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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5166	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la 
Administración Pública Regional. (Código AFT03L24-4).	 28210

5167	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 4 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería Industrial de la Administración Publica 
Regional. (Código AFT06L24-7).	 28220

5168	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Técnica Superior, opción Ingeniería de Telecomunicaciones de la Administración 
Pública Regional. (Código AFT08L24-9).	 28230

5169	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Industrial 
de la Administración Pública Regional. (Código BFT06L24-8).	 28240

5170	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería de Telecomunicaciones de la 
Administración Pública Regional. (Código BFT08L24-0).	 28250

5171	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, opción Archivos 
y Bibliotecas de la Administración Pública Regional. (Código BFX01L24-7).	 28260

5172	 Orden de 28 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra personal 
funcionario de carrera de distintos cuerpos de la Administración Pública Regional.	 28270

5173	 Orden de 28 de octubre de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.	 28278

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5174	 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1322/2025 de 22 de octubre, referente a la convocatoria para proveer una plaza 
de Investigador/a Doctor/a de la misma.	 28282
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5175	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Cirugía General y del Aparato Digestivo, a las personas 
aspirantes que han resultado seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas 
al amparo del Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud por el que se aprobó la oferta de empleo público 
correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del Servicio 
Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.	 28283

5176	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Anestesiología y Reanimación, a las personas aspirantes que 
han resultado seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al amparo del 
Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud por el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso 
de estabilización de empleo temporal del servicio murciano de salud, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.	 28286

5177	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Cirugía Ortopédica y Traumatología, a las personas aspirantes 
que han resultado seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al amparo 
del Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración del Servicio 
Murciano de Salud por el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente 
al proceso de estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano de Salud, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.	 28289

5178	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y 
permanente, para la provisión de plazas en el Servicio Murciano de Salud, ciclo 
inicial de implantación, de la categoría Diplomado Sanitario no Especialista, opción 
Fisioterapia, convocado mediante Resolución de 26 de marzo de 2025 del mismo 
órgano (BORM n.º 78, de 4 de abril).	 28292

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
5179	 Extracto de la Orden de 23 de octubre de 2025 de la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes, por la que se convocan ayudas a autoescuelas de 
la Región de Murcia para financiar costes asociados a la obtención del permiso de 
conducir por parte de los jóvenes de la Región de Murcia.	 28297

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

5180	 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se 
somete a información pública el Proyecto de Explotación, Estudio de Impacto Ambiental 
y Plan de Restauración para el expediente de solicitud de prórroga de la concesión 
directa de explotación de recursos de la Sección C) denominada “Capri” n.º 21.741, 
situada en el término municipal de Lorca (Murcia). Expediente: 4M23OCE00389.	 28299

Consejería de Educación y Formación Profesional
5181	 Anuncio de 27 de octubre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional por el que se somete a información pública y 
audiencia a las personas interesadas el Proyecto de Decreto por el que se modifica 
el Decreto n.º 54/2020, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y los currículos correspondientes a los niveles Básico A1 y A2, 
Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2.	 28301
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

5182	 Nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Campos del Río.	 28303

IV. Administración Local

Albudeite
5183	 Nombramiento de un funcionario interino: Responsable de Parques, 
Jardines y Equipamientos Municipales.	 28304

Alguazas
5184	 Anuncio de aprobación y puesta al cobro del padrón de agua y saneamiento 
del tercer trimestre de 2025.	 28305

Archena
5185	 Aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras 
de impuestos y tasas para el ejercicio 2026.	 28306

5186	 Aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas fiscales que 
regulan los precios públicos por el uso de instalaciones deportivas y piscina 
climatizada de Archena.	 28307

Beniel
5187	 Anuncio de aprobación de bases y convocatoria que regirán el proceso 
selectivo para cubrir una plaza de Oficial de Primera, en régimen de personal laboral 
fijo, del Ayuntamiento de Beniel. 	 28308

Cartagena
5188	 Edicto de aprobación definitiva de la modificación de ordenanzas fiscales 
de impuestos y tasas del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena ejercicios 2025-2026.	 28325

Ceutí
5189	 Texto refundido ordenanza fiscal relativa a las tasas por utilización privativa 
o aprovechamiento especial del dominio público local.	 28335

Fuente Álamo de Murcia
5190	 Edicto de Alcaldía. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 
15 de octubre de 2025, por el se aprueban las bases de la convocatoria de concurso-
oposición para la selección de cuatro plazas de Administrativo de Administración 
General encuadradas en la plantilla de funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Fuente Álamo de Murcia mediante promoción interna.	 28351

Lorca
5191	 Deber de edificar e inicio del procedimiento para la declaración de 
incumplimiento de la función social de la propiedad de solares vacantes en el eje 
de la C/ Cava y adyacentes de Lorca.	 28362

San Javier
5192	 Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo 
de 21 plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de San Javier. 
Resolución 2025-6694 (17-10/2025). Resolución 2025-6844 (24/10/2025).	 28363



Página 28210Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5166	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 3 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la 
Administración Pública Regional. (Código AFT03L24-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y en el Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la 
Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa 
de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia).
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Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas Generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 3 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Administración 
Pública Regional, derivadas de: 

•	 1 Plaza del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022 

•	 2 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
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de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos o la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a 
de Caminos, Canales y Puertos o en condiciones de obtenerla por haber abonado 
los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
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selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:
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a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
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las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación “, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
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5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 
27 de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 21 de 
mayo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos (BORM de 31 de mayo de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.
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6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 

NPE: A-031125-5166



Página 28218Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos).

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.
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e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5167	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 4 plazas 
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción 
Ingeniería Industrial de la Administración Publica Regional. 
(Código AFT06L24-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023) y en el Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería Industrial de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia).
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Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 4 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción Ingeniería Industrial de la Administración Pública Regional, 
derivadas de: 

• 2 Plazas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. 

• 2 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.
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2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Industrial o la titulación que 
habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Industrial o en condiciones 
de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.
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De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la 
carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 
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3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación “, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 16 de 
diciembre de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería Industrial (BORM de 28 de 
diciembre de 2017 ).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 

NPE: A-031125-5167



Página 28227Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
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y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.
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b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5168	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas 
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción 
Ingeniería de Telecomunicaciones de la Administración Pública 
Regional. (Código AFT08L24-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y en el Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción de Telecomunicaciones de la Administración 
Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
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sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción de Telecomunicaciones de la Administración Pública Regional, 
derivadas de: 

•	 1 Plaza del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022 

•	 1 Plaza del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:
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- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería de Telecomunicaciones 
o la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de 
Telecomunicaciones o en condiciones de obtenerla por haber abonado los 
derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.
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3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
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aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación “, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 30 
de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de 
Telecomunicaciones (BORM de 9 de mayo de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.
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6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 
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9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en 
los ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.
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e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5169	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
5 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Industrial de la 
Administración Pública Regional. (Código BFT06L24-8).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), en el Decreto 
n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al 
año 2023 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023) 
y con el Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de 
diciembre de 2024), con el fin de atender las necesidades de personal de la 
Administración Regional y en uso de las competencias que me atribuyen los 
artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica Industrial 
de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con la 
siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).
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Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos 
e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica Industrial de la Administración 
Pública Regional, derivadas de: 

•	 2 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022. 

•	 1 Plaza del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023.

•	 2 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.
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2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Técnica Industrial o la 
titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.
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De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción 
Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 
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3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración de el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación “, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
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designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 
27 de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 9 de 
febrero de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Industrial 
(BORM de 21 de febrero de 2018).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).
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9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 
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d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5170	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería de Telecomunicaciones 
de la Administración Pública Regional. (Código BFT08L24-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos 
e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones de 
la Administración Pública Regional, derivada del Decreto número 247/2022, 
de 22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la t itulación de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones o la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero/a Técnico/a de Telecomunicaciones o en condiciones de obtenerla por 
haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
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espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la 
carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:
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a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en 
donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General competente en 
materia de función pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa 
que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como 
indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. 
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Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el apartado 
“Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

NPE: A-031125-5170

https://sede.carm.es/genericos/formularios/F.TRAMITE?tipdoc=DI006&proc=2120


Página 28256Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 21 
de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias 
específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública 
Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones (BORM de 2 de 
abril de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los 
establecidos en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Pública Regional, para el turno de acceso libre. 
(BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3..- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio 
supondrá la no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo 
correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5171	 Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
5 plazas del Cuerpo Técnico, opción Archivos y Bibliotecas de la 
Administración Pública Regional. (Código BFX01L24-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022 y en el Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Archivos 
y Bibliotecas de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Archivos y Bibliotecas 
de la Administración Pública Regional, derivadas de: 

•	 2 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022.

•	 3 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
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Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Biblioteconomía y 
Documentación o Grado en Información y Documentación o en condiciones de 
obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.
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3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
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aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el 
apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento 
en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden 14 de 
mayo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en 
el Cuerpo Técnico, opción Archivos y bibliotecas (BORM de 24 de mayo de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 20 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5172	 Orden de 28 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra personal funcionario de carrera de distintos cuerpos 
de la Administración Pública Regional.

Vistas las propuestas de nombramiento de personal funcionario de carrera 
formuladas por los Tribunales calificadores y Comisión de Valoración de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, procedentes 
del Decreto número 275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, 
de 16 de diciembre de 2017), Decreto 245/2018, de 19 de diciembre, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 293, de 21 de diciembre de 2018) y Decreto n.º 299/2021, de 23 de 
diciembre, sobre promoción profesional del personal empleado público para el 
año 2021 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 29 de diciembre de 2021), 
teniendo en cuenta que las personas seleccionadas han cumplido los requisitos 
exigidos en las convocatorias.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y en uso de las 
competencias conferidas por el artículo 12.2.h) del Texto Refundido de la Ley de la 
Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, 
de 26 de enero.

Dispongo

Primero.- Nombramiento.

Nombrar personal funcionario de carrera de cada uno de los cuerpos, escalas 
y/u opciones que se indican en el Anexo a esta Orden, a las personas aspirantes 
en él relacionadas, quedando adscritas a los puestos de trabajo y Consejerías u 
Organismos Autónomos que se señalan.

Segundo.- Juramento o promesa.

Previo al acto de toma de posesión se realizará el juramento o promesa de 
cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y 
demás disposiciones legales en el ejercicio de las funciones que estén atribuidas 
al Cuerpo, Escala y Opción para el que han sido nombrados. 

Tercero.- Toma de posesión.

Las personas aspirantes que han superado los procesos selectivos tomarán 
posesión de los puestos con el carácter que se indica en el anexo.
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Cuarto.- Acto institucional y plazo toma de posesión.

1.- El acto institucional de toma de posesión del personal nombrado en 
esta Orden se efectuará en el Salón de Actos del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, sito en la Avenida Infante Juan Manuel, 14, de Murcia, el día 4 de 
noviembre de 2025, a las 10 horas.

2.-Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por la presente Orden 
dispondrá de un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para realizar la toma de 
posesión debiendo personarse, antes de la finalización del indicado plazo, en el 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de La Función 
Pública y Diálogo Social.

Quinto.- Incorporación a puesto de trabajo.

El personal nombrado se presentará, una vez efectuada la toma de posesión 
señalada en el apartado cuarto de esta Orden, en la Unidad de personal de la 
Consejería u Organismo Autónomo correspondiente, al objeto de hacer efectiva la 
incorporación en su puesto de trabajo. 

Sexto.- Diligencias de toma de posesión.

Las Unidades de personal de las Consejerías u Organismos Autónomos 
remitirán a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social las hojas 
de enlace de toma de posesión en los puestos de trabajo, debidamente 
cumplimentadas. A estos efectos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal 
al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, 
Organismos y Empresas dependientes, el personal nombrado deberá realizar 
la declaración, opción o solicitud de compatibilidad a que se refiere el precepto 
citado. 

Séptimo.- Grado personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, “Todos los funcionarios adquirirán un grado 
personal por el desempeño de uno o más puestos del nivel correspondiente 
durante dos años continuados o tres con interrupción, salvo el grado inicial 
que se entenderá consolidado en el momento de adquirir la condición de 
funcionario y que se corresponderá con el mínimo del Grupo de pertenencia en la 
Administración Pública de la Región de Murcia.”

El artículo 5 del Decreto 59/1998, de 8 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre consolidación y reconocimiento de grado personal establece 
que “Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos por el sistema de promoción 
interna, conservarán el grado personal que hubiesen consolidado en el Cuerpo 
de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondiente al nuevo Cuerpo.”

Asimismo, el personal nombrado funcionario de carrera por esta Orden puede 
haber adquirido ya como personal funcionario interino en ese mismo cuerpo, 
escala y/o opción un grado personal superior al mínimo.

Atendiendo a estas disposiciones, se indica en el Anexo de esta Orden el 
grado personal que se entiende reconocido o, en su caso, conservado al personal 
nombrado.

NPE: A-031125-5172



Página 28272Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

Octavo.- Carrera profesional.

La Orden de 19 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda, 
establece el procedimiento específico de reconocimiento del encuadramiento 
inicial en el tramo I de la carrera profesional horizontal para el personal 
funcionario de carrera del ámbito sectorial de Administración y Servicios 
(BORM n.º 44, de 22/02/2019). Esta Orden fue modificada por Orden de 30 de 
junio de 2020 (BORM n.º 153 de 04/07/2020).

Atendiendo a lo dispuesto en esta normativa, en el Anexo de esta Orden se 
indica, en su caso, aquel personal que tiene reconocido este encuadramiento en 
el Cuerpo, Escala y Opción desde el que promociona y que, por lo tanto, tiene 
derecho a continuar percibiendo las cuantías correspondientes (SI ABONO/NO).

Asimismo se indica, en su caso, el personal que ya tiene la carrera reconocida 
como personal temporal en el cuerpo al que accede por lo que se le considera 
reconocido el encuadramiento inicial en el tramo I de la carrera horizontal en su 
condición de personal funcionario de carrera en este cuerpo, escala y/u opción. 
(SI/NO).

Noveno.- Recurso.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación.

Murcia, a 28 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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Cód. Trab: 590445 

 

 

 
ANEXO 

RELACIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO CON INDICACIÓN DE DESTINO. 
 
 

 
Grupo: A Subgrupo A1 
Cuerpo: SUPERIOR FACULTATIVO 
Escala: ESCALA CIENTIFICA SUPERIOR 
Opción: INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA 
Sistema de acceso: Promoción Interna sobre el mismo Puesto 
Fecha de la convocatoria: Orden de 18 de OCTUBRE de 2024 (BORM 24-10-2024) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  ERENA ARRABAL  MANUEL ***7866** FU03410A 
O.A.INSTIT.MURC.IN
VEST.Y 
DESARR.AGRARIO Y 
MEDIOAMB 

MURCIA INVESTIGADOR/A / 
I.M.I.D.A. LA ALBERCA DEFINITIVA 24 SI,ABONO 

 
 

 
Grupo: A Subgrupo A1 
Cuerpo: SUPERIOR FACULTATIVO 
Escala: ESCALA SUPERIOR DE SALUD PUBLICA 
Opción: PREVENCION 
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 17 de OCTUBRE de 2019 (BORM 21-10-2019) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  LACAL DÍAZ  DAVID ***5074** FU03420A 
CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL 

MURCIA 
TECNICO/A SUPERIOR 
PREVENCION / D.G.RRHH, 
PLANIF. EDUCATIVA E 
INNOVACION 

DEFINITIVA 22 NO 
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Grupo: A Subgrupo A1 
Cuerpo: SUPERIOR FACULTATIVO 
Escala: ESCALA SUPERIOR DE SALUD PUBLICA 
Opción: INSPECCIÓN MEDICA 
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 17 de OCTUBRE de 2019 (BORM 22-10-2019) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  MENCHÓN FERNÁNDEZ  ANTONIO ***0987** FU03421A CONSEJERIA DE 
SALUD MURCIA INSPECTOR/A MEDICO/A / 

S.G. SALUD DEFINITIVA 22 SI 
 
Grupo: A Subgrupo A2 
Cuerpo: CUERPO TECNICO 
Escala: ESCALA DIPLOMADOS SALUD PUBLICA 
Opción: PREVENCION 
Sistema de acceso: Promoción Interna 
Fecha de la convocatoria: Orden de 16 de SEPTIEMBRE de 2024 (BORM 20-09-2024) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  GALLEGO SÁNCHEZ  ANTONIO 
FRANCISCO ***8230** FU03995B INSTITUTO MURCIANO 

DE ACCION SOCIAL MURCIA TECNICO/A PREVENCION / 
DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL IMAS DEFINITIVA 20 SI 

 

Grupo: A Subgrupo A2 
Cuerpo: CUERPO TECNICO 
Escala: ESCALA DIPLOMADOS SALUD PUBLICA 
Opción: VALORACIÓN DE DEPENDENCIA 
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 8 de NOVIEMBRE de 2019 (BORM 13-11-2019) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  SIMÓN SÁNCHEZ  BEATRIZ ***6256** FU03996B INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCION SOCIAL MURCIA 

VALORADOR/A DEPENDENCIA / 
CENTRO VALORACION Y TRAMIT. 
DEPENDENCIA 

DEFINITIVA 20 NO 

2  CALERO ALCOCEL  JOSÉ ***1368** FU03997B   
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 
SECTOR PÚBLICO 

 20  
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Grupo: C Subgrupo C1 
Cuerpo: CUERPO ADMINISTRATIVO 
Escala:  
Opción:  
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 15 de NOVIEMBRE de 2019 (BORM 25-11-2019) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  UREÑA GIRÓN  MARÍA DOLORES ***3506** FU04857C CONSEJERIA POLITICA SOCIAL, 
FAMILIAS E IGUALDAD MURCIA 

ADMINISTRATIVO/A DE APOYO / 
D.G.SERV.SOC.TERCER SECTOR Y 
GEST. DIVER 

PROVISIONAL 16 NO 

2  PARDO GARCÍA  CRISTINA ***1043** FU04858C 
CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., INVESTIG.Y 
MAR MENOR 

MURCIA ADMINISTRATIVO/A / D.G. 
INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS PROVISIONAL 16 NO 

3  VIVES MARTÍNEZ  PATRICIA ***1849** FU04859C CONSEJ. DE TURISMO, CULTURA, 
JUVENTUD Y DEPORTES MURCIA ADMINISTRATIVO/A INFORMACION 

/ BIBLIOTECA REGIONAL PROVISIONAL 16 NO 

4  PARRA PAGAN  BLAS TOMAS ***6821** FU04860C CONSEJ. DE TURISMO, CULTURA, 
JUVENTUD Y DEPORTES MURCIA ADMINISTRATIVO/A / D.G. DE 

PATRIMONIO CULTURAL PROVISIONAL 16 NO 

5  LÓPEZ LÓPEZ  LORENA ***2415** FU04861C CONSEJERIA ECON.HACIENDA, 
FOND.EUR. Y TRANSF.DIGI. MURCIA 

ADMINISTRATIVO/A / ESCUELA 
DE FORMACION E INNOVACIÓN 
CARM 

DEFINITIVA 16 SI 

6  ALIAGA LÓPEZ  MARÍA FUENSANTA ***9313** FU04862C CONSEJERIA PRESIDENCIA, 
PORTAV. ACC. EXT. Y EMERG. MURCIA ADMINISTRATIVO/A / DIRECCION 

DE LOS SERVICIOS JURIDICOS DEFINITIVA 16 NO 

7  SÁNCHEZ PAGAN  MARÍA CARMEN ***7962** FU04863C SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO 
Y FORMACION 

SAN 
JAVIER 

ADMINISTRATIVO/A O.E. SAN 
JAVIER / OFICINA DE EMPLEO 
DE SAN JAVIER 

DEFINITIVA 16 NO 
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 nomfu002.odt 

Cód. Trab: 590445 

 

 

 
Grupo: C Subgrupo C2 
Cuerpo: TECNICOS AUXILIARES 
Escala:  
Opción: TRANSMISIONES 
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 28 de NOVIEMBRE de 2019 (BORM 10-12-2019) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  PACO PACO  JUANA ***2275** FU07358D 
CONSEJERIA 
PRESIDENCIA, PORTAV. 
ACC. EXT. Y EMERG. 

MURCIA 
OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 
/ D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y 
EMERGENCIAS 

DEFINITIVA 15 SI 

2  LORCA MOULIAA  LUIS ***9095** FU07359D   
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
EL SECTOR PÚBLICO 

 14  

3  PICÓN GONZÁLEZ  MARÍA ENCARNACIÓN ***6441** FU07360D 
CONSEJERIA 
PRESIDENCIA, PORTAV. 
ACC. EXT. Y EMERG. 

MURCIA 
OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 
/ D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y 
EMERGENCIAS 

DEFINITIVA 14 NO 

 
 

Grupo: C Subgrupo C2 
Cuerpo: AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
Escala:  
Opción:  
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 9 de DICIEMBRE de 2019 (BORM 16-12-2019) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  BERNABÉ ALGUAZAS  EVA ***3014** FU07361D 
CONSEJERIA DE AGUA, 
AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA 

MURCIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
/ S.G. AGUA, AGRICULT, 
GANADERIA Y PESCA 

DEFINITIVA 16 SI 

2  CANO CAMPILLO  JOAQUÍN ***2480** FU07362D CONSEJERIA DE SALUD MURCIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
/ D.G. PLANIF.FARMACIA E 
INVEST. SANITARIA 

DEFINITIVA 17 SI 

3  ANGOSTO HERNÁNDEZ  ROSARIO ***7574** FU07363D SERVICIO REGIONAL DE 
EMPLEO Y FORMACION MURCIA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
O.E. / OFICINA DE EMPLEO 
MURCIA ESTE 

PROVISIONAL 14 SI 
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 nomfu002.odt 

Cód. Trab: 590445 

 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

4  SÁNCHEZ MORALES  ISAAC ***3163** FU07364D INSTITUTO MURCIANO DE 
ACCION SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
/ CENTRO VALORACION Y 
TRAMIT. DEPENDENCIA 

PROVISIONAL 14 NO 

5  LÓPEZ GÓMEZ  MARÍA JOSÉ ***6447** FU07365D SERVICIO REGIONAL DE 
EMPLEO Y FORMACION MURCIA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
O.E. / SERVICIO REGIONAL 
DE EMPLEO Y FORMACION 

PROVISIONAL 14 SI 

6  DRIEGUEZ RICO  MARÍA LUZ ***9626** FU07366D CONSEJERIA DE EDUCACION Y 
FORMACION PROFESIONAL MURCIA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
/ CENTRO DE PROFESORES Y 
RECURS DE LA CARM 

DEFINITIVA 17 SI 

7  HERNÁNDEZ LÓPEZ  ROSA MARÍA ***6215** FU07367D CONSEJERIA DE EDUCACION Y 
FORMACION PROFESIONAL AGUILAS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
AGUILAS / CEIP 
MEDITERRANEO.AGUILAS 

DEFINITIVA 16 SI 

8  GUERRERO SÁEZ  ROSARIO ***1768** FU07368D SERVICIO REGIONAL DE 
EMPLEO Y FORMACION 

MOLINA DE 
SEGURA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
O.E. MOLINA DE SEGURA / 
OFICINA DE EMPLEO MOLINA 
DE SEGURA 

PROVISIONAL 14 SI 

9  GUTIEZ SANZ  OLGA ***0333** FU07369D INSTITUTO MURCIANO DE 
ACCION SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
/ DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL 
IMAS 

DEFINITIVA 14 NO 

10  VALENCIA GARCÍA  ANTONIO ***0776** FU07370D 
CONSEJERIA PRESIDENCIA, 
PORTAV. ACC. EXT. Y 
EMERG. 

MURCIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
/ D.G. DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 

DEFINITIVA 14 NO 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital

5173	 Orden de 28 de octubre de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo trae causa en la 
finalización de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Científica Superior, opción Investigación Agraria y Alimentaria de la 
Administración Pública Regional (Código AFC01P23-9), mediante promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo, convocadas por Orden de 18 de octubre de 2024 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
(B.O.R.M. n.º 248, de 24 de octubre), que afectan al O.A. Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA).

En cuanto a la modificación de la relación de puestos de trabajo derivada 
de la finalización de este proceso selectivo conviene recordar que entre las 
modalidades de la carrera profesional del personal funcionario, tal y como se 
ha definido en el artículo 16.3 del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
encuentra la promoción interna, que supone una oportunidad de ascenso y 
de progreso profesional que se traduce en la asunción de nuevas funciones y 
responsabilidades así como en una evolución en las retribuciones.

El Decreto 16/2015, de 20 de febrero, sobre promoción profesional de los 
empleados públicos para el año 2015 recogía la posibilidad de promocionar sobre 
el mismo puesto de trabajo que se desempeñe en el subgrupo inmediatamente 
inferior desde el que se promociona en determinados Cuerpos y Opciones en los 
que se aprecia identidad funcional, reconvirtiendo el puesto, una vez superadas 
las pruebas selectivas para el acceso al nuevo Cuerpo u Opción respectivo al 
que se promociona. La promoción interna en el puesto de trabajo se ha ido 
consolidando en los sucesivos Decretos sobre promoción profesional del personal 
empleado público para los años 2016, 2017, 2018 y 2019 (20/2016, 274/2017, 
247/2018 y 301/2019).

La promoción interna en el puesto de trabajo supone aprovechar la 
continuidad funcional y organizacional mediante la cual el personal puede asumir 
cometidos y responsabilidades técnicas de rango superior a los asignados al 
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puesto de origen, dando respuesta satisfactoria a las necesidades organizativas 
de reestructuración y previsión de efectivos de la Administración Regional, todo 
ello sin necesidad de incrementar la plantilla y contribuyendo al desarrollo de la 
carrera profesional vertical del personal empleado público.

El Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 19 de 
noviembre de 2015 para la promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo 
de los empleados públicos para el período 2016 a 2018 (BORM n.º 34, de 11 de 
febrero de 2016), desarrolló la posibilidad establecida en el Decreto 16/2015 
mediante la determinación de los criterios, condiciones y requisitos precisos para 
la promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, estableciendo además 
las áreas funcionales o de actividad que constituirían líneas de promoción 
administrativa vertical que servirían de base para la citada promoción.

Con fecha 13 de diciembre de 2018 la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios alcanzó un nuevo acuerdo sobre criterios derivados de la Oferta de 
Empleo Público y Oferta de Empleo extraordinaria del periodo 2017 a 2020 en 
cuyo apartado décimo se recogía el compromiso de negociar un “Acuerdo para la 
promoción interna sobre un puesto de trabajo” para el período 2019 a 2020, en el 
que se determinarían entre otros, las líneas de promoción administrativa vertical, 
el número de puestos a incluir en el periodo de vigencia, los criterios para 
determinación de los puestos, y aquellos colectivos cuya promoción profesional 
debía continuarse.

El apartado décimo del Acuerdo de 13 de diciembre de 2018, fue desarrollado 
y modificado por Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 
fecha 9 de abril de 2019 (BORM n.º 131, de 8 de junio) que si bien determinó 
el número de plazas a convocar en la modalidad de “promoción interna por 
reconversión de puesto de trabajo”, continuó aplazando, a una negociación 
posterior, el desarrollo de los restantes aspectos de los procesos selectivos de la 
promoción interna y la promoción interna por reconversión del puesto de trabajo 
(criterios, convocatorias, colectivos, etc.).

Los aspectos pendientes citados fueron negociados con las organizaciones 
sindicales (CCOO, FSES, UGT, CSIF) y se recogieron en el Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios, de 4 de diciembre de 2020, sobre 
criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, ratificado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 29 de diciembre de 2020, publicado por Resolución de 30 de 
diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda (BORM n.º 9, de 13 de enero de 2021), estableciendo su Anexo II los 
criterios generales para la modificación de la relación de puestos de trabajo en los 
procesos de promoción interna en el puesto de trabajo, así como el número de 
plazas a convocar durante el periodo 2021-2024 (Anexo III), previa negociación 
en la Mesa y condicionada por las necesidades organizativas y de asignación 
eficiente de los recursos humanos existentes, el número de personas candidatas 
potenciales y disponibilidades presupuestarias.

Para llevar a efecto la modificación del puesto derivado del citado proceso 
selectivo se ha de tener en cuenta las medidas de promoción interna articuladas 
en los respectivos Decretos de Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia.
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Así, el Decreto n.º 299/2021, de 23 de diciembre, sobre promoción 
profesional del empleado público para el año 2021 (BORM n.º 299, de 29 de 
diciembre), dispone concretamente: “Las convocatorias de promoción interna 
sobre el mismo puesto correspondientes incluirán las plazas a convocar en cada 
uno de los Cuerpos, Escalas y Opciones que se establecen en el Anexo II. 
Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital se 
crearán y/o modificarán, en su caso, los puestos de trabajo de los Cuerpos, 
Escalas y Opciones a los que se promociona con la configuración que se estime 
necesaria, suprimiéndose y/o modificándose, al mismo tiempo, los puestos del 
Cuerpo de procedencia que dicho personal venía desempeñando, en los términos 
que se determinen y de conformidad con lo establecido en el Anexo 2 del Acuerdo 
de Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020, sobre 
criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia”. 

Por tanto, la modificación del puesto de trabajo establecida en el citado 
Decreto de promoción profesional del personal empleado público se traduce 
en la necesaria modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, cuya 
instrumentación, como se ha indicado en el punto cuarto de este informe, se 
articula aplicando los criterios contenidos en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020.

En cuanto a la tramitación del Proyecto de Orden, se ha seguido el 
procedimiento establecido en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
siendo la modificación informada favorablemente por la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos.

Por todo lo anterior, en el ejercicio de la potestad de organización de la 
Administración Regional, el uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del 
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia en los términos que figuran en el anexo, con 
efectos del día siguiente al de la publicación de esta Orden.

Segundo.- Contra la presente Orden se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

Murcia, a 28 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I 

MODIFICACIONES  

 
COLECTIVO/CENTRO 
DIRECTIVO/ CÓDIGO 

PUESTO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO  MODIFICACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN DEL PUESTO 

O.A.INSTIT.MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y MEDIOAMB    

O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB.    

CI00013  COLABORADOR/A CIENTÍFICO/A  

En denominación debe decir INVESTIGADOR/A; en 
Grupo/Subgrupo A1; en Nivel 26; en C.E. 24075,24 €; en 
Cuerpo/s AFC01 INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA; y 
asignar el código IF00041. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5174	 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1322/2025 de 22 de octubre, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1322/2025 de 22 de octubre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Investigador/a Doctor/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso 
libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Síntesis y 
caracterización de materiales orgánicos”, al amparo del contrato de actividades 
científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en las bases 6 y 7 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 22 de octubre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5175	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía 
General y del Aparato Digestivo, a las personas aspirantes 
que han resultado seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas al amparo del Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud por 
el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente 
al proceso de estabilización de empleo temporal del Servicio 
Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Antecedentes

1.º) Mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 25 de mayo de 2022) se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (BOE n.º 312, de 29 de diciembre de 2021).

2.º) Tras ello, por medio de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Cirugía General y del Aparato Digestivo por el 
sistema de concurso.

3.º) Las base correspondiente de la citada convocatoria dispone que, una vez 
que concluya el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados 
personal estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en ésta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría y opción 
estatutaria para las que han sido seleccionadas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que se relacionan en el anexo de la presente resolución, tras 
haber superado las pruebas selectivas por el sistema de concurso, convocadas 
por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM número 298 de 28 de diciembre) para la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía General y del Aparato Digestivo.

Segundo.- Las personas nombradas dispondrán del plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto 
adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no obedezca a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 19 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 
Opción: CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO 

 

Nº 
ORDEN  D.N.I  APELLIDOS  NOMBRE  CIAS‐DESTINO  LOCALIDAD  T. 

ACCESO 

1  ***8659**  RÍOS ZAMBUDIO   ANTONIO  ÁREA I/H.CLINICO UNIV.VIRGEN DE 
LA ARRIXACA  Murcia  Libre 

2  ***7098**  GARCÍA ABRIL   EDUARDO  ÁREA III / H. RAFAEL MENDEZ  Lorca  Libre 

3  ***1256**  LAMA BORRAJO   MARIA CARMEN  ÁREA VII / H. GENERAL UNIV.REINA 
SOFIA  Murcia  Libre 

4  ***9570**  ALONSO ROQUE  JORGE GUILLERMO  ÁREA I/H.CLINICO UNIV.VIRGEN DE 
LA ARRIXACA  Murcia  Libre 

5  ***2084**  NAVAS CARRILLO   DIANA MARIA  ÁREA II / COMPLEJO H. UNIV. DE 
CARTAGENA  Cartegena  Libre 

6  ***0631**  GUILLÉN PAREDES   MARIA DEL PILAR  ÁREA IV / H. COMARCAL DEL 
NOROESTE 

Caravaca 
de la Cruz  Libre 

7  ***0244**  GIL GÓMEZ   ELENA  ÁREA II / COMPLEJO H. UNIV. DE 
CARTAGENA  Cartegena  Libre 

8  ***0877**  RUIZ MARÍN   MIGUEL  ÁREA II / COMPLEJO H. UNIV. DE 
CARTAGENA  Cartegena  Libre 

9  ***8847**  VICENTE RUIZ   MARIA  ÁREA II / COMPLEJO H. UNIV. DE 
CARTAGENA  Cartegena  Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5176	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo 
en la categoría de facultativo sanitario especialista, opción 
Anestesiología y Reanimación, a las personas aspirantes 
que han resultado seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas al amparo del acuerdo de 12 de mayo de 2022 del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud por 
el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente 
al proceso de estabilización de empleo temporal del Servicio 
Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Antecedentes

1.º) Mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 25 de mayo de 2022) se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (BOE n.º 312, de 29 de diciembre de 2021).

2.º) Tras ello, por medio de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Anestesiología y Reanimación por el sistema de 
concurso.

3.º) Las base correspondiente de la citada convocatoria dispone que, una vez 
que concluya el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados 
personal estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en ésta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría y opción 
estatutaria para las que han sido seleccionadas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que se relacionan en el anexo de la presente resolución, tras 
haber superado las pruebas selectivas por el sistema de concurso, convocadas 
por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM número 298 de 28 de diciembre) para la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Anestesiología y Reanimación.

Segundo.- Las personas nombradas dispondrán del plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto 
adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE Nº 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no obedezca a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 22 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 
Opción: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 

 

Nº 
ORDEN  D.N.I  APELLIDOS  NOMBRE  CIAS‐DESTINO  LOCALIDAD  T. ACCESO 

1  ***4745**  YELO CAMACHO   VICTOR JAVIER  ÁREA IV/H. COMARCAL DEL NOROESTE  Caravaca  Libre 

2  ***2809**  CORREA CHACON   OLGA CECILIA  ÁREA II/COMPLEJO H. UNIV. DE CARTAGENA  Cartagena  Libre 

3  ***2527**  GIGANTE CASTAÑO   SANDRA MARIA  ÁREA II/COMPLEJO H. UNIV. DE CARTAGENA  Cartagena  Libre 

4  ***9257**  AGUILAR RODRIGUEZ   FERNANDO ANTONIO  ÁREA II/COMPLEJO H. UNIV. DE CARTAGENA  Cartagena  Libre 

5  ***7361**  FAURA NUÑEZ   IRENE  ÁREA I/H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA 
ARRIXACA  Murcia  Libre 

6  ***3067**  LÓPEZ‐FUENTES 
GAMBOA   LUIS ALONSO  ÁREA VIII/H. GENERAL UNIV. LOS ARCOS DEL 

MAR MENOR  San Javier  Libre 

7  ****6446*  ANDOLFI    EMILIO  ÁREA VIII/H. GENERAL UNIV. LOS ARCOS DEL 
MAR MENOR  San Javier  Libre 

8  ***5671**  GARCIA PÉREZ   LETICIA  ÁREA III/H. RAFAEL MENDEZ  Lorca  Libre 

9  ****0876*  ERCOLE    GIOVANNI 
ALESSANDRO 

ÁREA I/H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA 
ARRIXACA  Murcia  Libre 

10  ***2259**  RASTROLLO PEÑA   DANIEL  ÁREA IV/H. COMARCAL DEL NOROESTE  Caravaca  Libre 

11  ***3556**  CASTRO AMADO   JESSICA CARMELINA  ÁREA I/H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA 
ARRIXACA  Murcia  Libre 

12  ***7316**  VERA MERCHANCANO   RENATO  ÁREA III/H. RAFAEL MENDEZ  Lorca  Libre 

13  ***7036**  FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ   LUIS ENRIQUE  ÁREA I/H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA 

ARRIXACA  Murcia  Libre 

14  ***6050**  DÍAZ IBÁÑEZ   EVA MARÍA  ÁREA VIII/H. GENERAL UNIV. LOS ARCOS DEL 
MAR MENOR  San Javier  Libre 

15  ***1107**  BASTIDA CHACÓN   ANA  ÁREA II/COMPLEJO H. UNIV. DE CARTAGENA  Cartagena  Libre 

16  ***1948**  LORENZO SANCHEZ   ANTONIO JOSÉ  ÁREA IV/H. COMARCAL DEL NOROESTE  Caravaca  Libre 

17  ***4062**  GARCIA LOPEZ   DIDIER ANTONIO  ÁREA III/H. RAFAEL MENDEZ  Lorca  Libre 

18  ***0556**  TORRES VALIÑO   CARLOTA  ÁREA IX/H. VEGA LORENZO GUIRAO  Cieza  Libre 

19  ***5086**  TAPIA FUERTES   GONZALO  ÁREA II/COMPLEJO H. UNIV. DE CARTAGENA  Cartagena  Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5177	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, a las personas aspirantes que han 
resultado seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas 
al amparo del Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud por el que se 
aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso 
de estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano 
de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Antecedentes

1.º) Mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 25 de mayo de 2022) se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (BOE n.º 312, de 29 de diciembre de 2021).

2.º) Tras ello, por medio de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Cirugía Ortopédica y Traumatología por el sistema 
de concurso.

3.º) Las base correspondiente de la citada convocatoria dispone que, una vez 
que concluya el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados 
personal estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en ésta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría y opción 
estatutaria para las que han sido seleccionadas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que se relacionan en el anexo de la presente resolución, tras 
haber superado las pruebas selectivas por el sistema de concurso, convocadas 
por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM número 298 de 28 de diciembre) para la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía Ortopédica y Traumatología.

Segundo.- Las personas nombradas dispondrán del plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto 
adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no obedezca a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 22 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 
Opción: CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 

 

Nº 
ORDEN  D.N.I  APELLIDOS  NOMBRE  CIAS‐DESTINO  LOCALIDAD  T. 

ACCESO 

1  ***0201**  ILLAN FRANCO   SEBASTIAN  ÁREA I/H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA  Murcia  Libre 

2  ***7079**  SANCHEZ CARRASCO   MIGUEL ANGEL  ÁREA II/COMPLEJO H. UNIV. DE CARTAGENA  Cartagena  Libre 

3  ***9653**  TRIGUEROS RENTERO   MARIA ANGELES  ÁREA VII/H. GENERAL UNIV. REINA SOFIA   Murcia  Libre 

4  ***4339**  IZQUIERDO PLAZAS   LAURA  ÁREA VII/H. GENERAL UNIV. REINA SOFIA   Murcia  Libre 

5  ***5367**  BUENDÍA AYALA   ISABEL  ÁREA VII/H. GENERAL UNIV. REINA SOFIA   Murcia  Libre 

6  ***1336**  DE PRADO CAMPOS   FRANCISCO  ÁREA III/H. RAFAEL MENDEZ  Lorca  Libre 

7  ***5868**  SÁNCHEZ LÓPEZ   SARA  ÁREA IX/H. VEGA LORENZO GUIRAO   Cieza  Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5178	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, 
de la Categoría Diplomado Sanitario no Especialista, opción 
Fisioterapia, convocado mediante Resolución de 26 de marzo 
de 2025 del mismo órgano (BORM n.º 78, de 4 de abril).

Primero.- Por Resolución de 26 de marzo de 2025 (BORM n.º 78, de 4 
de abril), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se convocó 
concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la 
categoría Diplomado Sanitario no Especialista, opción Fisioterapia del Servicio 
Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
(BORM n.º 85, de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano 
de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo 
previsto en la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 13 de junio de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados.

Tercero.- Con fecha 30 de junio de 2025, la Comisión de Valoración dictó 
Resolución que aprobó el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MURCIASALUD. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión de 
Valoración, por Resolución de 5 de septiembre de 2025, aprobó el listado definitivo 
de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de implantación, que 
fue publicada en el Portal MURCIASALUD. Contra la misma cabía interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Diplomado Sanitario no Especialista, 
opción Fisioterapia, del Servicio Murciano de Salud. 

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo:

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la 
categoría Diplomado Sanitario no Especialista, opción Fisioterapia, del Servicio 
Murciano de Salud convocado por la Resolución de 26 de marzo de 2025 (BORM 
n.º 4, de 29 de abril). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MURCIASALUD, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, 
no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en el que no se 
efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, a 8 de octubre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: DIPLOMADO SANITARIO NO ESPECIALISTA/FISIOTERAPIA 

 

Orden  Puntos  DNI/NIE  Apellidos, nombre  Plaza Obtenida  CIAS 

1  372  ***5158**  MONDEJAR MARTIN, ADELIA  EAP JUMILLA / DIURNO  0801001132G 

2  321  ***7813**  URIBE MAYOR, JOSE NICOLAS  H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR"   

3  307  ***5047**  NAVARRO LEYVA, MARIA CARMEN  EAP MURCIA ‐ EL RANERO / DIURNO  0801001116B 

4  290  ***6493**  TURPIN RODRIGUEZ, MARIA DOLORES  HOSPITAL DE LA VEGA "LORENZO GUIRAO"   

5  289  ***2685**  MELGAREJO GONZALEZ‐CONDE, Mª ENCARNACION  EAP LAS TORRES DE COTILLAS / DIURNO  0801001136P 

6  274  ***7952**  CASTILLO SOLER, EDUVIGIS  EAP MURCIA ‐ VISTA ALEGRE / DIURNO  0801001104E 

7  273  ***8563**  GUILLEN RUBIO, FLORA  H.G.U. "REINA SOFIA"   

8  271  ***2752**  CAMPUZANO BOLARIN, JOSE ANTONIO  H.G.U. "REINA SOFIA"   

9  271  ***6509**  MARTINEZ ARANDA, MARIA ANGELES  EAP MURCIA ‐ PUENTE TOCINOS / TARDE 
PRIMARIA  0801001127E 

10  270  ***2239**  INIESTA SOTO, CONCEPCION  EAP TORRE PACHECO ‐ ESTE / DIURNO  0802001101W 

11  251.3  ***9213**  MOLLA ONTENIENTE, MARIA ISABEL  EAP MURCIA ‐ VISTA ALEGRE / TARDE PRIMARIA  0801001134Y 

12  251  ***9835**  CANALEJO BALLESTER, MARTA  COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO 
CARTAGENA 

 

14  244.3  ***8514**  RUBIO LUJAN, SONIA  H.G.U. "REINA SOFIA"   
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15  242  ***1826**  ALARCON NAVARRO, LAURA  EAP MURCIA ‐ MONTEAGUDO / DIURNO  0801001130W 

16  241.7  ***5368**  MARTINEZ HERNANDEZ, NOELIA MARIA  H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER"   

17  238  ***1899**  CANO TURPIN, ANA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"   

18  229  ***2080**  VERA LEANTE, CARMEN MARIA  EAP MURCIA ‐ BARRIO DEL CARMEN   / DIURNO  0801001108A 

19  225  ***1456**  OLIVER LEGAZ, FAUSTINA MARIA  EAP MURCIA ‐ BARRIO DEL CARMEN   / DIURNO  0801001128T 

20  223  ***1905**  CASCALES ALACID, ANTONIO  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"   

21  220.9  ***9625**  CEGARRA PEREZ, PEDRO JOSE  EAP CARTAGENA ‐ SAN ANTON / DIURNO  0802001114S 

22  216  ***3449**  MURCIA ARAGON, FRANCISCA YOLANDA  EAP ALHAMA DE MURCIA / DIURNO  0801001113P 

23  207  ***0384**  DOMINGUEZ SANZ, SERGIO  H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR"   

24  206  ***9669**  CARRANZA AGUILAR, SARA  H.G.U. "REINA SOFIA"   

25  200  ***3614**  ZULUETA GOMEZ‐APARICI, CONCEPCION  EAP MULA / DIURNO  0801001107W 

27  197.5  ***8936**  CABALLERO IBAÑEZ, ISABEL  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"   

30  193  ***8092**  PEÑALVER CASALES, GEMA AMOR  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"   

31  190  ***1552**  MARTINEZ MUÑOZ, FULGENCIO  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"   

32  188  ***3121**  DE LA LLAVE PEREZ, MIRIAM  HOSPITAL DE LA VEGA "LORENZO GUIRAO"   

33  177  ***9930**  FUSTER ANTON, IVAN  EAP MURCIA ‐ EL PALMAR / TARDE PRIMARIA  0801001129R 

34  166  ***6693**  CAPARROS MARTINEZ, AGUEDA MARIA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"   

35  162  ***4313**  PAREDES POLO, MARIA ISABEL  H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR"   

37  143  ***9756**  SANCHEZ BRAVO, JULIA MARIA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"   
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: DIPLOMADO SANITARIO NO ESPECIALISTA/ 
FISIOTERAPIA 

 

Orden  Puntos  DNI/NIE  Apellidos, nombre 

13  249.95  ***0005**  SAN MARTIN CAPARROS, ANTONIO JESUS 

26  200  ***2916**  MATENCIO ESCOLAR, JOSE LUIS 

28  195  ***1932**  LOPEZ LARA, MARIA JOSE 

29  194  ***6574**  SANCHEZ LAX, JOSE CARLOS 

36  150  ***8682**  ORTUÑO PEREZ, MARIA DOLORES 

38  129  ***0448**  VICENTE NAVARRO, ANGELES 
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Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

5179	 Extracto de la Orden de 23 de octubre de 2025 de la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se 
convocan ayudas a autoescuelas de la Región de Murcia para 
financiar costes asociados a la obtención del permiso de conducir 
por parte de los jóvenes de la Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 865694

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/865694)

Primero.- Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de especial 
concurrencia, ayudas económicas destinadas a autoescuelas de la Región 
de Murcia, para financiar los costes asociados a la obtención del permiso de 
conducir por parte de los jóvenes de la Región de Murcia, durante el año 2025 
y se concreta en la distribución del importe de las ayudas por las autoescuelas 
beneficiaras entre los jóvenes murcianos como últimos beneficiarios, para la 
realización del examen teórico destinado a la obtención del permiso de conducir.

Segundo.- Bases reguladoras.

Las bases reguladoras por la que se rigen estas ayudas se han establecido 
mediante  Orden de 18 de junio de 2024, de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y (BORM n.º 152, de 2 de julio de 2024).

Tercero.- Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en esta orden, las 
autoescuelas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser una autoescuela que tenga al menos un centro de trabajo abierto al 
público en la Región de Murcia, acreditándolo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10.1 a) de la presente convocatoria.

b) Estar inscritas en el Registro de Centros de Formación de Conductores y 
que cuente con autorización de apertura actualizada, conforme a lo estipulado en 
el Capítulo III del RD 1295/2003 por el que se aprueba el Reglamento regulador 
de las escuelas particulares de conductores, acreditándolo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10.1 a) de la presente convocatoria.

c) No encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones o exclusiones 
recogidas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
acreditándolo mediante declaración responsable conforme al modelo de Anexo I.
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Cuarto.- Cuantía de la ayuda y reparto de la subvención.

La cuantía total de las ayudas no podrá superar la cantidad de quinientos 
catorce mil euros (514.000,00 €), con cargo al crédito de la partida presupuestaria 
19.02.00.323A.474.40, proyecto de gasto 53455 “A Autoescuelas Región de 
Murcia. Carnet de Conducir a Jóvenes”, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025, en virtud 
de la Ley 3/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025.

Teniendo en cuenta que el crédito disponible de la subvención es de 514.000 € 
y el importe de las ayudas a conceder por joven es de 200 €, el número máximo 
de ayudas es de 2.570.

Si el número de ayudas a conceder a los jóvenes no supera las 2.570, se 
concederán la totalidad de las mismas. En este caso, el crédito sobrante se 
distribuirá de manera proporcional a las autoescuelas solicitantes, según el 
número de jóvenes que presenten en su solicitud, hasta un importe máximo por 
joven de 400 €.

En el caso de que el número de ayudas a conceder supere las 2.570, la 
distribución del crédito disponible se realizará de forma equitativa entre las 
solicitudes presentadas por las autoescuelas, en proporción al número de jóvenes 
que presenten en su solicitud, de conformidad con la siguiente fórmula:

Ayuda= (Ni/N) × 2.570

Donde:

Ni: es el número de jóvenes que presenta la autoescuela.

N: es el total de jóvenes presentados por todas las autoescuelas.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para obtener las ayudas objeto de 
esta subvención será de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la solicitud electrónica se presentará a través del Registro Electrónico 
Único accesible en la dirección electrónica https://sede.carm.es mediante 
formulario electrónico específico disponible en el procedimiento: 4725 – Ayudas 
a autoescuelas para financiar costes asociados al permiso de conducir de jóvenes 
de la Región de Murcia.

Murcia, 23 de octubre de 2025.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes, P.D., el Secretario General, Juan Antonio Lorca Sánchez, Artículo 
primero, c) Orden 29/09/23; BORM n.º 229, 03/10/23).

NPE: A-031125-5179

https://sede.carm.es


Página 28299Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

5180	 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se somete a información pública el Proyecto 
de Explotación, Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Restauración para el expediente de solicitud de prórroga de la 
concesión directa de explotación de recursos de la Sección C) 
denominada “Capri” n.º 21.741, situada en el término municipal 
de Lorca (Murcia). Expediente: 4M23OCE00389.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como en el artículo 6 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio natural afectado por 
actividades mineras, se somete a información pública conjunta el proyecto 
de explotación, estudio de impacto ambiental y el plan de restauración; de la 
solicitud de prórroga de la concesión directa de explotación cuyos datos son los 
siguientes:

- N.º de Expediente: 4M23OCE00389.

- Promotor: Mármoles Torremar, S.L.

- Fecha de solicitud: 5 de junio de 2023

- Denominación del Proyecto: Proyecto técnico de explotación o de 
aprovechamiento de la concesión directa de explotación de recursos de la 
Sección C) denominada “Capri” n.º 21.741 en el término municipal de Lorca 
(Murcia).

- Normativa Sectorial aplicable: TITULO V del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, TITULO I - Capítulo I del R.D. 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y 
rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras

- Proyecto sometido al procedimiento de Evaluación Ambiental Ordinaria, 
de acuerdo con lo regulado en el título II, capítulo II, sección 1.ª Grupo 2.a) 5.º 
(Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y 
comarcales, espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 
habitantes o situadas a distancias inferiores a 2 km de tales núcleos), Grupo 
2.a) 7.º (Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones 
anteriores, se sitúen a menos de 5 km de los límites del área que se prevea 
afectar por el laboreo y las instalaciones anexas de cualquier explotación o 
concesión minera a cielo abierto existente) y Grupo 9. a).17) (Los siguientes 
proyectos cuando se desarrollen en espacios protegidos de la Red Natura 2000, 
en espacios naturales protegidos, en humedales de importancia internacional 
(Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, en áreas o zonas 
protegidas de los Convenios para la protección del medio ambiente marino del 
Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio marino y de la 
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región costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo de Reservas de la 
Biosfera de la UNESCO - Explotaciones y frentes de una misma autorización o 
concesión a cielo abierto de yacimientos minerales y demás recursos geológicos 
de las secciones A, B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, y normativa complementaria)

- Órgano sustantivo competente para resolver el procedimiento, obtener 
información y presentar alegaciones, observaciones y consultas: Dirección 
General de Industria, Energía y Minas.

El Proyecto técnico de explotación, Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Restauración, estarán a disposición del público por el periodo de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en las dependencias del Servicio de 
Minas de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sito en C/ Nuevas 
Tecnologías S/N, 1.ª Planta, 30005 - Murcia, en horario de 9 a 14 horas (de 
lunes a viernes), previa cita. Las alegaciones deberán dirigirse a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, y serán presentadas por cualquiera de los 
medios que recogen los artículos 13 a 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Así mismo la documentación de este expediente se puede descargar en 
formato digital en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de 
Internet:

http://www.carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, a 29 de septiembre de 2025.—El Director General de Industria, 
Energía y Minas, Federico Miralles Pérez.
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4. Anuncios

Consejería de Educación y Formación Profesional

5181	 Anuncio de 27 de octubre de 2025 de la Secretaría General de 
la Consejería de Educación y Formación Profesional por el que 
se somete a información pública y audiencia a las personas 
interesadas el Proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto n.º 54/2020, de 2 de julio, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
los currículos correspondientes a los niveles Básico A1 y A2, 
Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2.

La Consejería de Educación y Formación Profesional, a iniciativa de la 
Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial 
y Educación Permanente, ha elaborado el Proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Decreto n.º 54/2020, de 2 de julio, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y los currículos correspondientes a los 
niveles Básico A1, Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y 
Avanzado C2.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general, abriendo a 
tal efecto un plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.
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El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: https://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, a 27 de octubre de 2025.—La Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

5182	 Nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Campos del Río.

Ilmo. Sr. D. Javier Luis Parra García, Secretario de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia. 

Certifico: 

Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia, en sesión celebrada el 23/09/2025, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

La Sala de Gobierno, una vez comprobado que la propuesta reúne las 
condiciones y requisitos de capacidad y elegibilidad establecidos en el reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, por unanimidad, aprueba la 
propuesta efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de Campos del Río y acuerda 
efectuar los siguientes nombramientos:

Juzgado de Paz de Campos del Río:

Juez de Paz Sustituto: Don José Antonio Marín Loza. DNI **4821***

Advertir al nombrado que deberá tomar posesión del cargo en el Juzgado 
de Paz de Campos del Río, dentro de los tres días siguientes a la prestación 
del juramento o promesa, si procediere, y, en todo caso, dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la fecha de la publicación de su nombramiento en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”; el juramento o promesa previos, si 
procediere, deberá prestarlo ante el Sr. Juez Decano de los Juzgados de Mula; y 
si se negase a prestar juramento o promesa, cuando proceda o dejara de tomar 
posesión sin junta causa, se entenderá que renuncia al cargo. (artículos 20 y 21 
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de paz).

Remítase certificación del presente acuerdo, y copia de la documental que 
lo motiva, al Consejo General del Poder Judicial, Excmo. Ayuntamiento de Las 
Campos del Río, Juzgado Decano de Mula, Juzgado de Paz, interesado/a, Gerencia 
Territorial del Ministerio de Justicia para conocimiento y efectos consiguientes y al 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación.

Llévese igual certificación a los expedientes personales de su referencia.

Contra el presente acuerdo caben los recursos que se contienen en el 
artículo 12 del Reglamento 3/1995, de 7 junio, de los Jueces de Paz.

Y para que conste extiendo el presente en Murcia, a 24 de septiembre 
de 2025.—El Secretario de Gobierno, Javier Luis Parra García.
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IV. Administración Local

Albudeite

5183	 Nombramiento de un funcionario interino: Responsable de 
Parques, Jardines y Equipamientos Municipales.

De conformidad con lo establecido en el art. 62.1b y art. 76, del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, esta Administración hace público 
el nombramiento de un funcionario interino:

Por Resolución dictada por la Alcaldía-Presidencia 211/2025, de 20 de 
octubre de 2025, por la que se nombra funcionario interino del Ayuntamiento de 
Albudeite a:

- Don Alfonso Almagro Gómez, con DNI XX.825.XXX, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de cometidos de servicios 
especiales, puesto de Responsable de Parques, Jardines y Equipamientos 
Municipales, Grupo C1, del artículo 76 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre.

Albudeite, 22 de octubre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Jesús García 
Martínez.

NPE: A-031125-5183



Página 28305Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Alguazas

5184	 Anuncio de aprobación y puesta al cobro del padrón de agua y 
saneamiento del tercer trimestre de 2025.

Que en la sesión de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alguazas, 
celebrada el 21 de octubre de 2025, se adoptó mediante acuerdo la aprobación 
del padrón de agua y saneamiento, correspondiente al tercer trimestre de 2025, 
por importe de 318.440,77 €, así como las modificaciones correspondientes al 
trimestre anterior por un importe total negativo de 1.664,03 €.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá formularse 
el recurso de reposición regulado en los artículos 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 108 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 223 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período 
de exposición pública de este edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. La 
interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las 
consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no haya 
recaído resolución en plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber que el 
período de cobro en voluntaria se establece en el plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación del anuncio en el BORM, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
transcurridos los cuales procederá su cobro en vía ejecutiva, con los intereses y 
recargos correspondientes.

Alguazas, a 22 de octubre de 2025.—El Alcalde-Presidente, José Gabriel 
García Bernabé.
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IV. Administración Local

Archena

5185	 Aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas fiscales 
reguladoras de impuestos y tasas para el ejercicio 2026.

El Pleno del Ayuntamiento de Archena, en sesión extraordinaria celebrada 
el 17 de octubre de 2025, ha adoptado el acuerdo de aprobar inicialmente la 
modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales Reguladoras de Impuestos y 
Tasas, para el ejercicio 2026:

Impuestos:

1.- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2.- Impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana.

Tasas:

1.- Tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública a favor 
de empresas explotadoras de servicios de suministros en el término municipal de 
Archena.

2.- Tasa por el servicio de autorizaciones de acometidas y servicios de 
depuración de aguas residuales, suministro domiciliario de agua y mantenimiento 
de contadores.

3.- Tasa por la prestación del servicio de Cementerio Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y articulo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
que por cualquier interesado se pueda examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, que serán resueltas por el 
Ayuntamiento Pleno.

En el supuesto de que no se formulen reclamaciones durante el periodo 
de exposición pública, se entenderá definitivamente aprobada la modificación 
de la Ordenanza, elevándose a definitivo el acuerdo de aprobación inicial, y 
procediendo a la publicación integra del texto de la modificación.

Todas las modificaciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2026.

En Archena, a 20 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, Patricia Fernández 
López.
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IV. Administración Local

Archena

5186	 Aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas fiscales 
que regulan los precios públicos por el uso de instalaciones 
deportivas y piscina climatizada de Archena.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 22 de 
octubre de 2025, y según lo dispuesto en la Ordenanza General Reguladora de 
los Precios Públicos (BORM 41 de 19/2/2024), aprobó inicialmente la modificación 
de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de los siguientes Precios Públicos:

1.- Uso de instalaciones deportivas.

10.- Piscina climatizada

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
que por cualquier interesado se pueda examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, que serán resueltas por la 
Junta de Gobierno.

En el supuesto de que no se formulen reclamaciones durante el periodo 
de exposición pública, se entenderá definitivamente aprobada la modificación 
de la Ordenanza, elevándose a definitivo el acuerdo de aprobación inicial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y procediendo a la publicación integra 
del texto de la modificación.

Asimismo, durante dicho plazo el texto de la ordenanza y los documentos 
que forman parte del expediente podrán consultarse en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Archena. (www.archena.es).

En Archena, a 22 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, Patricia Fernández 
López.
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IV. Administración Local

Beniel

5187	 Anuncio de aprobación de bases y convocatoria que regirán el 
proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial de Primera, en 
régimen de personal laboral fijo, del Ayuntamiento de Beniel. 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Beniel, en sesión celebrada 
el 16.10.25, ha aprobado las Bases y convocatoria que han de regir el proceso 
selectivo para cubrir una plaza de Oficial de Primera, en régimen de personal 
laboral fijo, siendo su tenor literal el que sigue:

“Bases reguladoras de la convocatoria para cubrir en propiedad, 
mediante concurso-oposición, una plaza de Oficial de Primera, en 

régimen de personal laboral fijo, del Ayuntamiento de Beniel.

Primera.- Objeto de la convocatoria. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, 
mediante concurso-oposición libre, una plaza de Oficial de Primera, a jornada 
completa, en régimen de personal laboral fijo, vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público del 
año 2025, y dotada con las retribuciones del Grupo/Subgrupo correspondiente a 
la Escala y Subescala a la que pertenece (Grupo C, Subgrupo C1).

El ejercicio de las funciones a realizar se adaptará a las disposiciones legales 
vigentes a la fecha de su contratación como personal laboral fijo, en función del 
carácter de las tareas a realizar o régimen jurídico aplicable al puesto de trabajo.

1.2. Legislación aplicable:

A la presente convocatoria le será de aplicación lo establecido en las 
presentes bases, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (artículos 8 y 11), Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local 
(artículos 91.2 y 103), Texto Refundido de Disposiciones Legales vigentes en 
materia de régimen local (artículos 136, 175.3 y 177.2), Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
estatuto de los Trabajadores, y demás normativa concordante.

1.3. Publicidad:

El anuncio de la convocatoria se publicará integramente en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia (BORM), y en extracto en el BOE. Igualmente se dará 
la correspondiente publicidad tanto de las bases como de la convocatoria en el 
Tablón de Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Beniel (https://
sede.beniel.regiondemurcia.es/).

Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas se publicarán en la indicada 
sede electrónica.

1.4. Régimen de incompatibilidades:

Los aspirantes que resulten contratados estarán sujetos al régimen de 
incompatibilidades vigente y no podrán simultanear el desempeño del puesto/
plaza con cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Beniel, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las 
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Entidades Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos 
de cualquier clase, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

1.5. Retribuciones y jornada laboral:

Las retribuciones salariales serán las previstas en el vigente “Texto Refundido 
de las Condiciones Laborales del Personal Funcionario y Laboral al servicio del 
Ayuntamiento de Beniel” para el puesto de Oficial de Primera, Otras Agrupaciones 
Profesionales.

1.6. Sistema selectivo:

La selección se realizará por el sistema de concurso-oposición.

1.7. Las bases de la presente convocatoria y sus anexos constituirán la 
norma rectora del procedimiento selectivo con fuerza de obligar al Ayuntamiento, 
al órgano de selección y a los aspirantes, sin perjuicio de la posibilidad de revisión 
en vía de oficio o en vía de recurso.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, o tener la nacionalidad de 
terceros Estados no incluidos en los supuestos anteriores, siempre que cumplan 
los requisitos exigidos por la normativa sobre derechos y libertades de personas 
extranjeras en España. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), debiendo 
tener conocimiento de la lengua castellana.

2.2. Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y 
no exceder, en su caso, de la edad de jubilación forzosa, edades ambas referidas 
a la fecha en la que finaliza el plazo de presentación de instancias.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo. Los aspirantes que padezcan algún tipo 
de minusvalía deberán presentar certificado acreditativo de la misma.

2.4. Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.

2.5. Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes del título de Bachiller, Técnico o 
equivalente.

También serán admitidos quienes aleguen titulaciones o estudios equivalentes 
a los exigidos que habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca la 
equivalencia o, en su caso, aportar una certificación expedida en tal sentido por 
el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes o por el órgano 
que corresponda de las Comunidades Autónomas. En caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes, o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello.
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2.6. No haber sido separado del servicio mediante expediente sancionador 
u objeto de despido disciplinario declarado procedente por las Administraciones 
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
Función Pública.

Todos estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias de esta convocatoria y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Además y en ese momento se deberá declarar 
responsablemente por el/la interesado/a no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad con arreglo a la legislación vigente.

Las personas con alguna discapacidad deberán indicarlo en la solicitud, 
justificando tal discapacidad, siendo admitidas en condiciones de igualdad con 
los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el 
requisito correspondiente a la posesión de la capacidad funcional necesaria para 
el desempeño de las funciones correspondientes.

El órgano de selección examinará y resolverá motivadamente tales peticiones 
pudiendo solicitar el oportuno informe de los organismos competentes.

Tercera.- Solicitudes de participación, lugar, plazo y documentación 
a presentar con las mismas para concurrir al proceso selectivo.

3.1. Solicitudes de participación:

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso serán dirigidas a la Sra. 
Alcaldesa en el modelo que figura como Anexo I de esta convocatoria, dentro 
del plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que 
se efectué la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”, y se presentarán, bien por la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Beniel, bien en mano, en el Registro General del Ayuntamiento, sito en la Plaza 
Ramón y Cajal, 10, de lunes a viernes y en horario de nueve a catorce horas, 
sin perjuicio de que pueda hacerse uso de lo previsto en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP), en orden a otros lugares de 
presentación de solicitudes.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de 
Correos antes de ser certificada, realizándose el envío se realizará de conformidad 
con el art. 31 del Real Decreto 1829/1999, 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales.

Cuando se presenten en lugar diferente al Registro General del Ayuntamiento 
de Beniel, el aspirante deberá comunicar tal circunstancia y anunciar la fecha y 
el medio de envío utilizado para la remisión de la solicitud al Registro General 
a través de la siguiente dirección de correo electrónico: secretaria@beniel.es, 
con el fin de que, terminado el plazo de presentación de instancias, sin haberla 
recibido, se posponga la elaboración de la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as hasta recibir la documentación remitida por el aspirante.

En la solicitud deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado A) de este artículo, referidas a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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La solicitud deberá ir acompañada por:

a) Copia del documento nacional de identidad u otro documento nacional 
de cualquier Estado de la Unión Europea o cualquier otro que acredite 
fehacientemente la identidad del interesado.

b) Copia del permiso de conducir tipo B.

c) Copia de la titulación exigida o del documento que acredite estar en 
disposición de obtenerla en la fecha de finalización del plazo de admisión de 
solicitudes.

d) Documentación acreditativa de la experiencia laboral que tenga el 
aspirante en alguna Administración Publica (estatal, autonómica, local o de 
sus organismos autónomos-dependientes), certificados de servicios prestados 
según el modelo del Anexo I del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el 
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de 
reconocimiento de servicios previos en la Administración pública (BOE n.º 159 de 
05/07/1982).

e) Vida laboral actualizada. 

f) Copia de las titulaciones de nivel superior a la requerida para acreditar 
méritos puntuables en la convocatoria.

g) Copia de los cursos de formación para acreditar méritos puntuables 
en la convocatoria. La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos 
correspondientes en los que conste las horas de duración del curso y el centro 
que lo impartió. 

h) Las personas con discapacidad igual o superior al 33% acreditarán ésta 
mediante copia compulsada de la certificación de reconocimiento de discapacidad 
del organismo autonómico competente en la materia y justificaran mediante 
escrito aparte la compatibilidad con las funciones del puesto, junto con la solicitud 
de participación.

i) Justificante acreditativo del ingreso, en la cuenta IBAN ES72 2100 8220 
2513 0037 3837. Entidad Caixabank, sucursal de Beniel, de la tasa por derechos 
de examen fijados en la cantidad de 20,00 euros.

Están exentos de la liquidación de esta tasa todos aquellos aspirantes que, 
en la fecha de publicación de la convocatoria, sean demandantes de empleo y se 
encuentran en esta situación durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de la convocatoria; 
esta situación deberá justificarse aportando la tarjeta de demandante de empleo, 
debidamente sellada, en el momento de presentar la solicitud.

Se procederá a la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando 
no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. 
Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al 
interesado, por lo que en el supuesto de exclusión por no cumplir los requisitos 
o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria no dará lugar a la 
devolución de los derechos de examen.

Los aspirantes con discapacidad que soliciten las adaptaciones necesarias 
para la realización de las pruebas, deberán hacerlo constar por escrito, en 
hoja aparte junto con la solicitud, manifestando las necesidades específicas 
que tenga para acceder y desarrollar el proceso de selección. A dicha solicitud 
deberán adjuntar el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico 
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de calificación del grado de discapacidad, que acredite de forma fehaciente las 
deficiencias que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido. La 
adaptación de tiempos no se otorgará de forma automática, debiendo valorarse 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes establecido en estas Bases.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, el de 
subsanación de defectos u omisiones, no se admitirá ninguna documentación 
adicional relativa a la acreditación de experiencia laboral previa de un año exigida 
o de más períodos de experiencia laboral que se quieran alegar, procediéndose 
a baremar por el órgano de selección en la fase de concurso únicamente los que 
hayan sido documentados y presentados en dichos plazos.

Cuarta.- Admisión/exclusión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía resolverá 
la aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo 
con indicación de las causas de exclusión, otorgando a tal efecto un plazo de 
subsanación de defectos u omisiones de diez (10) días hábiles a quienes resulten 
excluidos. Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaran su 
exclusión o alegaren sobre su omisión, justificando su derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Se 
considerará elevada automáticamente a definitiva la lista provisional si resultaran 
admitidas todas las solicitudes presentadas o si no se efectuara alegación alguna 
a la lista provisional.

4.2. Una vez resueltos los escritos de subsanación o alegaciones, en su 
caso, presentadas, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de admitidos/
as, y en su caso excluidos/as, que se publicará en el Tablón de Anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento. No obstante, si en cualquier momento 
posterior a la aprobación de la lista definitiva mencionada en el apartado anterior, 
incluso durante la celebración de la/s prueba/s, el Tribunal Calificador advirtiere 
la inexactitud o falsedad en la solicitud o documentación de los aspirante/s que 
fuera causa de exclusión, ésta se considerará defecto insubsanable y se resolverá 
dicha exclusión.

En dicha Resolución se indicará, además, el lugar, fecha y hora en la que se 
reunirá el Tribunal para la valoración de los méritos de los aspirantes, así como 
la composición nominativa de los miembros que integrarán el Tribunal Calificador. 
A los efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado 
por el Ayuntamiento de Beniel, siendo su cumplimentación obligatoria para la 
admisión de la misma, con el fin de facilitar la realización del proceso selectivo 
y los llamamientos a los interesados que resultaren precisos a los efectos de la 
presente convocatoria.

4.3. Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento ante 
la Alcaldesa-Presidenta, o bien interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante el órgano competente del orden 
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jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.4. En todo caso, al objeto de evitar errores u omisiones y, en el caso de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, será obligación personal 
de los aspirantes la comprobación en ambas listas si figuran como admitidos y 
con todos sus datos correctos.

4.5. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la LPACAP.

4.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la LPACAP, 
se indica que los anuncios y resoluciones correspondiente al presente proceso 
selectivo se publicarán a efectos de notificaciones a los interesados única y 
exclusivamente en el Tablón de Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Beniel.

Quinta.- Tribunal calificador.

5.1. El órgano de selección del proceso selectivo convocado será un Tribunal 
cuyos miembros serán nombrados por la Alcaldía y estará formado por un 
Presidente, Secretario (con voz y voto) y tres Vocales, así como sus respectivos 
suplentes, siendo:

Presidente: Un/a funcionario/a de Secretaria del Ayuntamiento. 

Secretario: El Secretario General de la corporación o funcionario en quien 
delegue.

Vocales: Tres funcionarios públicos de Administración Local pertenecientes al 
grupo objeto de la presente convocatoria o superior.

No podrán formar parte de los Tribunales el personal de elección o 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel 
o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios 
de carrera. La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

5.2. El órgano de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. La designación de los miembros 
del órgano de selección será a título individual y se hará pública en el Tablón de 
Edictos de la Corporación en la misma fecha en que se anuncie la lista provisional 
de admitidos y excluidos.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros o suplentes indistintamente, y en todo caso del 
Presidente y Secretario. El personal colaborador en la vigilancia de las pruebas de 
participación masiva de aspirantes, no tendrá la calidad de miembro del Tribunal.

El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la legislación de procedimiento 
administrativo.
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5.4. Cuando las dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejasen, 
el Presidente/a del Tribunal, podrá disponer la incorporación a la misma, con 
carácter temporal, de otro personal, incluso de otras Administraciones Públicas, 
o del sector privado, que colaborará, exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas en el desarrollo del proceso de selección y bajo la 
dirección del Tribunal, sin derecho a voto.

5.5. Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros 
del órgano de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las causas previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal queda facultado para la resolución de cuantas dudas se 
presenten en la interpretación, así como en lo no previsto en las presentes 
Bases y adoptar los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento de las 
pruebas. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes con voz 
y voto, dirimiendo los empates el voto de calidad del Presidente. Los acuerdos 
del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y 
en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quedando este 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas 
que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

El Tribunal podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento 
del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o 
varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que 
hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su 
solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho 
órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la 
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos 
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días 
y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 
conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que 
estime oportunas. 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de 
capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta 
que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá 
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de 
examen figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad 
de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 
realización de los ejercicios. 
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5.8. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio 
de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en 
el art. 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas.

5.9. El Tribunal Calificador quedará incluido en la categoría que corresponda 
al grupo de titulación al que pertenezca la plaza convocada, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. 

Sexta.- Desarrollo del proceso selectivo.

La fecha de comienzo del proceso selectivo, indicando el día, lugar y hora 
en que se reunirá el órgano de selección para la realización de la valoración de 
méritos se anunciará con ocasión de la publicación de la aprobación de la lista 
definitiva de aspirantes y admitidos y excluidos, así como de la composición del 
Tribunal.

Séptima.- Procedimiento de selección: concurso de méritos y oposición.

A) Fase de concurso.- La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el 
sistema de concurso-oposición, consistiendo esta primera fase en la de concurso, 
de carácter no eliminatorio.

Se trata de la valoración, por parte del Tribunal Calificador, de los méritos 
alegados por los aspirantes en plazo de presentación de instancias, pudiendo 
obtener un máximo de 10 puntos:

1.- Los méritos alegados por los candidatos se valorarán con arreglo al 
siguiente baremo:

1.1. Experiencia profesional. Hasta un máximo de 5 puntos.

• Por cada mes natural o períodos de 30 días no consecutivos, cotizados 
a la Seguridad Social a jornada completa, desempeñando funciones de Oficial 
de Primera, u otras que tengan atribuidas funciones equivalentes, con la misma 
o similar categoría, en cualquier Administración Pública, como personal laboral 
temporal o como funcionario interino: 0,08 puntos. Para servicios prestados a 
tiempo parcial se reducirá proporcionalmente dicha puntuación.

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente 
los méritos alegados, dando lugar a dudas por parte del órgano calificador, los 
mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados ni puntuados. 

La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se 
efectuará mediante la aportación de certificación de la Administración Pública 
correspondiente, a la que se le adjuntara la vida laboral actualizada. 

La certificación antes referida podrá presentarse bien según modelo Anexo 
I del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de 
aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios 
previos en la Administración pública (BOE n.º 159 de 05/07/1982), bien mediante 
otro tipo de certificación en la que deberán figurar al menos: La administración 
pública, el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, fecha 
de inicio y fecha de fin de la relación de servicios prestados, porcentaje de 
jornada, en el caso de jornada parcial. 

En caso de no poder acreditar mediante las correspondientes certificaciones 
públicas dichos méritos no serán valorados en la fase concurso. No se computarán 
los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 
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Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos para 
personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector 
público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación. Tampoco se computará como 
experiencia en el ámbito de las administraciones públicas, la adquirida al servicio 
de empresas que prestan servicios externalizados por dichas administraciones. 

1.2. Estar en posesión de titulación de nivel superior a la requerida: Hasta un 
máximo de 3 puntos. Sólo computará el título de mayor nivel entre los siguientes, 
hasta un máximo de 3 puntos:

• Por la posesión de cada título que dé acceso a las categorías estatutarias o 
cuerpos funcionariales pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2 (Grado nivel 1 o 
nivel 2, o equivalente): 3 puntos.

• Por la posesión de cada título que dé acceso a las categorías estatutarias 
o cuerpos funcionariales pertenecientes al Subgrupo B (Técnico superior o 
equivalente): 2 puntos.

1.3. Formación.- Hasta un máximo de 2 puntos, para el total de sus dos 
apartados.

1.3.1. Cursos de formación y perfeccionamiento. Por realización de cursos 
organizados por Universidades, Administraciones Públicas, Colegios Profesionales 
y Sindicatos en el marco de la formación continua, relacionados con las funciones 
del puesto de trabajo al que se refieren las presentes bases, relativos a las 
materias que a continuación se indican, se procederá a su valoración de acuerdo 
con el siguiente criterio:

• Cursos de 5 a 20 horas: 0,10 puntos.

• Cursos de 21 a 60 horas: 0,20 puntos.

• Cursos de 61 a 100 horas: 0,40 puntos.

• Cursos de más de 100 horas: 0,80 puntos.

Sólo se valorarán los cursos que guarden relación con las funciones propias del 
puesto de trabajo, aunque también serán objeto de valoración los cursos referentes 
a las siguientes materias transversales, hasta un máximo de 0,75 puntos, 
entre todos: Prevención de riesgos laborales, idiomas (Nivel C2: 0,75 puntos. 
Nivel C1: 0,55 puntos. Nivel B2: 0,35 puntos. Nivel B1: 0,20 puntos), ofimática 
e informática, calidad, atención al público y procedimiento administrativo común.

Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como 
jornadas, mesas redondas, encuentros, debates, congresos, seminarios o 
análogos no serán objeto de valoración.

Tampoco serán objeto de valoración los cursos en los que no se especifique 
su duración.

La acreditación de estos méritos se realizará mediante la presentación de 
los correspondientes documentos en el plazo de presentación de instancias, 
admitiéndose tanto documentos originales como copias.

1.3.2. Estar en posesión del permiso de circulación clase C: 1 punto.

B) Fase de oposición.- La fase de oposición consta de 2 ejercicios, con 
puntuación máxima de hasta 20 puntos, será la suma de las obtenidas para los 
siguientes dos ejercicios:

Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, en el que se podrá obtener un 
máximo de 10 puntos.
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Consistirá en la realización de un examen escrito tipo test, compuesto 
por 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una será 
correcta, relacionadas con el temario anexo a las presentes bases. Se incluirá un 
10% adicional de preguntas de reserva que computarán por orden si resultaran 
anuladas por el Tribunal Calificador alguna de las preguntas iniciales. Su duración 
será de cuarenta y cinco minutos. 

Los criterios de corrección y calificación serán los siguientes: 

- Las respuestas correctas tendrán una puntuación de 0,20 puntos. 

- Las respuestas erróneas penalizarán con 0,05 puntos, y las preguntas 
contestadas en más de una de las alternativas se considerarán erróneas. 

- Las preguntas sin contestar no penalizarán. 

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse como 
mínimo 5 puntos para superar el mismo. 

Segundo ejercicio (Práctico): Obligatorio y eliminatorio. Realización de dos 
supuestos prácticos, de carácter exclusivamente manual, y por tanto no escritos, 
relacionados con las funciones propias de los puestos de trabajo correspondientes 
a las plazas objeto de la convocatoria, comprendidas en el ANEXO II (materias 
específicas), durante el periodo de tiempo fijado por el Tribunal Calificador. Se 
pondrán a disposición de los/as aspirantes, en su caso, cuantos medios materiales 
resulten necesarios para la ejecución de los mismos (maquinaria, herramientas, 
objetos y enseres, instrumental y materiales varios), sin que resulte admisible su 
realización con medios distintos a los facilitados. 

Los criterios para la corrección o valoración de cada supuesto práctico, así 
como los porcentajes asignados a los mismos, son los siguientes:

– Perfección, destreza, y corrección técnica en la ejecución de los trabajos: 
hasta 100%. 

La puntuación máxima asignada a cada supuesto práctico será de 5,00 puntos. 

El Ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 10,00 puntos, 
quedando eliminados los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5,00 puntos. 

Octava.- Calificación del proceso selectivo. 

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá determinada por 
la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de concurso y oposición, 
hasta un máximo de 30 puntos. Dicha calificación final determinará el orden de 
clasificación definitiva.

Los posibles empates en la puntuación se solventarán atendiendo a la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, pero, si aún así el empate continua, 
se solventará mediante sorteo público por el Tribunal, dejando constancia de ello 
en la correspondiente acta.

Novena.- Lista de aprobados. 

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo 
máximo de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación 
alcanzado, así como las puntuaciones parciales del proceso de concurso y 
oposición, en el Tablón de Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Beniel. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa 
resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la 
relación expresada al titular del órgano competente. 
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9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que 
el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o 
por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de 
alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes 
que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como personal laboral fijo. 

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Décima.- Presentación de documentos. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de 
Edictos la relación de seleccionados, los documentos originales o debidamente 
compulsados, acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria de que se trate.

10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado 
en el apartado 13.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas 
no podrán ser nombrados como personal laboral, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación.

Undécima.- Adjudicación de destinos. 

11.1. La adjudicación de puestos de trabajo al personal laboral fijo se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos 
ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, para el 
caso de que fuesen varios.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de destino 
correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspirantes con discapacidad 
propuestos por el Tribunal podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo 
correspondiente.

A la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano 
competente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación. 

Duodécima.- Nombramiento como personal laboral fijo. 

12.1. Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, serán contratados como personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente en el plazo máximo de dos meses desde la publicación de la relación 
de aprobados en el Tablón de Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento.

12.2. Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.
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Decimotercera. Bolsa personal laboral de carácter temporal.

13.1. En las convocatoria, una vez finalizado el proceso selectivo se formará 
lista de espera, a efectos de la posible contratación laboral temporal para los 
supuestos enumerados en el art. 15 del Estatuto de los Trabajadores, con aquellos 
aspirantes que cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran 
alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño del puesto objeto de 
la convocatoria, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. Los 
aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar 
escrito de renuncia ante esta administración. 

13.2. A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento 
de los que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará en el 
plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la 
correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación, de acuerdo con lo 
previsto en estas bases. Dicho plazo podrá ser prorrogado, por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. 

13.3. La lista de espera resultante tendrá la duración y se regirán en su 
funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para los 
Empleados del Ayuntamiento de Beniel.

13.4. La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el Tablón 
de Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Beniel.

Decimocuarta. Comunicaciones e incidencias. 

14.1. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo 
de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Beniel.

14.2. Los aspirantes podrán dirigir al órgano competente las comunicaciones 
sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, 
quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimoquinta.- Incidencias e impugnación. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la pruebas selectiva en 
todo lo no previsto en las presentes bases y siempre que no se oponga a las 
mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso 
selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta. 

Decimosexta.- Datos de carácter personal.

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en Reglamento General de Protección de Datos. 

Decimoséptima.- Recursos. 

Las presentes bases podrán ser impugnadas por los interesados/as, 
mediante recurso potestativo de reposición, ante la Alcaldía en el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta 
del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-
administrativo. 

NPE: A-031125-5187



Página 28320Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 25 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
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ANEXO I:

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL DE PRIMERA, LABORAL-FIJO, DEL 

AYUNTAMIENTO DE BENIEL (MURCIA).

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos: NIF:

Dirección:

Código Postal: Municipio: Provincia:

Teléfono: Teléfono 2 (opcional): Email:

A la vista de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número [           ], de fecha 	 / 	  /	 ,  para cubrir una plaza de 
OFICIAL DE PRIMERA, laboral-fijo, en el Ayuntamiento de Beniel, conforme a las 
bases publicadas:

PRIMERO.- Solicito ser incluido en el proceso de selección que se menciona 
a continuación: CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAZA DE OFICIAL DE 
PRIMERA, LABORAL-FIJO.

A tales efectos, se adjunta la documentación a continuación relacionada para 
tomar parte en el referido proceso de selección:

• Fotocopia simple del D.N.I.

• Fotocopia simple del permiso de circulación tipo B.

• Fotocopia simple de la titulación requerida.

• Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de los méritos a 
valorar.

• Vida laboral actualizada.

• Justificante del pago de la tasa de 20.-€.

SEGUNDO.- Declaro que son ciertos los datos consignados en la presente 
solicitud. Asimismo, declaro reunir, a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias, todas y cada una de las condiciones exigidas en las la 
base segunda de la convocatoria.

TERCERO.- Declaro conocer y aceptar en su totalidad las bases que rigen 
la convocatoria para cubrir en propiedad una plaza de Oficial de Primera, en 
régimen de personal laboral-fijo.

En virtud de todo ello, SOLICITO: Que se admita la presente solicitud para 
participar en el proceso de selección de referencia.

		  En_______________, a_____ de__________ de 202_.

Fdo.: El/La solicitante.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE BENIEL
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Anexo II: Temario

Materias comunes 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos y 
Deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2.- La Corona. El poder legislativo. El poder judicial.

Tema 3.- El Gobierno. La Administración Pública: Estatal, Autonómica y Local

Tema 4.- Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. La 
organización política y administrativa de las CCAA con especial referencia a la 
Región de Murcia.

Tema 5.- El acto administrativo. Concepto, elementos, clases. Requisitos: la 
motivación y forma. Notificación y Publicación.

Tema 6.- El Procedimiento Administrativo. Fases: Iniciación, Ordenación, 
Instrucción y Terminación.

Tema 7.- Régimen Local: significado y evolución histórica. Administración 
Local en la Constitución. Principio de Autonomía Local. Clases Entidades Locales.

Tema 8.- Organización Municipal. Competencias Municipales. Funcionamiento 
de los órganos colegiados locales.

Tema 9.- Personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y selección. 
Oferta de Empleo. Derechos, deberes y situaciones administrativas. Régimen de 
Incompatibilidades.

Tema 10.- La Hacienda Local en la Constitución. Recursos de las Haciendas 
Locales: municipios, provincias y otras entidades locales. Presupuesto Local. 

Anexo II

Materias específicas 

Tema 1.- El término municipal de Beniel. Núcleos y Callejero. Edificios, 
espacios e instalaciones municipales.

Tema 2.- Mantenimiento de edificios públicos. Tipos de mantenimiento. Plan 
de mantenimiento de edificios. Conocimientos básicos sobre conservación y 
mantenimiento de edificios y sus instalaciones. 

Tema 3.- Averías más comunes. Reparación y colocación de mobiliario en 
general (cajones, cierres, rodapiés, tapajuntas y similares).Transporte, carga y 
descarga de materiales. Traslado de objetos y enseres. 

Tema 4.- Trabajos de pintura: Conocimientos generales sobre pintura de 
edificios y vías públicas. Herramientas y materiales. Aplicación y eliminación 
de pintura y barnices: limpieza y conservación. Errores y reparaciones más 
habituales. Operaciones de mantenimiento. 

Tema 5.- Trabajos de albañilería: Conocimientos generales. Materiales 
de construcción. Aglomerantes (morteros simples, hormigones en masa y 
hormigones armados). Medios y materiales para la realización de los diversos 
tipos de morteros. Alicatados, enfoscados, enlucidos y tabiquería.

Tema 6.- Trabajos de albañilería: Herramientas y útiles manuales (Uso y 
mantenimiento). Principales obras y reparaciones de albañilería. Operaciones de 
mantenimiento. 

Tema 7.- Trabajos de fontanería: Conocimientos generales. Breve referencia 
a la instalación de aguas en edificios. Herramientas y útiles, su mantenimiento. 
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Tema 8.- Trabajos de fontanería: Averías y reparaciones. Calefacción y 
agua caliente sanitaria. Control y prevención de la legionella. Operaciones de 
mantenimiento. 

Tema 9.- Mantenimiento de instalaciones de calefacción y aire acondicionado.

Tema 10.- Trabajos de electricidad: Conocimientos generales. Instalaciones 
eléctricas. Transporte de energía eléctrica. Conductores y aislantes. 
Canalizaciones. Herramientas y útiles empleados en trabajos de electricidad. 

Tema 11.- Trabajos de electricidad: Tipos de averías y sus reparaciones. 
Instalaciones de alumbrado. Instalaciones de enlace. Instalaciones interiores. 
Iluminación: conceptos generales. Tipos de lámparas. Iluminación deportiva. 
Mantenimiento y conservación. 

Tema 12.- Trabajos de carpintería: Conocimientos generales. Útiles y 
herramientas básicas en carpintería. Técnicas básicas de carpintería. Tipos de 
madera. Trabajos de mantenimiento y reparaciones más frecuentes. Conservación 
de muebles de madera

Tema 13.- Trabajos de carpintería: Nociones básicas sobre colocación 
de puertas y estanterías. Colocación y revisión de cerraduras. Reparación de 
persianas. Corte y colocación de cristales.

Tema 14.- Trabajos de cerrajería: Conocimientos generales. Tareas básicas 
de cerrajería. Herramientas y útiles de trabajo. Reparaciones y mantenimiento. 

Tema 15.- Mantenimiento de instalaciones de seguridad. Cerramientos. 
Sistemas antirrobos. Evacuación. Mantenimiento de instalaciones contra 
incendios.

Tema 16.- Trabajos de limpieza: Productos y útiles. Máquinas y útiles de 
limpieza. Procedimientos. 

Tema 17.- Nociones básicas sobre montaje y desmontaje de andamios, 
escenarios e instalaciones análogas. 

Tema 18.- Trabajos en la vía pública: Medidas preventivas. Precauciones en 
el manejo de residuos tóxicos y no tóxicos. 

Tema 19.- Trabajos de jardinería: Conocimientos generales. Las plantas. 
Maquinaria, herramientas, útiles y materiales para el trabajo de jardinería. 
Principales técnicas en el cuidado de las plantas. El césped natural. El césped 
artificial. 

Tema 20.- Trabajos de jardinería: Métodos, sistemas y épocas adecuadas 
para las tareas de mantenimiento y conservación. Instalación de red de riego. 
Control de plagas y enfermedades en jardinería. 

Tema 21.- Tratamiento del agua de las piscinas: Depuración. Tipos, 
características y componentes. Ciclo de depuración. Operaciones básicas 
de mantenimiento y uso de equipos de depuración y elementos auxiliares. 
Tratamiento desinfectante. Sistemas de desinfección y productos químicos. 
Riesgos en las utilización de productos químicos. 

Tema 22.- Mantenimiento de instalaciones deportivas. Especialidades.

Tema 23.- Conocimientos básicos sobre conducción, mantenimiento y 
reparación de vehículos. Herramientas y útiles manuales. 

Tema 24.- Reglamentación de mercados y venta no sedentaria en Beniel. 
Atención al consumidor y al comerciante.

NPE: A-031125-5187



Página 28324Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Tema 25.- Atención al público: Acogida e información al ciudadano. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 26.- Informática básica: conceptos fundamentales sobre hardware 
y software. Sistemas operativos (especial referencia a Windows). Sistemas 
ofimáticos.

Tema 27.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales y Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de servicios de protección: Principios de la acción preventiva. Derechos a la 
protección frente a los riesgos laborales. 

Tema 28.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales y Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de servicios de protección: Obligaciones de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales. Equipos de trabajo y medios de protección. 
Primeros auxilios. Vigilancia de la salud. 

Tema 29.- Utilización de protecciones: Guantes y prendas de señalización 
y protección. Actuación en caso de cortes, accidentes de trabajo y otras 
circunstancias anómalas. Seguridad en edificios públicos. Evacuación de edificios. 
Instalaciones de protección contra incendios. 

Tema 30.- Riesgos en trabajos en altura. Manejo manual de cargas. El trabajo 
en altura: escaleras, andamios y plataformas elevadoras. Levantamiento de 
cargas. Manipulación manual de cargas. Riesgos, causas y medidas preventivas. 

En Beniel, a 20 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, M.ª Carmen Morales 
Ferrando.
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IV. Administración Local

Cartagena

5188	 Edicto de aprobación definitiva de la modificación de ordenanzas 
fiscales de impuestos y tasas del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena ejercicios 2025-2026.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión de nueve 
de octubre de dos mil veinticinco, fue aprobada definitivamente la modificación 
de las Ordenanzas Fiscales de Impuestos y Tasas del Ayuntamiento de Cartagena 
para el ejercicio 2026. El texto íntegro de las modificaciones adoptadas se hace 
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Impuestos:

I.- Ordenanza reguladora del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana 

El artículo 8.5 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana incorporará, en su 
caso, la actualización de los coeficientes recogidos en aquel que se realizaran a 
través de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa análoga, 
todo ello de conformidad con la nota final del nombrado artículo, que establece 
que: “En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o 
norma análoga dictada al efecto procediera a la actualización de los referidos 
coeficientes, estos se entenderán automáticamente modificados.”

II.- Ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras

Primero: Se modifican los tramos y se unifican los porcentajes máximos 
aplicables a la bonificación por la realización de las construcciones, instalaciones 
y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales y culturales de fomento de empleo, ejecutadas por 
empresas de nueva creación o por traslado de instalaciones a otras de nueva 
construcción de empresas existentes en el término municipal de Cartagena. Se 
establece, además, un límite en el importe máximo a disfrutar por la bonificación 
contemplada en el artículo 7.1.c). Igualmente, se aumenta la bonificación 
aplicable a la creación de empleo por autónomos.

Los apartados c) y e) del artículo 7.1 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto quedan redactados con el siguiente literal: 

“7.1. Bonificaciones por construcciones, instalaciones u obras de especial 
interés o utilidad municipal 

(…) c. Fomento de empleo: Gozarán de una bonificación de hasta el 55% 
de la cuota del Impuesto, las construcciones, instalaciones y obras que sea 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales y culturales de fomento de empleo, ejecutadas por empresas de nueva 
creación o por traslado de instalaciones a otras de nueva construcción de 
empresas existentes en el término municipal de Cartagena.
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En la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

- Memoria justificativa del interés social o utilidad municipal, así como que 
se trata de una nueva empresa (no se tendrán en cuenta fusiones, absorciones, 
cambios de denominación y similares).

- Justificante de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social.

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el Municipio por el 
epígrafe correspondiente, si resultara obligado al mismo.

- Justificante de no existir deuda pendiente, tanto en vía voluntaria como 
ejecutiva, con esta Administración Local.

Certificación acreditativa de no haber sido incoado expediente administrativo 
por infracción urbanística al sujeto pasivo beneficiario de dicha bonificación.

En empresas de nueva creación se deberá justificar para la declaración, al 
menos la creación de los siguientes puestos de trabajo, excluidos los directivos, 
que dará lugar a la siguiente bonificación en la cuota:

Por creación de empleo de 10 a 15 empleos ……………………………… 10%
Por creación de empleo de 16 a 25 empleos ……………………………… 20%
Por creación de empleo de 26 a 35 empleos ……………………………… 30%
Por creación de empleo de 36 a 50 empleos ……………………………… 40%
Mas de 50 empleos..................................................................................... 55%

En el traslado, ampliación y mejora de empresas:

Por creación de empleo de 10 a 20 empleos nuevos........................ 25%
Más de 20 empleos ……………………………………………………… 55%

En ningún caso la bonificación del Impuesto por fomento de empleo 
contemplada en este apartado c) podrá superar el importe de 4.000.000,00 
euros.

El cómputo de nuevos empleos se realizará de la siguiente forma:

Por diferencia entre número de trabajadores equivalentes a fecha de 
apertura de nueva obra menos número de trabajadores equivalentes antes de la 
solicitud de licencia. El número de trabajadores equivalentes antes de la solicitud 
se computa como la media anual de trabajadores equivalentes del año anterior a 
la solicitud.

Los empleos deberán mantenerse un mínimo de dos años desde que se inició 
la actividad que motivó la licencia.

La solicitud, que irá dirigida al Excmo. Ayuntamiento Pleno, irá acompañada, 
además de por la documentación requerida en el apartado de este artículo relativo 
a las normas comunes a la aplicación de las bonificaciones por declaración de 
especial interés o utilidad municipal, de copia del Proyecto de Ejecución Material, y 
declaración jurada del número de puestos de trabajo a crear, que posteriormente 
se justificará con los documentos de alta en Hacienda y en la Seguridad Social, 
con cualquier otro documento emitido por Administración competente o el 
propio sujeto pasivo (relación de contratos a la fecha de puesta en marcha de 
la actividad) que justifique los empleos creados, o con informe acreditativo de 
registro de la oferta de empleo previo a la contratación emitido por la Agencia 
de Colocación Municipal, gestionada por la Agencia de Desarrollo Local y Empleo 
(ADLE) en el que conste el número de puestos y características y otros datos 

NPE: A-031125-5188



Página 28327Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

relevantes de acuerdo con la normativa, en el periodo de mantenimiento de los 
empleos determinado en el párrafo anterior. En cualquier caso, el cumplimiento 
de los requisitos de acceso podrá ser revisado por el Servicio de Inspección de 
Tributos.”

(…) e. Creación de Empleo (Autónomos): Gozarán de una bonificación del 50% 
los autónomos que realicen obras incluidas en el hecho imponible del Impuesto que 
supongan la creación o incremento de al menos un puesto de trabajo con contrato 
indefinido en su plantilla.

Deberán cumplirse los mismos requisitos e instrucciones descritos en el 
punto anterior para la bonificación por fomento de empleo en las pymes.”

Segundo: Se clarifican los supuestos bonificables por construcción y 
rehabilitación de edificios en el Conjunto Histórico, quedando el apartado 7.1.j) 
de la Ordenanza Fiscal redactado:

“7.1. Bonificaciones por construcciones, instalaciones u obras de especial 
interés o utilidad municipal 

(…) j. Construcción y rehabilitación de edificios en el Conjunto Histórico: 
Se establece una bonificación del 90% en la cuota del impuesto para todos los 
supuestos de obras de rehabilitación y construcción de edificios incluidos en la 
delimitación del Plan Especial de Ordenación y Protección del Conjunto Histórico 
(PEOPCH). El Ayuntamiento de Cartagena considera como de especial interés 
por concurrir circunstancias culturales e histórico- artísticas, sin necesidad de 
declaración individual, las obras mencionadas efectuadas en la delimitación del 
Plan Especial de Ordenación y Protección del Conjunto Histórico.

Para la concesión de la bonificación se presentará, junto con solicitud y la 
autoliquidación del Impuesto, en su caso, el proyecto de construcción o proyecto 
de rehabilitación.

Se considerará rehabilitación, a los solos efectos de aplicación de esta 
bonificación, únicamente las obras realizadas susceptibles de posibilitar la 
habitabilidad del inmueble debidamente justificadas.”

Tercero: Respecto de la bonificación por accesibilidad de personas con 
discapacidad o movilidad reducida, se añade el concepto de movilidad reducida y 
se clarifican las condiciones de aplicación y de las obras a considerar. El apartado a) 
del artículo 7.2 quedará redactado:

“7.2. Otras Bonificaciones

a) Accesibilidad de personas con discapacidad o movilidad reducida: Se 
establece una bonificación del 90% en la cuota íntegra del impuesto a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que se realicen con la finalidad de adaptar 
viviendas o locales de negocio construidos con anterioridad a la legislación de 
exigencia obligatoria de accesibilidad de personas con discapacidad o movilidad 
reducida a edificios para facilitar las condiciones de acceso y habitabilidad de los 
mismos.

A los efectos de esta bonificación se entenderá por construcciones, 
instalaciones u obras necesarias para el acceso y habitabilidad de los 
discapacitados, aquellas que impliquen una reforma del interior de una vivienda 
para su adecuación a la discapacidad o reducción de movilidad de cualesquiera 
personas que residan habitualmente en la misma. Igualmente comprenderán la 
modificación de los elementos comunes del edificio que sirvan de paso necesario 
entre la finca urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores, pasillos, 
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portales o cualquier elemento arquitectónico, o las necesarias para la aplicación 
de dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación 
sensorial o de promoción de su seguridad. La acreditación de la necesidad de 
las construcciones, instalaciones u obras para la accesibilidad y comunicación 
sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de la persona con 
discapacidad o movilidad reducida, se efectuará ante el Órgano de Gestión 
Tributaria que valorará las circunstancias.

La bonificación no alcanzará a las construcciones, instalaciones u obras que 
se realicen en inmuebles que por prescripción normativa deban estar adaptados o 
deban adaptarse obligatoriamente.

Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota 
correspondiente a las partidas del presupuesto destinadas estrictamente a la 
accesibilidad y habitabilidad de personas con discapacidad o movilidad reducida, 
debiéndose aportar por el interesado un desglose del presupuesto suscrito, en 
su caso, por el técnico facultativo que dirija las obras, en el que se determine 
razonadamente el coste de las construcciones, instalaciones u obras amparadas 
por esta bonificación.

Se aportará, para la comprobación de los requisitos de la bonificación, copia 
de la licencia concedida, así como certificado acreditativo del técnico director de 
la obra.

La bonificación sólo será aplicable cuando las obras o instalaciones de 
accesibilidad cumplan con la normativa aplicable en la materia.”

Tercero: Se aumenta el porcentaje de bonificación aplicable a las 
construcciones, instalaciones u obras de incorporación de sistemas de 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. Se modifica el apartado b) 
del artículo 7.2 y queda redactado de la siguiente manera:

“7.2. Otras bonificaciones

(…) b) Incorporación de sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico 
de la energía solar: Se aplicará una bonificación del 75% a las construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo, siempre que los 
mismos no sean obligatorios por aplicación de la normativa correspondiente. La 
bonificación se aplicará a la partida específica relativa al coste de la instalación 
de dicho sistema y está condicionada a que las instalaciones para producción de 
calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la 
Administración competente.

Cuarto: Se aclaran y flexibilizan las condiciones de acceso a las 
bonificaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, con 
ampliación del periodo de solicitud de las mismas, en el caso de licencias de 
obras, y limitación en la aplicación de a sólo uno de los conceptos recogidos en 
Ordenanza (a elección del sujeto pasivo, o la más favorable para éste). Para ello, 
se redactan los apartados 7.1.l), 7.3 y 7.4 con el siguiente tenor literal:

“7.1. Bonificaciones por declaración de especial interés o utilidad municipal:

(…) l. Normas comunes a la aplicación de las bonificaciones por declaración 
de especial interés o utilidad municipal:

- La solicitud de bonificación será cursada por el sujeto pasivo acompañando 
Memoria en la que se acrediten las circunstancias en virtud de las cuales se 
interese la aplicación del beneficio fiscal. La solicitud será informada por la 
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Concejalía con competencia en materias social, cultural, histórico / artístico y/o 
de empleo que fijará, en caso de que así proceda, el porcentaje de bonificación a 
aplicar, con informe de la Oficina Presupuestaria.

- La declaración de especial interés o utilidad municipal corresponderá al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, que la acordará, en su caso, por el voto favorable 
de la mayoría simple de sus miembros, excepto en los supuestos especificados en 
los apartados anteriores.”

“ 7.3. Disposiciones comunes a las bonificaciones

- Simultaneidad: Las bonificaciones previstas en la presente Ordenanza 
no son acumulables, ni aplicables simultánea, ni sucesivamente entre sí y se 
aplicarán a las construcciones, instalaciones y obras que obtengan licencia a 
partir de la entrada en vigor de la misma. En caso de que las construcciones, 
instalaciones u obras fueren susceptibles de incluirse en más de un supuesto, a 
falta de opción expresa por el interesado, se aplicará aquél al que corresponda la 
bonificación de mayor importe.

- Cálculo de la bonificación: Los porcentajes de bonificación a que se refiere 
este artículo se aplicarán sobre la cuota del impuesto o, en su caso, sobre 
aquella parte de la misma que se corresponda estrictamente con el coste real y 
efectivo imputable a las construcciones, instalaciones u obras comprendidas en el 
respectivo supuesto.

- Deudas con la Administración: Para poder disfrutar de los beneficios fiscales 
contemplados en la presente ordenanza, el sujeto pasivo beneficiario deberá 
estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 

- Reembolso: En ningún caso se devengarán intereses por las cantidades 
que hubieran de reembolsarse al sujeto pasivo como consecuencia de 
autoliquidaciones ingresadas a cuenta sin haberse practicado las bonificaciones 
reguladas en esta Ordenanza, por causa de falta de acreditación de los requisitos 
exigidos para su aplicación en el momento de la autoliquidación e ingreso a 
cuenta.

- No tendrán derecho a las bonificaciones mencionadas en este artículo 
quienes soliciten su aplicación en la tramitación de expedientes de legalización de 
obras realizadas sin licencia.”

“7.4. Procedimiento

- Las bonificaciones tienen carácter rogado. Para gozar de las mismas será 
necesario la solicitud por el sujeto pasivo, lo que deberá efectuarse durante el 
procedimiento de tramitación de la licencia de obras y siempre con anterioridad a 
su concesión. En los demás casos, la solicitud de bonificación deberá presentarse 
simultáneamente junto con la declaración responsable y la comunicación previa, 
al entenderse en estos trámites concedida la autorización preceptiva en el 
momento de la presentación de las mismas.

- La solicitud se entenderá realizada cuando el sujeto pasivo practique 
la autoliquidación del Impuesto, en su caso, deduciéndose el importe de la 
bonificación. No se aplicará directamente en la autoliquidación la bonificación de 
accesibilidad de minusválidos ni aquella bonificación en la que la concesión o su 
porcentaje dependa de un acuerdo municipal.

En los casos de obligatoriedad de abono de autoliquidación previa a 
tramitación de expediente (comunicaciones previas y declaraciones responsables) 
o de pago en periodo voluntario de la liquidación tributaria generada por 
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concesión de licencia de obras sin notificación de resolución expresa acerca de 
solicitud de bonificación correctamente presentada, se procederá, en su caso, de 
oficio a la devolución de la parte de cuota correspondiente una vez comprobada 
la procedencia de la bonificación o adoptado, en su caso, el preceptivo acuerdo.

- A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) La justificativa de la pertinencia del beneficio fiscal.

b) Identificación de la licencia de obras o urbanística, declaración responsable 
o comunicación previa o, en su caso, la orden de ejecución que ampare la 
realización de las construcciones, instalaciones y obras.

c) Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de 
aquella parte de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal.

d) Si las obras se hubieran iniciado en el momento de la solicitud, declaración 
responsable en que se haga constar la fecha de inicio de las construcciones, 
instalaciones u obras. Si las obras no se hubieran iniciado en el momento de la 
solicitud, la documentación habrá de presentarse inmediatamente después del 
inicio de aquéllas.

- Si la inclusión de dichas construcciones, instalaciones u obras en alguno de 
los supuestos bonificables dependiera de actos o calificaciones que hubieren de 
producirse necesariamente con posterioridad, será suficiente, para su solicitud, 
con la justificación del inicio de los trámites encaminados a su obtención. En tal 
supuesto, la concesión de la bonificación quedará condicionada a su oportuna 
justificación ante la oficina gestora del Impuesto, lo que deberá efectuarse en el 
plazo de un mes desde la obtención de la calificación o documento acreditativo de 
su inclusión en el correspondiente supuesto.

- Si la solicitud de bonificación no reuniera los requisitos indicados o éstos 
fueran insuficientes para la adopción de la resolución que proceda, se requerirá 
al solicitante para que en el plazo de un mes subsane la falta o acompañe la 
documentación preceptiva. Transcurrido dicho plazo sin la cumplimentación de lo 
requerido, se entenderá al solicitante desistido de su petición, previa resolución 
al respecto, y se procederá, en el caso en que la bonificación haya sido deducida 
en el importe de la autoliquidación, a practicar liquidación complementaria o 
definitiva en su caso, por el importe de la bonificación indebidamente aplicada y 
con los intereses de demora pertinentes; todo ello sin perjuicio de las sanciones a 
que hubiere lugar si se apreciase la existencia de infracción tributaria.

- Si se denegase la bonificación o resultasen inadecuados los porcentajes de 
bonificación aplicados por el obligado tributario en la autoliquidación presentada, 
se procederá a girar de oficio liquidación complementaria o definitiva en su caso, 
sin la bonificación o con el porcentaje que proceda, y con los intereses y recargos 
que correspondan si ésta hubiera sido deducida del importe de la autoliquidación; 
todo ello sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si se apreciase la 
existencia de infracción tributaria.

- La concesión de la bonificación o, en su caso, la liquidación provisional que 
contenga el reconocimiento implícito de dicha bonificación, estarán condicionados 
a lo establecido en la licencia municipal o a lo manifestado en la declaración 
responsable o en la comunicación previa y a la acreditación u obtención de 
las calificaciones o actos exigibles para tener derecho a la correspondiente 
bonificación, quedando aquélla automáticamente sin efecto, sin necesidad de 
nuevo acuerdo o en contrario, tanto en el supuesto de incumplimiento de tales 
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condiciones como en el de denegación de la licencia o ineficacia de la declaración 
responsable o comunicación previa.

- No procederá la concesión de bonificación alguna para aquellas 
construcciones, instalaciones u obras respecto de las que no se haya solicitado el 
beneficio fiscal.

- La resolución que se adopte será motivada en los supuestos de denegación.

- La concesión de cualquier beneficio fiscal no supone la legalidad de las 
construcciones, instalaciones u obras realizadas, sin perjuicio de las actuaciones, 
sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico.

- Los beneficios fiscales señalados en este artículo tendrán carácter 
provisional en tanto que por la Administración Municipal no se proceda a la 
comprobación de los hechos o circunstancias que permitieran su disfrute y se 
dicte la correspondiente liquidación definitiva o transcurran los plazos establecidos 
para la comprobación.

III.- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica

Primero: Queda extinguida la bonificación del Impuesto para vehículos 
en función de la clase de carburante utilizado y las características del motor 
(vehículos bimodales, eléctricos o que utilicen como combustible biogas, gas 
natural comprimido, gas licuado, metano, metanol, hidrógeno o derivados de 
aceites vegetales).

Segundo: Se modifica el cuadro de tarifas contenido en el artículo 5 de la 
Ordenanza Fiscal quedando establecido como sigue:

CUOTA EUROS
A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales  25,24
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  68,16
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 143,88
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 179,22
De 20 caballos fiscales en adelante 224,00
B) Autobuses:  
De menos de 21 plazas 166,60
De 21 a 50 plazas 237,28
De más de 50 plazas 296,60
C) Camiones:  
De menos de 1.000 Kg. de carga útil  84,56
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil 166,60
De más de 2.999 a 9.999 Kg. de carga útil 237,28
De más de 9.999 Kg. de carga útil 296,60
D) Tractores:  
De menos de 16 caballos fiscales  35,34
De 16 a 25 caballos fiscales  55,54
De más de 25 caballos fiscales 166,60
E) Remolques y semirremolques:  
De menos de 1.000 Kg. de carga útil  35,34
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil  55,54
De más de 2.999 Kg. de carga útil 166,60
F) Otros vehículos:  
Ciclomotores  8,84
Motocicletas hasta 125 cc  8,84
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc  15,14
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc  30,30
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc  60,58
Motocicletas de más de 1.000 cc 121,16
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IV.- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles

Primero: Se incrementa el porcentaje de bonificación aplicable a los titulares 
de familias numerosas de categoría general. El apartado 6.4.2 de la Ordenanza 
Fiscal del Impuesto quedará redactado de la manera siguiente:

“6.4.2. Los porcentajes de bonificación anual se aplicarán, según las 
categorías de familia numerosa establecidas por la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas conforme a los apartados 
siguientes:

a) Bonificación del 70% de la cuota del impuesto, para la vivienda que 
constituya la residencia habitual, cuando se trate de familias numerosas de 
CATEGORÍA GENERAL.

b) Bonificación del 90% de la cuota del impuesto, para la vivienda que 
constituya la residencia habitual, cuando se trate de familias numerosas de 
CATEGORÍA ESPECIAL.”

Segundo: Queda extinguida la bonificación por el aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía solar con efectos del ejercicio 2026, manteniéndose ésta a 
los contribuyentes que durante el presente ejercicio 2025 han venido disfrutando 
de este beneficio fiscal, durante los ejercicios restantes de su concesión (como 
máximo 2027). Se incorpora una Disposición Transitoria a la Ordenanza Fiscal:

“Disposición transitoria

Seguirán gozando de la extinguida bonificación por el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía solar aquellos contribuyentes que ya hubieran 
disfrutado del mencionado beneficio fiscal en el ejercicio 2025, por el periodo 
restante establecido en la resolución de concesión, hasta el máximo total de 3 
años previsto en la regulación anterior, y condicionado al cumplimiento del resto 
de los requisitos para la aplicación del mismo.”

Tercero: Se actualizan los tipos impositivos aplicables a los diferentes usos 
diferenciados de los inmuebles urbanos no residenciales. Quedará el artículo 9.3 
redactado de la siguiente forma:

“9.3. Los tipos de gravamen aplicables a este municipio serán los siguientes:

a) Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana, con carácter general: 
0,597584229159 por ciento

Para los inmuebles urbanos, excluidos los de uso residencial que superen 
el valor catastral fijado como referencia para cada uso en el cuadro siguiente, 
resultará de aplicación el tipo impositivo incluido en dicho cuadro.

CLAVE DE USO USOS VALOR CATASTRAL A PARTIR DEL QUE 
SE APLICA EL TIPO DIFERENCIADO-€ TIPO DE GRAVAMEN

C COMERCIAL 113.526,95 € 0,717978741273
E CULTURAL 2.212.532,30 € 0,717978741273
G OCIO Y HOSTELERIA 425.386,96 € 0,717978741273
I INDUSTRIAL 116.984,44 € 0,717978741273
K DEPORTIVO  97.370,91 € 0,717978741273
M SUELO  95.814,97 €  1,10
O OFICINAS 150.649,92 € 0,717978741273
P EDIFICIO SINGULAR  4.662.691,81 € 0,717978741273
R RELIGIOSO 576.469,18 € 0,717978741273
T ESPECTACULOS 662.436,51 € 0,717978741273
Y SANIDAD  1.387.987,64 € 0,717978741273
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En todo caso el tipo de gravamen diferenciado a que se refiere este apartado 
solo se aplicará al 10 por ciento de los bienes inmuebles del término municipal 
que, para cada uso, tengan mayor valor catastral.

A tales efectos, el uso atribuido a cada inmueble será el que asigne la 
Dirección General del Catastro que se incluye en el padrón que se remite 
anualmente a este Ayuntamiento.

b) Bienes Inmuebles de Características Especiales: 1,3000 por ciento

c) Bienes Inmuebles Rústicos: 0,7000 por ciento.”

Tasas:

14.- Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la prestación de 
servicios urbanísticos del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

Primero: Suspensión de la aplicación de la tarifa por comunicaciones 
previas, comunicación de cambio de titularidad estricto y declaración responsable 
de actividades de comercio y determinados servicios, declaración responsable 
de actividades inocuas y declaración responsable de actividades no inocuas. Se 
prorroga, por tanto, la siguiente disposición transitoria:

“Disposición transitoria 2026

Queda suspendida la aplicación de los siguientes apartados de la Ordenanza 
Fiscal:

Artículo 6.º – Tarifa

- Apartados 13.1, 13.2, 13.3 y 13.4

La mencionada suspensión se limitará a la tramitación de las autorizaciones 
solicitadas por sujetos pasivos que resulten exentos del pago del IAE, por 
volumen de ingresos, en el ejercicio 2025.”

Segundo: Modificación de determinados conceptos tarifarios de la Tasa 
por la Prestación de Servicios Urbanísticos, contenidos en el artículo 5.º de la 
Ordenanza Fiscal: 

- Ampliación de la descripción del trámite de Inspecciones, a las inspecciones 
sobre ruidos (apartado 3 de la Tarifa); modificación del importe a abonar por 
“Autorización de vertidos industriales a la red de saneamiento en actividades 
sujetas a declaración responsable” (apartado 13.7); y modificación de la 
descripción del apartado 13.8 de la tarifa, que actualmente se denomina 
“Autorizaciones eventuales” por la de “Informe municipal de viabilidad de 
actividades eventuales”.

Los mencionados apartados quedarían redactados:

CLAVE HECHO IMPONIBLE IMPORTE
3 INSPECCIONES (Urbanísticas, de instalaciones, obras de urbanización y ruidos)

13 TRAMITACIÓN DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD
13.7 Autorización de vertidos industriales a la red de saneamiento en actividades sujetas a declaración responsable 246,50
13.8 Informe municipal de viabilidad de actividades eventuales 253,70

- Modificación de tasas por tramitación de expedientes de autorización de 
uso excepcional: Se sustituyen las tarifas actualmente previstas por una única, 
modificándose el apartado 9 de la tarifa:

CLAVE HECHO IMPONIBLE IMPORTE
9 TRAMITACIÓN EXPEDIENTES DE AUTORIZACIÓN DE USO (EXCEPCIONAL, PROVISIONAL….) 
Tramitación de expedientes de autorización de uso excepcional 196,29
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- Incorporación de tarifas por la prestación del servicio y tramitación de 
expedientes de Evaluación Ambiental Estratégica ordinaria y simplificada y 
Evaluación de Impacto Ambiental ordinaria y simplificada. Se incorporan a la 
tabla de tarifas contenida en el artículo 6.º de la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa por la Prestación de los Servicios Urbanísticos las siguientes:

CLAVE HECHO IMPONIBLE IMPORTE
13 TRAMITACIÓN DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD
13.10 Tramitación de los procedimientos de Evaluación Ambiental
Tramitación de expedientes de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria
Tramitación de expedientes de Evaluación Ambiental estratégica Simplificada
Tramitación de expedientes de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria
Tramitación de expedientes de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada

896,08
699,75
896,08
699,75

Se acuerda la imposición, aplicación y exacción de los tributos recogidos 
en las presentes Ordenanzas, en la forma prevista en las mismas y las 
modificaciones relacionadas, al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en ejercicios sucesivos hasta que se apruebe 
su modificación o derogación, en el caso de los tributos de carácter instantáneo 
(Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasas por la Prestación 
de Servicios Urbanísticos), y a partir del 1 de enero de 2026 y en ejercicios 
sucesivos hasta que se apruebe su modificación o derogación, en el caso de los 
tributos de carácter periódico (Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica e 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles).

Lo que se hace público para general conocimiento, con la indicación de 
que contra el acuerdo de aprobación definitiva de las Ordenanzas Fiscales 
modificadas, los interesados a que se refiere el artículo 18 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo pueden, en su caso, interponer recurso Contencioso Administrativo 
ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses a partir del siguiente día de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de acuerdo con lo que dispone el artículo 19 
del mencionado Texto Legal.

Cartagena, a 22 de octubre de 2025.—El Concejal del Área de Gobierno de 
Educación y Hacienda, Ignacio Jáudenes Murcia.
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IV. Administración Local

Ceutí

5189	 Texto refundido ordenanza fiscal relativa a las tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el 28 de abril de 2022 
ha aprobado inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de las 
tasas por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
local, habiéndose publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de fecha 12 de mayo de 2022 sin que se haya presentado ninguna reclamación, 
dicha modificación se considera definitivamente aprobada, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 17.3 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto 
Refundido de las Haciendas Locales y el art. 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando el siguiente texto refundido 
de la ordenanza:

Ordenanza fiscal relativa a las tasas por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por aprovechamiento especial de la vía 
pública con entrada de vehículos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo

Artículo 2.º Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5 de la presente ordenanza fiscal y en concreto, por:

1. Ocupación con escombros, materiales y otros útiles de construcción, grúas, 
andamios, camiones, y otros vehículos o maquinaria afectos a obras, reserva 
de espacio para carga y descarga de materiales de construcción y utilización 
privativa o aprovechamiento especial para obras de demolición. 

2. Ocupación por camiones y otros vehículos afectos a mudanzas y/o reserva 
de espacio para carga y descarga de muebles y enseres, etc.

3. Vados permanentes, utilización privativa o aprovechamiento especial por 
entrada de vehículos o carruajes a través de las aceras y por su construcción, 
mantenimiento, modificación o supresión

4. Reserva de la Vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga 
de mercancías de cualquier clase.
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5. Utilización privativa o aprovechamiento especial constituidos en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario.

6. Utilización privativa por kioscos en el dominio público local.

7. Ocupación del dominio público local con Puestos, Barracas, Casetas de 
venta, Espectáculos, Atracciones de Feria, y para la venta de artículos fuera de 
establecimiento comercial permanente

8. Ocupación de dominio público con mesas y sillas.

9. Ocupación del dominio público con voladizos, carpas e instalaciones 
similares sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada de los 
edificios, colocados en establecimientos comerciales e industriales.

10. Cualquier otra ocupación del dominio público para beneficio particular 
(cortes de calle, contenedores) o una parte importante al vecindario susceptible 
de ser gravado con la tasa.

Las autorizaciones para la ocupación del dominio público con mesas y sillas, 
y con toldos, voladizos, carpas e instalaciones semejantes, quedarán sujetas a 
las condiciones que se especifican en el ANEXO I.

11. Cajeros automáticos con acceso directo desde la vía pública.

Sujeto pasivo

Artículo 3.º

Los sujetos pasivos, en concepto de contribuyente o sustituto del 
contribuyente, son los señalados en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

En el caso de los vados serán sujetos pasivos en concepto de sustitutos del 
contribuyente los propietarios de las fincas y locales a que dan acceso las entradas 
de quienes podrán repercutir en las cuotas sobre los respectivos beneficiarios

Supuestos de no sujeción, exenciones y bonificaciones

Artículo 4.º 

El Estado, las Comunidades Autónomas y Las Entidades Locales, no están 
obligadas al pago de la tasa por la utilización o aprovechamiento especial del 
dominio público de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas locales. NO podrán concederse exenciones 
ni bonificaciones que no hayan sido expresamente establecidas en normas 
tributarias con rango de ley, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del mismo 
cuerpo legal.

Devengo

Artículo 5.º 

La Tasa se devenga, con independencia de que se haya solicitado o no la 
preceptiva licencia, conforme se determina a continuación:

a) En los aprovechamientos temporales o por períodos inferiores al año, 
cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los 
terrenos de uso público con cualquiera de los conceptos que se enumeran en las 
tarifas de esta tasa.

NPE: A-031125-5189



Página 28337Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

b) En caso de aprovechamientos permanentes, el primer día del período 
impositivo que comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de comienzo 
en la utilización privativa o el aprovechamiento especial, en que se devengará 
cuando se inicie dicho uso o aprovechamiento, y en los de cese en el mismo, 
casos ambos en los que el período impositivo se ajustará a esa circunstancia.

Cuota tributaria

Artículo 6.º

La cuota tributaria de los diferentes hechos imponibles señalados en el 
artículo 2.º será:

• Apartado 1-2 de artículo 2:

Primera Modalidad: ocupación que no implique corte de tráfico ni medidas 
especiales de regulación del mismo: 0,60€/m2/día.

Segunda Modalidad: ocupación que implique corte de tráfico o medidas 
especiales de regulación del mismo: día completo o fracción: 6,20€, el importe 
de esta segunda modalidad se abonará sin perjuicio de que el obligado al pago 
abone también la tasa correspondiente a la primera modalidad.

• Apartado 3 del artículo 2.º:

Por vados permanentes, utilización privativa, en garajes en edificios en 
régimen de propiedad horizontal: 30,80 €/ año + 4,10 €/año por cada plaza de 
garaje. Resto de vados permanentes, utilización privativa:

- Bloque 1. Hasta 3 m lineales, 30,80 €/año.

- Bloque 2. Resto de metros lineales, 12,30 €/m. lineal/año

- Bloque 3. En el caso de que por las condiciones especiales de la calle o 
garaje, para permitir el acceso al mismo sea necesario prohibir el aparcamiento en 
un espacio no superior a 3 metros lineales de la parte de enfrente de la calzada, 
el interesado deberá solicitar, junto al Bloque 1 o 2, lo que denominaremos 
“contra-vado”, que se señalizará con bordillo amarillo, y devengará una tasa de 
18,50€/año. Todo ello siempre que exista informe favorable de la Policía Local, 
por condiciones del tráfico u otras circunstancias que pudieran incidir al respecto.

Por expedición de placa de vado permanente, 12,30 €.”

• Apartado 4 del artículo 2.º:

Reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase:

Por la reserva:

- Bloque 1. Hasta 3 m lineales, 18,50 €/año.

- Bloque 2. Resto de metros lineales 9,30 €/m lineal /año

Por expedición de placa de reserva de aparcamiento “carga y descarga”, 
delimitantes de la zona, 83,00 € con mástil, y 43,00 € sin mástil.

• Apartado 5 del artículo 2.º: 

El 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente las empresas en el término municipal de Ceutí. Telefónica de España, 
S.A. tributará en la forma dispuesta en las Leyes y demás normas que le sean de 
aplicación.

• Apartado 6 del artículo 2.º: 

0,60 €/día/ metro cuadrado.
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• Apartado 7 del artículo 2.º:

- Primera instalación, a pagar por una sola vez: 15,40 €

- Por cada día de ocupación: 0,60 €/metro lineal.

• Apartado 8 del artículo 2.º

1.– A efectos del cálculo de la tasa la unidad mínima de ocupación será de 
1 mesa a razón de 4 sillas por mesa. Esta unidad será indivisible, entendiéndose 
que, independientemente del tamaño o formato de la mesa, siempre existirá una 
unidad de ocupación cuando se ubiquen en la vía pública entre 1 y 4 sillas.

2.– Se podrán solicitar cuatro tipos de autorización:

2.1.– Licencia anual: Del 1 de enero al 31 de diciembre.

2.2.– Licencia por temporada: Del 1 de mayo al 31 de octubre.

2.3.– Licencia complementaria: para ampliaciones de la licencia anual o por 
temporada con fecha y/o circunstancias especiales.

2.4.– Licencia excepcional: para solicitudes con fecha y/o circunstancias 
especiales.

3.– Cuando el espacio autorizado con mesas y sillas esté cubierto 
con cualquier elemento de protección, fijo o móvil tipo toldo (ya sea de 
brazos retráctiles o fijo de fachada), sombrilla o elemento que suponga un 
aprovechamiento del vuelo, la tasa correspondiente se incrementará en un 20%. 
Se exceptúan las sombrillas de diámetro inferior a 2,5 metros.

4.– La licencia se concederá por periodos anuales del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio devengado o por temporada del 1 de mayo al 31 de 
octubre, prorrogables automáticamente entre ejercicios con los elementos 
de cálculo del ejercicio anterior, salvo modificación o cancelación por solicitud 
expresa del titular. El cobro de la licencia anual y por temporada se efectuara 
mediante un padrón anual de una sola cuota de cobro domiciliado. Cualquier 
modificación de los elementos de cálculo de la licencia tendrá efectos para el 
ejercicio siguiente al de la solicitud. En los supuestos de alta o de baja de la 
licencia ésta se prorrateara por trimestres.

4.1.– Tasas:

- Licencia anual de 1 unidad de ocupación (1 mesa y 4 sillas): 100,00 € / año.

- Licencia anual de 1 unidad de ocupación (1 mesa y 4 sillas) con cobertura: 
120,00 € / año.

- Licencia por temporada de 1 unidad de ocupación (1 mesa y 4 sillas): 
50,00 € / año.

- Licencia por temporada de 1 unidad de ocupación (1 mesa y 4 sillas) con 
cobertura: 60,00 € / año.

5.– Cuando los titulares de las licencias anuales o por temporada prevean 
periodos de mayor actividad dónde necesiten una ampliación de la licencia, esta 
se efectuará mediante la concesión de una licencia complementaria. El pago de 
estas licencias complementarias será previo a la concesión de la licencia y se 
efectuará mediante declaración responsable o autoliquidación.

5.1.– Tasas:

- Licencia complementaria diaria de 1 unidad de ocupación (1 mesa y 4 sillas): 
1,00 € / día.
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- Licencia complementaria diaria de 1 unidad de ocupación (1 mesa y 4 
sillas) con cobertura: 1,20 € / día.

6.– Para aquellas solicitudes, de titulares que no tengan concedida una 
licencia anual o por temporada, que comprendan periodos de concesión inferiores 
a dos meses, siempre que haya al menos un mes entre el final de la ocupación 
de la vía pública por mesas y sillas de una licencia anterior y el principio de 
ocupación de la vía pública de la licencia solicitada para el mismo titular, se 
podrán conceder licencias por periodos específicos. El pago de estas licencias 
será previo a la concesión de la licencia y se efectuará mediante declaración 
responsable o autoliquidación.

6.1.– Tasas:

- Licencia excepcional diaria de 1 unidad de ocupación (1 mesa y 4 sillas): 
2,00 € / día.

- Licencia excepcional diaria de 1 unidad de ocupación (1 mesa y 4 sillas) con 
cobertura: 2,40 € / día.

7.– El no aprovechamiento de las licencias concedidas no supone la anulación 
de las tasas devengadas.

• Apartado 10 del artículo 2.º

Cortes de calle:

a) Reservas por fracción inferior a 5 horas: 25 €

b) Reservas por fracción superior a 5 horas: 50 € / día

• Apartado 11 del artículo 2.º

Cajeros automáticos – 500 €/año

Gestión, Liquidación, Recaudación e Inspección.

Artículo 7.º

La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las tasas objeto de la 
presente ordenanza, se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 
las disposiciones dictadas para su desarrollo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 12 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Una vez aprobada la solicitud Se aplicarán en todo caso las normas de 
gestión establecidas en las anteriores ordenanzas reguladoras de precios públicos 
que quedan vigentes en cuanto no se opongan a la presente ordenanza fiscal.

Infracciones y sanciones

Artículo 8.º

Se aplicará en todo caso el régimen de infracciones y sanciones regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el BORM, y estará vigente en tanto no sea modificada o derogada 
de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

En Ceutí, a 23 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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Anexo I

Autorizaciones para mesas y sillas, toldos, carpas o instalaciones 
semejantes y voladizos sobre la vía pública o que sobresalgan de 
la línea de fachada de los edificios, colocados en establecimientos 

comerciales e industriales

1. Definición

1.1. Toldos: A efectos de la presente Ordenanza se consideran “toldos” 
sujetos a normativa, aquellos elementos flexibles y móviles, abatibles o 
enrollables, anclados a la fachada del establecimiento, para protección del sol u 
otras inclemencias, que se proyectan o vuelan sobre la vía pública. 

1.2. Carpas: A efectos de la presente Ordenanza se consideran “carpas” 
sujetas a normativa, aquellas instalaciones móviles o desmontables, dotadas de 
una estructura soporte y una cobertura y/o cerramiento vertical de naturaleza 
textil, abatible o enrollable. 

1.3. Voladizos: Igualmente, a efectos de definición, se consideran 
voladizos sobre la vía pública, la instalación en establecimientos comerciales de 
marquesinas, saledizos y similares que partiendo de la alineación de la fachada, 
vuelen sobre la vía pública.

2. Solicitudes

- Las personas físicas o jurídicas, titulares de establecimientos comerciales 
e industriales, interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en 
este anexo deberán solicitarlo mediante impreso normalizado (según anexo II), 
en el que se detallarán, entre otros, los datos particulares del solicitante, los 
de ubicación y titularidad del establecimiento que pretenda la instalación, las 
dimensiones de la carpa a instalar y ubicación propuesta, así como los requisitos 
que se indican en el apartado 4.

- El Servicio de Policía Local y los Servicios Técnicos Municipales, informarán 
sobre la viabilidad de las solicitudes formuladas por los interesados, debiendo 
tener en cuenta, prioritariamente, el interés general.

- Las solicitudes no resueltas expresamente en el plazo de tres meses, a 
contar desde la presentación, se entenderán denegadas.

- La tramitación de la solicitud conllevará el devengo de la tasa indicada en 
el artículo 6.º 

3. Documentación.

A las solicitudes de licencia de aprovechamiento especial del dominio público 
con mesas y sillas, y carpas que se presenten para su instalación en vía pública 
o para la modificación de una licencia ya concedida, se acompañará la siguiente 
documentación:

- Fotocopia de la Licencia Municipal de Apertura del establecimiento principal 
o referencia a su expediente de concesión.

- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

- Descripción, características técnicas y certificado de homologación de la 
carpa o elemento a instalar en la vía pública.

- Plano de situación a escala adecuada en el que se reflejen, la superficie del 
local principal, la superficie a ocupar, ancho de acera, distancia a las esquinas, 
pasos de cebra, parada de autobuses, quioscos, arbolado, mobiliario urbano 
municipal existente, etc, y número de mesas y sillas a instalar.

NPE: A-031125-5189



Página 28341Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

- Identificación y usos de los locales colindantes.

- Fotografías de las fachadas que den vista al espacio pretendido para la 
ocupación.

- Póliza del Seguro de Responsabilidad Civil del establecimiento, donde 
se incluya la cobertura a los posibles riesgos que pudieran derivarse del 
funcionamiento de la instalación en el exterior, así como, el documento 
acreditativo de hallarse al corriente en el pago de la misma.

- Justificante del pago de la tasa administrativa.

4. Autorizaciones

- La competencia para el otorgamiento de las autorizaciones, corresponderá 
a la Junta de Gobierno Local, pudiendo ser delegada en los términos legalmente 
establecidos.

- Con carácter general la licencia se limitará a autorizar la ocupación del 
dominio público local que confronte con las fachadas de los locales cuya titularidad 
corresponda a los solicitantes de aquella. No obstante, el Ayuntamiento, se 
reservará la facultad de hacer la distribución que vea oportuna en las plazas, 
calles y demás espacios públicos, atendiendo a las necesidades de los vecinos, 
usuarios y titulares o propietarios de locales.

- Una vez vistas las actuaciones, informes, dictámenes y propuestas que 
se le formulen, las autorizaciones o permisos necesarios para efectuar las 
instalaciones, se concederán discrecionalmente, en su caso, con los límites y 
condiciones que se consideren oportunos y por un período de vigencia que podrá 
ser trimestral, semestral o anual.

- Las autorizaciones con carácter anual serán prorrogables tácitamente si el 
interesado o la Administración Municipal no manifiestan la voluntad de suprimir la 
instalación autorizada. La Administración manifestará su voluntad contraria a la 
renovación de la licencia en los siguientes supuestos:

- Cuando se hayan iniciado procedimientos de los que se desprenda la 
existencia de graves molestias o perjuicios derivados del funcionamiento de la 
actividad.

- Cuando se haya apreciado un incumplimiento de las condiciones de la 
licencia o de esta Ordenanza.

- Falta de pago de las Tasas correspondientes.

- Las autorizaciones con carácter trimestral o semestral, quedarán 
extinguidas una vez transcurrido el plazo de vigencia. En el caso que el interesado 
deseara prorrogar la autorización, éste tendría que volver a tramitar la solicitud, 
devengando la tasa correspondiente. 

- Las autorizaciones, en todo caso, se concederán sin perjuicio de terceros, 
dejando a salvo la competencia de las distintas jurisdicciones y pudiendo ser 
resueltas si media incumplimiento de cualquiera de las condiciones reguladas en 
este Título, cuando previo informe del Servicio municipal competente interese 
eliminar alguna instalación, o si el titular ocupase mayor superficie que la 
autorizada o instalase una carpa de tipo distinto al autorizado. En este caso, los 
interesados no tendrán derecho a indemnización o compensación alguna. 

- A las autorizaciones que, en su caso, se otorguen, se les expedirá un 
documento cuyo modelo se indica en el Anexo III, donde se adjuntará el plano 
a escala de la ocupación autorizada, incluyendo nº de mesas y sillas, superficie 
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a ocupar por la carpa, el plazo de vigencia y el horario autorizado, además de 
los datos correspondientes a la actividad y su titular, debiendo estar sellado 
y firmado por el Ayuntamiento. Este documento de autorización deberá estar 
expuesto en la fachada del establecimiento y a disposición de cualquier agente de 
la autoridad que lo solicite.

- Las licencias, quedan condicionadas a posibilitar la utilización o reparación 
de bocas de riego, tapas, registros u otras instalaciones públicas que estuviesen 
en el área de ocupación.

- Será requisito imprescindible para el otorgamiento de la licencia de 
ocupación de vía pública, que el local o establecimiento principal, disponga de la 
correspondiente licencia municipal de apertura.

- Las licencias para la ocupación de vía pública, solo serán transmisibles en 
caso de cambio de titularidad de la licencia municipal de apertura del local o 
establecimiento, siempre y cuando el antiguo o el nuevo titular comuniquen dicha 
circunstancia al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se derivasen para el titular.

- En ningún caso podrá ser subarrendada la explotación de la ocupación.

- Cuando concurran circunstancias de interés público que impidan la efectiva 
utilización del suelo para el destino autorizado en la correspondiente licencia, 
tales como obras, acontecimientos públicos, situaciones de emergencia, fiestas, 
ferias o cualquiera otras, el Ayuntamiento podrá:

1) Ordenar la retirada temporal del mobiliario que ocupa los terrenos de uso 
público, mientras dure tal circunstancia o evento.

2) Limitar a los locales y establecimientos afectados la ocupación de terrenos 
de uso público en cuanto al espacio a ocupar o número de mesas y sillas 
instaladas. 

Todo ello sin que los titulares de los locales y establecimientos afectados 
tengan derecho a exigir indemnización alguna.

- Las licencias para ocupación de vía pública, quedarán sin efecto, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar, cuando los titulares de las mismas 
no cumplan las condiciones a que estuviesen subordinadas.

- En ningún caso podrán otorgarse licencias por tiempo indefinido. Con 
carácter general su duración podrá ser trimestral, semestral o anual.

5. Condiciones técnicas, seguridad y funcionamiento

Las ocupaciones de vía pública deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) La instalación de toldos y voladizos en las fachadas de los establecimientos 
comerciales se regirán por las condiciones establecidas en el artículo 132 
“Cuerpos salientes sobre la línea de fachada”, del Texto Refundido del Plan 
General Municipal de Ordenación de Ceutí, aprobado definitivamente de forma 
parcial por resolución del Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, 
de fecha 1 de agosto de 2.008.

b) En ningún caso se autorizará la instalación de mesas y sillas, carpas o 
elementos similares, en los casos que impida o dificulte el tránsito peatonal, 
circulación de vehículos, o menoscabe el interés de edificios públicos o espacios 
públicos o de carácter histórico, artístico o cultural.

c) Con carácter general, la superficie ocupada no superará los sesenta metros 
cuadrados (60 m2). Excepcionalmente, y previo informe motivado, podrán 
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autorizarse superficies mayores cuando por las dimensiones del espacio sobre el 
que se pretenda instalar, se justifique la idoneidad del emplazamiento, no se vea 
alterado el tránsito peatonal ni se desvirtúe la función natural de este espacio.

d) Alguna de las fachadas del establecimiento principal deberá dar frente al 
espacio proyectado para la ocupación de vía pública.

e) Aunque un espacio reúna todos los requisitos para la ocupación, podrá 
no autorizarse o autorizarse con dimensiones inferiores a las solicitadas si su 
instalación dificultara de forma notable al tránsito peatonal por su especial 
intensidad, aunque solo sea en determinadas horas.

f) Cuando la concentración de ocupaciones sobre una plaza pueda suponer 
la alteración de su destino natural, las solicitudes para nuevas instalaciones o 
renovaciones correspondientes serán resueltas conjuntamente, estableciéndose 
las condiciones o restricciones que se estimen adecuadas.

g) La superficie de la vía pública ocupada por mesas, carpas y otros 
elementos análogos con finalidad lucrativa y su entorno en un radio de 10 
metros deberá mantenerse en todo momento, por el titular de la explotación en 
perfecto estado de conservación, limpieza, higiene, seguridad y ornato, expedito 
de todo residuo o desecho, y en cualquier caso, una vez retirado o recogido y 
apilado el mobiliario, en la menor superficie posible del área de ocupación y en 
el punto que menos influencia tenga para el tránsito peatonal, dichos titulares 
procederán a la limpieza del espacio público local que ocupan diariamente, 
eliminando las manchas del pavimento, en su caso, y evitando la proliferación 
de malos olores.

h) Por razones de estética e higiene no se permitirá almacenar o apilar 
productos, materiales o residuos propios de la actividad.

i) Las mesas y sillas, carpas, sombrillas, toldos, jardineras y demás 
elementos análogos de mobiliario urbano deberán conservarse siempre en 
perfecto estado de estética e higiene y los titulares de la explotación deberán 
realizar las actuaciones necesarias para ello, suponiendo su incumplimiento la 
sanción que sea procedente y caso de reiteración la revocación de la licencia.

j) El mobiliario utilizado en estas instalaciones deberá ser acorde con las 
características urbanas de la zona donde se ubiquen, quedando expresamente 
prohibida cualquier tipo de publicidad en mesas y sillas, sombrillas, toldos y 
similares, asimismo no podrá colocarse en suelo público elementos decorativos 
o revestimiento de suelos que no estén incluidos expresamente en la licencia. 
En todo caso, el Ayuntamiento podrá exigir que el mobiliario se ajuste a 
determinadas características estéticas y de uniformidad entre los diversos 
establecimientos, en consonancia con la realidad arquitectónica del entorno. 
Dichas características podrán ser exigidas tanto a las instalaciones nuevas como 
a las ya autorizadas.

k) No se autorizará la instalación de carpas cuando puedan restar visibilidad 
de modo manifiesto a otros establecimientos o vecinos colindantes.

l) Los toldos, carpas o elementos análogos, serán ignífugos, de material textil, 
lisos y de colores acordes al entorno urbano y tendrán siempre la posibilidad 
de ser recogidos mediante fácil maniobra. Queda prohibido el cubrimiento 
o cerramiento de la zona de ocupación de dominio público con elementos 
constructivos o materiales rígidos, translúcidos o transparentes, aunque estén 
soportados por estructuras ligeras y desmontables.
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m) Las carpas tendrán una altura mínima de 2’20 metros y una máxima 
3’50 metros, y dispondrán de sistemas que no requieran anclajes al pavimento, 
aunque cuando ello no sea posible, de forma excepcional, podrán sujetarse a 
anclajes en el pavimento mediante sistemas fácilmente desmontables. Éstos en 
ningún caso sobresaldrán ni supondrán peligro para los peatones. En este caso, 
los solicitantes deberán aportar una fianza para la reposición del suelo público al 
estado anterior a la instalación de dichos anclajes. El importe de esta garantía se 
determinará en función del coste de las reposiciones a realizar.

n) No se admite publicidad sobre los toldos y carpas, con la única excepción 
del logotipo y denominación del establecimiento que podrá figurar una sola vez y 
con proporciones justificadas.

o) No podrán obstaculizarse los pasos de peatones, el acceso a la calzada 
desde los portales de las fincas, ni dificultar la maniobra de entrada o salida 
en los vados permanentes. Para ello, los elementos que se pretendan instalar 
deberán distar como mínimo 1,5 m de los pasos de peatones, entradas a edificios 
o viviendas, vados para salida de vehículos y paradas de autobús. 

p) En las zonas de ocupación de vía pública queda prohibida la instalación de 
equipos musicales o audiovisuales, máquinas expendedoras automáticas, recreativas, 
de juegos de azar, billares, futbolines o cualquier otra de características análogas.

q) Cuando se disponga instalación eléctrica de alumbrado, deberá reunir 
las condiciones que establece el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
Los conductores quedarán fuera del alcance de cualquier persona, no pudiendo 
discurrir sobre las aceras ni utilizar el arbolado o el mobiliario urbano como 
soporte de los mismos. En ningún caso los focos producirán deslumbramiento u 
otras molestias a los vecinos, viandantes o vehículos. Esta instalación deberá ser 
revisada anualmente por un instalador autorizado que emitirá el correspondiente 
boletín de conformidad.

r) Las ocupaciones que se sitúen sobre vías con tráfico rodado, únicamente 
podrán situarse sobre la banda de aparcamientos y/o acera, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas para ello en la presente Ordenanza. En tal 
caso, no se podrá invadir el carril de circulación, quedando el perímetro de la 
superficie ocupada debidamente señalizado y delimitado con barandillas o cualquier 
otro elemento, que impida el acceso y salida de los usuarios hacia la calzada.

s) Cuando se trate de calles o plazas peatonales, la ocupación podrá situarse 
adosada a la fachada del establecimiento o paralela a la misma con un pasillo 
de separación no inferior a metro y medio, no pudiéndose colocar mobiliario o 
accesorio alguno en este espacio. 

t) En calles peatonales, la superficie de ocupación máxima, no podrá 
sobrepasar el eje de la calle. En todo caso, y en el caso particular de que 
la ocupación solicitada se encuentre enfrentada a otra, se debe dejar 
obligatoriamente un espacio libre de 3 metros, como mínimo, para el acceso de 
vehículos de emergencia. 

u) Las instalaciones deberán adoptar las pertinentes medidas de seguridad 
para evitar que puedan ser causa directa o indirecta de accidentes, de los cuales 
únicamente sería responsable el titular de la instalación.

6. Horario

1) Las ocupaciones de vía pública que se autoricen, estarán sujetas al 
siguiente horario:

NPE: A-031125-5189



Página 28345Número 254	 Lunes, 3 de noviembre de 2025

- Para el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, los 
lunes, martes, miércoles, jueves y domingos de 09:00 horas hasta las 12:00 
horas del día siguiente. Los viernes, sábado y víspera de festivos de 09:00 horas 
hasta las 01:00 horas del día siguiente.

- Para el periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de mayo, los 
lunes, martes, miércoles, jueves y domingos de 09:00 horas hasta las 11:00 
horas del día siguiente. Los viernes, sábado y víspera de festivos de 09:00 horas 
hasta las 12:00 horas del día siguiente.

En cualquier caso el horario para estas instalaciones no podrá exceder del 
horario de cierre previsto para el establecimiento principal.

2) El Ayuntamiento podrá reducir el horario en cualquier momento 
atendiendo a las circunstancias de carácter social, medioambiental o urbanístico 
que concurran o cuando se haya comprobado la existencia de molestias de 
cualquier índole a los vecinos próximos.

3) Los interesados podrán solicitar un horario inferior al máximo permitido. 
En el caso de que se acepte por parte de la Administración Municipal la limitación 
en el horario, este deberá reflejarse en la licencia.

4) Al término del horario autorizado, las instalaciones deberán ser retiradas 
de la vía pública, a cuyo fin los titulares de las autorizaciones avisarán de ello, 
con la antelación suficiente, a los usuarios de las mismas.

7. Inspección y control

La inspección y control de las ocupaciones de vía pública en establecimientos 
comerciales e industriales corresponde al Servicio de Policía Local. Sus miembros 
en calidad de agentes de la autoridad velarán por el fiel e íntegro cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ordenanza para lo cual, primordialmente, vigilarán, 
disuadirán, impedirán y denunciarán las infracciones tipificadas.

8. Infracciones

Las responsabilidades administrativas que resulten del procedimiento 
sancionador serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de 
la situación alterada a su estado originario, así como la indemnización por los 
daños y perjuicios causados. No obstante, la retirada de las instalaciones ilegales 
o la suspensión de su funcionamiento podrá acordarse como medida cautelar al 
tiempo de disponerse de la iniciación del correspondiente sancionador.

Las instalaciones sujetas a esta Ordenanza que se implanten sobre terrenos 
de dominio público municipal sin la preceptiva licencia serán retiradas por el 
titular de la explotación de forma inmediata, sin más aviso que la notificación 
al interesado de la orden dictada por el Ayuntamiento, en caso contrario se 
procederá a la retirada por los servicios municipales, con cargo al responsable de 
los gastos que ello ocasione.

Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable a los elementos de 
mobiliario urbano y cualquier otro, incluidos los equipos de producción o 
reproducción sonora y/o audiovisual y máquinas de juego o expendedoras 
automáticas, que no estén contemplados en la correspondiente autorización o 
que excedan de los términos permitidos, ello sin perjuicio de la posible revocación 
de la licencia otorgada o de la denegación de la renovación correspondiente.

Son infracciones a esta Ordenanza las acciones u omisiones que contravengan 
lo dispuesto en la misma.
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Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas 
titulares de las instalaciones.

Las infracciones de esta Ordenanza se clasifican en Leves, Graves y muy 
Graves.

a) Son infracciones LEVES:

- La falta de limpieza, del espacio concedido o de su entorno.

- La falta de exposición en lugar visible para los usuarios, vecinos y agentes 
de la autoridad del documento de licencia y del plano de detalle.

- Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la zona de ocupación 
o en cualquier otro espacio de la vía pública.

- La falta de estética y ornato de las instalaciones.

- El incumplimiento de cualquier otra obligación prevista en esta Ordenanza 
que no sea constitutiva de infracción grave o muy grave.

b) Son infracciones GRAVES:

- La comisión de tres infracciones leves en un año.

- El incumplimiento del horario de inicio o cierre.

- La instalación de elementos de mobiliario urbano no previstos en la licencia 
o número mayor de los autorizados.

- La ocupación de superficie mayor a la autorizada o el incumplimiento de 
otras condiciones de la delimitación.

- El exceso de ocupación en las aceras que impida o dificulte el paso peatonal.

- La carencia del seguro obligatorio de responsabilidad civil.

- La producción de molestias acreditadas a los vecinos o transeúntes 
derivadas del funcionamiento de la instalación.

- La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o de la documentación 
aportada en orden a la obtención de la correspondiente licencia.

- La falta de presentación del documento de licencia y del plano de detalle a 
los agentes de la autoridad o funcionarios competentes que lo requieran.

- La instalación de instrumentos o equipos musicales u otras instalaciones no 
autorizadas o fuera del horario.

- La colocación de publicidad sobre los elementos de mobiliario sin ajustarse 
a lo dispuesto en la Ordenanza.

- El incumplimiento de la obligación de retirar o recoger y apilar el mobiliario 
de la terraza al finalizar su horario de funcionamiento.

c) Son infracciones MUY GRAVES:

- La comisión de tres faltas graves en un año.

- La ocupación de la vía pública sin autorización o fuera del periodo 
autorizado.

- La cesión de la explotación de la ocupación a persona distinta del titular.

- El incumplimiento de la orden de suspensión inmediata de la instalación.

- La producción de molestias graves a los vecinos o transeúntes derivadas 
del funcionamiento de la instalación por incumplimiento reiterado y grave de las 
condiciones establecidas en esta Ordenanza.

- La celebración de espectáculos o actuaciones no autorizados de forma 
expresa.
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9. Sanciones

Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la existencia de 
intencionalidad o reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados, la 
reincidencia, la comisión en el término de un año de más de una infracción de 
la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme, y/o 
cualquier otra causa que pueda estimarse.

1. Las faltas leves se sancionarán con multas de hasta 750 €.

2. Las faltas graves se sancionarán con multas desde 751 € hasta 1.500 €.

3. Las faltas muy graves se sancionarán con multas desde 1.501 € hasta 
3.000 €, y la retirada de la instalación, en su caso, pudiendo además dejarse sin 
efecto la autorización que se hubiese otorgado.

10. Retirada de toldos de la vía pública

Una vez concluido el plazo que le fue indicado al destinatario para proceder 
al desmontaje y retirada de la instalación, o de manera inmediata si razones 
de urgencia lo aconsejen a juicio de la Corporación, el Ayuntamiento procederá, 
mediante la actuación de sus Servicios competentes, a retirar las instalaciones a 
costa de quienes fuesen responsables de su colocación sin que, en tales casos, 
quepa responsabilidad alguna de la Administración Municipal por los deterioros o 
pérdidas que pudieran originarse. Por ello, se les girará una liquidación en función 
del coste del servicio de desmontaje, transporte o custodia de los elementos, 
calculados para cada supuesto en función de los medios que se empleen en el 
mismo.
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ANEXO II: 
SOLICITUD DE LICENCIA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL EN 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
A. DATOS DEL SOLICITANTE: 
Nombre o Razón Social:   N.I.F. / C.I.F. Nº: 
Domicilio (calle o plaza y número):    C.P.    
Municipio:   Provincia:   Teléfono:    Fax: 

Representante:   N.I.F.  
Dirección del Representante:  Municipio:  Provincia:  C.P. 

 
B. EXPONE: 

Que pretende ocupar espacio para aprovechamiento especial de domino público local. 

DATOS DE LA ACTIVIDAD: LA ACTIVIDAD: 
NOMBRE COMERCIAL    TELEFONO   
DOMICILIO    FAX   
LOCALIDAD    C.P.   
CORREO    EPIGRAFE IAE   
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD: 

LOCAL PROPIO    LOCAL  Superficie construida en m2:  Potencia instalada (kW): 
Nº Exp.:  Otras: 

 

C. SOLICITA: 
 
Que tenga por presentada esta solicitud junto con la documentación que se relaciona a continuación y, previos 
los trámites oportunos, se le conceda la correspondiente licencia, según los datos que se adjuntan: 

- Nº de mesas:…………… 
- Nº de sillas:…………….. 

 
 CARPA.    Dimensiones: Largo:…………………, Ancho:……………………  

 
- Periodo de ocupación: 

 Trimestral.          Inicio:…….…/………../…………       Fin: …….…/………../………… 
 Semestral.          Inicio:…….…/………../…………       Fin: …….…/………../………… 
 Anual.                 Inicio:…….…/………../…………       Fin: …….…/………../………… 

 
- Otras consideraciones: 

 
 
 
 

 

 
D. DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 
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 Fotocopia de la Licencia de Apertura del establecimiento principal o referencia a su expediente de 

concesión. 
 Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
 Descripción, características técnicas y certificado de homologación de la carpa o elemento a instalar en la 

vía pública. 
 Plano de situación de la terraza a escala adecuada en el que se reflejen, la superficie del local principal, la 

superficie  a  ocupar,  ancho  de  acera,  distancia  a  las  esquinas,  pasos  de  cebra,  parada  de  autobuses, 
quioscos, arbolado, mobiliario urbano municipal existente, etc, y número de mesas y sillas a instalar. 

 Identificación y usos de los locales colindantes. 
 Fotografías de las fachadas que den vista al espacio pretendido para la ubicación de la terraza. 
 Póliza de seguro de responsabilidad civil del establecimiento, donde se incluya la cobertura a los posibles 

riesgos que pudieran derivarse del funcionamiento de la terraza, así como, el documento acreditativo de 
hallarse al corriente en el pago de la misma. 

 Justificante del pago de la tasa administrativa. 
 

 
          En Ceutí, a    de           de 201     
            El Solicitante 
 

Fdo: _____________________________________ 
 

SR. ALCALDE‐PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ. 
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D. DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 
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ANEXO III: 
MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL 

EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  
A. DATOS DE LA ACTIVIDAD 
Expediente nº:   …………….… 
Promotor:   …………….… 
N.I.F.:     ………………. 
Actividad:   ………………. 
Nombre comercial:  ………….…… 
Emplazamiento:   ………….…... 
 
B. DATOS DE LA OCUPACIÓN 

- Nº de mesas:    …………..ud. 
- Nº de sillas:      …………..ud. 
- Dimensiones de la CARPA:  Largo:  ……………...m.  Ancho:  …………….m. 
- Periodo de ocupación: 

 Trimestral.          Inicio:…….…/………../…………       Fin: …….…/………../………… 
 Semestral.          Inicio:…….…/………../…………       Fin: …….…/………../………… 
 Anual.                 Inicio:…….…/………../…………       Fin: …….…/………../………… 

- Otras consideraciones: 

 
C. PLANO O CROQUIS DE LA OCUPACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Aprobado por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día ……./……/…….  

Firma y sello 
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

5190	 Edicto de Alcaldía. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada 
el día 15 de octubre de 2025, por el se aprueban las bases de la 
convocatoria de concurso-oposición para la selección de cuatro 
plazas de Administrativo de Administración General encuadradas 
en la plantilla de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de 
Fuente Álamo de Murcia mediante promoción interna.

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en su sesión 
ordinaria celebrada el día 15 de octubre de 2025, se han aprobado las siguientes:

“Bases de la convocatoria de concurso-oposición para la selección 
de cuatro plazas de Administrativo de Administración General 

encuadradas en la plantilla de funcionarios de carrera del 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia mediante promoción interna

Primera.- Objeto de la convocatoria

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, 
mediante el sistema selectivo de concurso-oposición, de cuatro plazas 
de Administrativo de Administración General, por promoción interna, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2025, publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia n.º 46 de fecha 25 de febrero de 2025.

Las plazas convocadas tienen las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo C1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(en adelante, TREBEP) y las complementarias, asignadas en la Relación de 
Puestos de Trabajo que tiene aprobada el Ayuntamiento.

La presente convocatoria y la realización de las correspondientes pruebas 
selectivas, se regirán por las presentes Bases, así como, en lo no previsto en 
ellas, regirá lo que establece la legislación siguiente: la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local 
y el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
TREBEP. Así como cuantas otras disposiciones regulen la presente materia.

1.2.- Las presentes Bases se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia” y, un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” o en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes

2.1.-Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto de trabajo.

c) Tener cumplidos 16 años de edad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que se 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente.

f) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la plaza del grupo C-2 
como funcionario de carrera, Auxiliar-Administrativo, y hallarse en servicio activo 
en el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes en 
el momento de finalización del plazo de admisión de instancias y mantenerse 
durante todo el proceso selectivo y en la toma de posesión, así como justificarse 
documentalmente en el momento de presentación de las mismas los relativos a 
los apartados a), c), d) y e).

Tercera.- Régimen de incompatibilidades

El aspirante que resulte nombrado para una de estas plazas quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente en esta materia.

Cuarta.- Instancias

4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la Base Segunda, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la 
Corporación, y se presentarán en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento 
de Fuente Álamo de Murcia o en alguno de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, ajustada al modelo 
que se contiene en el Anexo I de estas bases, justificante del abono en la 
cuenta corriente n.º ES63-2100-8164-6513-0010-3336 de la tasa por derechos 
de examen, cuyo importe asciende a 15 euros, así como los documentos 
justificativos de reunir los requisitos señalados en el apartado 2.2. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Quinta.- Admisión de los aspirantes

5.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se 
concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación.
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5.2.- Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la 
misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 
el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se 
hará mediante la publicación en el tablón de anuncios de la Corporación, con 
doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Sexta.- Tribunal calificador

6.1.-El Tribunal calificador de la oposición estará constituido por un 
Presidente, un Secretario y tres Vocales.

Los Vocales deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el 
acceso a las plazas convocadas, debiendo respetarse, en la medida de lo posible, 
el principio de especialización.

La designación nominal de los miembros del Tribunal Calificador se efectuará 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos.

6.2.- Cada miembro titular del Tribunal contará con un suplente, quienes 
podrán actuar indistintamente.

6.3.- El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para la realización 
de todas o algunas de las pruebas en caso de que lo juzgue necesario y se 
podrá valer de personal auxiliar para el desarrollo de los ejercicios cuando fuera 
necesario, en especial, en el caso de que el volumen de opositores así lo requiera.

6.4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente y se encuentra 
facultado para resolver cualquier cuestión que pudiera suscitarse en el desarrollo 
normal del proceso, siempre con pleno respeto a las bases de la convocatoria y a 
la legalidad vigente.

6.5.- Los miembros del tribunal deberán abstenerse de participar en el mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o, en su caso, podrán ser 
recusados por los aspirantes conforme a lo dispuesto en el art. 24 de la misma Ley.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

7.1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido, al menos, 
un mes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

7.2.- Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

7.3.- La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará 
comienzo por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra que se 
determine por sorteo, siendo convocados en único llamamiento. 

Para el desarrollo de la oposición y siempre que las características de los 
ejercicios a realizar lo permitan, el Tribunal procurará garantizar el anonimato de 
los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas. 

7.4.- Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia. 
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Octava.- Procedimiento de selección

8.1.- El procedimiento de selección constará de las siguientes Fases:

Fase Primera: Oposición.

Fase Segunda: Concurso de méritos

8.2.- Fase de oposición (máximo 80,00 puntos)

Constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, para todos los 
aspirantes.

Primer ejercicio (Cuestionario tipo test): 

Prueba tipo test con 80 preguntas con 4 respuestas alternativas. Cada 
respuesta correcta puntuará 0,50 disminuyendo 0,15 puntos por cada respuesta 
incorrecta, a realizar en el plazo máximo de 90 minutos. Dichas preguntas 
versarán sobre la totalidad del temario que figura en el Anexo I de estas Bases, 
y serán planteadas por el Tribunal de Selección inmediatamente antes de la 
realización del cuestionario.

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 40,00 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 20,00 puntos.

Segundo ejercicio (Práctico escrito): 

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos relativos a las 
tareas administrativas propias de los puestos de trabajo correspondientes a la 
categoría de administrativo, relacionados con la totalidad del temario que figura 
en el Anexo I de estas Bases.

La duración de este ejercicio será determinada por el Tribunal, no pudiendo 
exceder, en cualquier caso, de dos horas.

El ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el 
aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capacidad de análisis y la 
aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución del supuesto o 
supuestos prácticos planteados.

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 40,00 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 20,00 puntos.

Calificación de la fase de oposición

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de 
las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de esta fase. Cada uno 
de los ejercicios de la oposición será calificado hasta un máximo de 40 puntos, 
siendo necesario para aprobar un mínimo de 20 puntos en cada uno de ellos.

Las calificaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado los dos 
ejercicios de que consta la fase de oposición se harán públicas mediante anuncios 
con las relaciones de aspirantes aprobados.

8.3.- Fase de concurso (máximo 20,00 puntos)

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso de méritos a aquellos 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición. A estos efectos, presentarán 
en el registro del Ayuntamiento, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en la 
fase de oposición, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos 
originales o compulsados acreditativos de los méritos. Se deberá presentar 
relación de los méritos alegados acompañando la documentación acreditativa de 
los mismos, mediante documentos originales o debidamente compulsados.
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Los méritos a valorar por el Tribunal de Selección, hasta un máximo global de 
20,00 puntos, estarán sujetos al siguiente baremo:

A. Experiencia profesional (Máximo 16,00 puntos).

Por cada mes completo de servicios prestados en las distintas Administraciones 
Públicas, como funcionario o personal laboral, en puesto de trabajo con la categoría 
de administrativo o auxiliar administrativo: 0,05 puntos/mes completo.

La acreditación de los servicios prestados se realizará mediante: La 
certificación de servicios expedida por la Administración Pública correspondiente, 
en la que se indicará la relación funcionarial/laboral y el número total de años, 
meses y días de servicios prestados, así como informe de vida laboral expedido 
por la Administración de la Seguridad Social. El número total de días de servicios 
prestados en las Administraciones Públicas (como personal funcionario o laboral) 
será el que resulte del informe de vida laboral expedido por la Administración 
de la Seguridad Social, en relación con la información obrante en el resto de 
medios documentales. No se valorará la experiencia profesional que no resulte 
suficientemente acreditada a través de los anteriores medios documentales.

B. Acciones formativas (Máximo 4,00 puntos).

B.1. Se valorará la participación, solamente como alumno, en acciones 
de formación o perfeccionamiento, sobre las materias relacionadas, única y 
exclusivamente, con las funciones propias del puesto de trabajo de administrativo 
y las de Informática y nuevas tecnologías.

B.2. Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por:

- Administraciones Públicas (en los términos de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).

- Universidades (públicas o privadas).

- Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales.

- Instituciones Sindicales, o instituciones privadas, siempre que cuenten con 
la colaboración u homologación (la acción formativa) de una Administración o 
institución de Derecho Público. Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas.

B.3. No se valorarán, en ningún caso, las acciones formativas:

- Que no guarden relación con las funciones propias del puesto de trabajo 
objeto de la Convocatoria.

- Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas.

- Los cursos de doctorado.

- Los cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea requisito 
previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario.

- Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.

- Las acciones formativas que no vengan cuantificadas por horas. De 
expresarse en créditos, deberán los interesados acreditar, en debida forma, su 
correspondencia en horas.

- La asistencia o participación en acciones formativas de duración inferior a 
10 horas.

B.4. La valoración de las acciones formativas, se realizará conforme a la 
siguiente escala:
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Más de 100 horas: 1,00 punto.

De 71 a 100 horas: 0,70 puntos.

De 51 a 70 horas: 0,50 puntos.

De 25 a 50 horas: 0,25 puntos.

De 10 a 24 horas: 0,10 puntos.

La acreditación de las acciones formativas se realizará mediante la 
presentación de título, diploma o certificación expedida por la Administración, 
Universidad, Organismo o Institución que hubiere impartido la acción formativa, o 
que resulte competente para su expedición. En ningún caso se valorarán acciones 
formativas impartidas por entidades privadas, distintas a las enunciadas.

Los títulos, diplomas o certificaciones deberán contener la siguiente 
información:

- Órgano o entidad que lo ha impartido.

- Denominación de la acción formativa.

- Materia de la acción formativa.

- Número de horas de duración o de créditos con correspondencia en horas.

- Fecha de realización.

Calificación de la fase de concurso

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición.

Con independencia de los límites parciales establecidos, la puntuación total 
de la fase de concurso no podrá superar los 20 puntos.

Baremados los méritos, el Tribunal de Selección expondrá al público las dos 
listas separadas de los aspirantes, con la puntuación obtenida en esta fase, así 
como la de aprobados por orden de puntuación total, concediéndoles un plazo de 
10 días hábiles para que formulen las reclamaciones y alegaciones que estimen 
pertinentes en relación con la baremación.

Novena.- Relación de aprobados

9.1. La puntuación final vendrá determinada por la suma de la puntuación de 
la fase de oposición y la de concurso.

9.2. En caso de empate se decidirá a favor del aspirante que haya obtenido 
más puntuación en la fase de oposición, y en caso de persistir el empate se 
decidirá por sorteo.

9.3. Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, si las hubiera, el 
Tribunal de Selección publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación el 
listado, correspondiente a la “relación de candidatos propuestos”, por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas en 
el concurso-oposición. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

9.4. Quien ostente la Presidencia del Tribunal de Selección propondrá 
“relación de candidatos” a la Sra. Alcaldesa-Presidente para que formule los 
correspondientes nombramientos.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes 
de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del 
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Tribunal de Selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionario de carrera.

9.5. Junto con la propuesta, se aportará el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar los aspirantes, por orden de calificación, que hayan superado 
las pruebas. El listado de aspirantes con su puntuación final y orden de prelación 
deberá ser previamente publicado, concediendo un plazo de máximo de 10 días 
hábiles para realizar alegaciones. Transcurrido el plazo y resueltas las alegaciones, 
se elevará la propuesta para ser aprobada por el órgano competente y publicada.

9.6. Quienes no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia, pasando a ser 
nombrado el siguiente aspirante que conste en la lista de aspirantes que han 
superado todas las pruebas.

Décima.- Nombramientos

10.1.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, 
en el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos para la toma de posesión como funcionario de carrera.

Caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de fuerza mayor, el aspirante no 
podrá ser nombrado y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir, por falsedad, en su caso.

10.2.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por la Sra. Alcaldesa, quienes deberá tomar posesión de su cargo en un 
plazo de 20 días naturales a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento.

Undécima.- Incidencias

El Tribunal queda facultado para interpretar las bases, resolver las dudas 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las 
pruebas selectivas en todo lo no previsto en las presentes Bases, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

Duodécima. Recursos

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de 
éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Temario

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 
Principios generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión. El Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas. El Tribunal 
Constitucional. El Consejo de Estado.

Tema 2. La Corona. Sucesión, regencia y tutela. Las Cortes Generales. 
Régimen jurídico. Composición, organización y atribuciones. Elaboración de las 
leyes. Clases de leyes. El poder judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y 
las Cortes Generales. Designación, duración y responsabilidad del Gobierno. 
Composición, organización y funciones. Control de los actos del gobierno.

Tema 4. La organización territorial del Estado. La Administración General del 
Estado. Las Comunidades Autónomas. Competencias y organización institucional. 
Estatutos de Autonomía. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su 
Estatuto de Autonomía.

Tema 5. La autonomía local en el marco del estado autonómico. La 
Administración Local: Entidades que la integran. Régimen local. El municipio: 
concepto y elementos. Él término municipal. La población. El empadronamiento. 
Estatuto de los vecinos.

Tema 6. Órganos de gobierno en los municipios de régimen común. El 
Alcalde: Naturaleza del cargo, elección, deberes y atribuciones. Los Tenientes 
de Alcalde. Los Concejales. El Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. 
Competencias municipales.

Tema 7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y 
orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones 
de acuerdos. Notificaciones y publicación de acuerdos. Las resoluciones del 
Presidente de la Corporación.

Tema 8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Límites de la potestad reglamentaria 
local. Incumplimiento o infracción de las Ordenanzas. Bandos. El Reglamento 
Orgánico Municipal.

Tema 9. La intervención administrativa local en la actividad privada. 
Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
Mujeres y Hombres. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de 
oportunidades. El principio de igualdad en el empleo público.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas I. Interesados en el procedimiento. 
Actividad de las Administraciones Públicas.

Tema 12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas II. Actos administrativos. Procedimiento 
administrativo común.

Tema 13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas III. Revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 14. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Publico. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad 
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sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Publicas. 
Funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 15. La jurisdicción contencioso-administrativa. El recurso contencioso-
administrativo.

Tema 16. Hacienda Local I. La Hacienda Local. Normativa aplicable. Principios 
tributarios de las Haciendas Locales. Recursos de las Entidades Locales.

Tema 17. Hacienda Local II. Ordenanzas fiscales. Ordenanzas fiscales del 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

Tema 18. Hacienda Local III. El presupuesto de las Entidades Locales. 
Principios. Estructura presupuestaria. Elaboración. Aprobación. Ejecución. Bases 
de Ejecución. Prórroga del presupuesto. Modificaciones presupuestarias.

Tema 19. Hacienda Local IV. Documentos contables que intervienen en el 
procedimiento de ordenación de gastos y pagos. Liquidación y cierre del ejercicio. 
Control del gasto público.

Tema 20. Hacienda Local V. Ingresos tributarios de los municipios. Impuestos. 
Tasas. Contribuciones especiales. Ingresos municipales de derecho público no 
tributarios.

Tema 21. Hacienda Local VI. La Tesorería Local. La recaudación de los 
derechos de la Hacienda Local. El procedimiento de recaudación en periodo 
voluntario. El procedimiento de recaudación en vida de apremio: iniciación, títulos 
para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del 
pago.

Tema 22. Personal al servicio de la Administración Local I. Concepto. Clases. 
Legislación aplicable. Estructura de la función pública local. Clases de empleados 
públicos al servicio de la Administración Local.

Tema 23. Personal al servicio de la Administración Local II. Oferta de empleo 
público. Acceso al empleo local. Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Situaciones administrativas.

Tema 24. Personal al servicio de la Administración Local III. Derechos 
y deberes de los funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. Régimen 
disciplinario.

Tema 25. Personal al servicio de la Administración Local IV. Derechos 
económicos de los funcionarios. Derechos pasivos. La Seguridad Social.

Tema 26. Personal al servicio de la Administración Local V. Contratación 
laboral. Modalidades contractuales.

Tema 27. Personal al servicio de la Administración Local VI. Situaciones 
administrativas. La Seguridad Social de los funcionarios locales. Seguridad Social: 
régimen general. Entidades gestoras y colaboradoras. Inscripción y afiliación. 
Contingencias protegidas. Prestaciones.

Tema 28. Contratación administrativa I. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Publico por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Tipos de contratos del sector público. 
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados.

Tema 29. Contratación administrativa II. Disposiciones generales sobre la 
contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos 
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y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de 
invalidez. Recurso especial en materia de contratación.

Tema 30. Contratación administrativa III. Las partes en los contratos del 
sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. 
Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación 
y normas específicas de contratación pública en las entidades locales. Objeto, 
presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 31. Contratación administrativa IV. Adjudicación de los contratos de las 
Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación. 
El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las 
entidades locales.

Tema 32. Contratación administrativa V. Efectos de los contratos. 
Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. 
Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción 
de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 33. Contratación administrativa VI. Régimen jurídico de los diversos 
tipos de contratos de las Administraciones Públicas regulados en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico.

Tema 34. Régimen jurídico de los bienes locales. Bienes de dominio público. 
Bienes patrimoniales. Los bienes comunales. Prerrogativas y potestades de las 
entidades locales en relación con sus bienes. El Inventario Municipal.

Tema 35. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones 
administrativas: clases y regulación. La actividad de fomento en la esfera local. El 
servicio público en la esfera local.

Tema 36. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión 
y gestión de las subvenciones.

Tema 37. La Administración local y el urbanismo. Planificación y gestión 
urbanística. Competencias municipales en materia de urbanismo.

Tema 38. Disciplina urbanística. Licencias urbanísticas. Tipología. Ordenes de 
ejecución. Expedientes de ruina. Urbanismo y medio ambiente.

Tema 39. Transparencia de la actividad pública. Buen gobierno.

Tema 40. La protección de datos de carácter personal. Principios y conceptos 
básicos. Derechos de los ciudadanos. Obligaciones de las Administraciones 
Públicas. Cesiones y comunicaciones de datos de carácter personal. La Agencia 
Española de Protección de Datos.
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ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

D./D.ª____________________________________________, con domicilio 
a efecto de notificaciones en_____________________________________
______,de___________________, provincia de _____________________, 
con teléfono número ____________________, correo electrónico 
_____________________ y DNI número___________________,

EXPONE:

PRIMERO.- Que, enterado/a de la convocatoria efectuada por ese 
Ayuntamiento para la selección de cuatro plazas de Administrativo de 
Administración General vacantes en la plantilla de personal funcionario, 
según las Bases publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del día 
_____________, y el extracto de las mismas publicado en el Boletín Oficial 
del Estado del día__________________, conociendo dichas Bases y estando 
interesado/a en participar en el proceso selectivo referido, aporta la siguiente 
documentación, en original o copias debidamente compulsadas:

• DNI.

• Titulación exigida en las bases (con homologación en su caso por las 
autoridades educativas españolas).

• Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como de poseer la 
capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a realizar.

• Documento acreditativo del pago de la tasa o justificante de su 
improcedencia.

SEGUNDO.- Que, reuniendo todos los requisitos exigidos en las bases, acepta 
íntegramente dichas Bases publicadas por las que se regirá la convocatoria, y en 
consecuencia,

SOLICITA:

Ser admitido/a a la realización de las pruebas convocadas para la selección 
de cuatro plazas de Administrativo de Administración General vacantes en la 
plantilla de personal funcionario de ese Ayuntamiento. 

Fdo.:_____________________________________”.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en la base cuarta 
reguladora del proceso selectivo de referencia.

En Fuente Álamo de Murcia, a 16 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, Juana 
María Martínez García.
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IV. Administración Local

Lorca

5191	 Deber de edificar e inicio del procedimiento para la declaración 
de incumplimiento de la función social de la propiedad de solares 
vacantes en el eje de la C/ Cava y adyacentes de Lorca.

En Sesión Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca el día 17 de octubre de 2025, se adoptó acuerdo relativo al 
deber de edificar e inicio del procedimiento para la declaración de incumplimiento 
de la función social de la propiedad de solares vacantes en el eje de la C/ Cava y 
adyacentes de Lorca, seguido bajo el número de expediente 2025/UROTRO-5 en 
el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se somete a información pública por plazo de UN MES, a contar 
a partir del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 237.3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia (LOTURM), modificado por el Decreto-Ley 
n.º. 3/2025, de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia de vivienda y 
ordenación urbanística.

El expediente se encuentra de manifiesto y podrá ser consultado en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo 
La Merced, de esta localidad, y en la página web https://www.portalciudadano.
lorca.es/web/guest/tablon-de-anuncios

Lorca, a 22 de octubre de 2025.—La Concejala de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Vivienda, María Hernández Benítez.
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IV. Administración Local

San Javier

5192	 Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 
proceso selectivo de 21 plazas de Agente de la Policía Local 
del Ayuntamiento de San Javier. Resolución 2025-6694 
(17/10/2025). Resolución 2025-6844 (24/10/2025).

Examinado el expediente que se tramita en orden a la provisión de 
21 plazas de Agente de la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario, correspondientes al Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición 
en turno libre, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, clase Policía Local, Categoría Agente, Bases especificas 
publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 174 de fecha 
30 de julio de 2025, mediante la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 211, de 2 de septiembre de 2025.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en el proceso 
selectivo para la provisión en propiedad de 21 plazas de Agente de la Policía 
Local, y examinada la documentación que la acompaña, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y considerando que este Alcalde es competente para resolver en 
la materia, según las atribuciones que al efecto me confiere el artículo 21.1, 
apartados g) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; por el presente, 

Dispongo: :

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos:

Aspirantes admitidos

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
***3713** ABAD JIMÉNEZ JOSÉ ANTONIO
***9859** ABELLANEDA GARCÍA ANTONIO
***0015** ABELLÓN MARTÍNEZ MARÍA MERCEDES
***2099** ABRIL SÁNCHEZ ISAAC
***3453** ACOSTA TOBAL SANTOS
***8571** AGUILAR LÓPEZ ALEJANDRO
***1761** ALBALADEJO CAPARRÓS JAVIER
***2718** ALBALADEJO HERNÁNDEZ IRENE
***1796** ALBALADEJO JARA LIDIA
***8193** ALBALADEJO MORENO ELENA
***4536** ALBERT GORRIZ BEATRIZ
***4056** ALCARAZ ESPÍN MARTÍN
***4391** ALCARAZ GARCÍA FERNANDO
***1144** ALCARAZ GARCÍA JOSÉ MARÍA
***5482** ALCARAZ HERNÁNDEZ ANTONIO
***8080** ALCARAZ INGLÉS ANTONIO
***0785** ALCARAZ IZQUIERDO MARÍA DOLORES
***6264** ALCARAZ MARTÍNEZ FRANCISCO JAVIER
***6112** ALCARAZ OTÓN SALVADOR
***4247** ALLOZA GUZMÁN ANTONIO MIGUEL
***3440** ALONSO CAMPILLO MARÍA ESTER
***5353** ALONSO IMBERNÓN MARGARITA
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE
***1737** ALONSO RODRÍGUEZ ERIC
***6731** ÁLVAREZ MARÍN DIONISIO MANUEL
***5175** ANGOSTO SÁNCHEZ VICTOR
***6963** ANTOLINOS PELLICER MARÍA JOSÉ
***4837** ARANA FRANCO MARTA
***2407** ARJONA MUÑOZ MIGUEL ÁNGEL
***5028** ARNALDOS SÁNCHEZ JOSÉ
***1888** AROCA MARTÍNEZ JUAN ELOY
***7346** ARQUES CASTILLO MARIO
***4569** ARROYO MARTÍNEZ JOSÉ ÁNGEL
***5215** ARTES GARCÍA GERARDO
***8124** ASENSIO SÁNCHEZ ESTEBAN JOSÉ
***5679** AVILÉS AROCA GINÉS
***3205** AYALA ARAEZ PALOMA
***2604** AYLLÓN SÁNCHEZ JOSÉ LUIS
***2495** AZORÍN ROBLES ALBERTO
***5756** BAEZA ZAPATA JUAN
***5342** BALASTEGUI ÁLVAREZ VERÓNICA
***2893** BALLESTA PÉREZ PABLO
***4222** BALSALOBRE ROS JOSÉ
***1397** BARBA ORENES ALEJANDRO
***7709** BARQUEROS AGUIRRE JUAN PEDRO
***2448** BARRANCO SÁNCHEZ ÁLVARO
***5090** BASTIDA CASAS ANTONIO ALBERTO
***5231** BASTIDA TORTOSA JESÚS MANUEL
***9531** BATALLA BALIBREA MARÍA
***4822** BATALLA ROSADO ALVARO DEOGRACIAS
***1931** BAUTISTA HERNÁNDEZ CRISTIAN
***5753** BECERRA FERNÁNDEZ ESTÉBAN
***5463** BELDA BUITRAGO MANUEL
***1371** BELENGUER CALLEJO SERGIO
***9733** BELMONTE MONPEAN NOELIA
***2450** BELMONTE PEDREÑO ISABEL
***1268** BENAVENTE MARTÍNEZ SILVESTRE
***3784** BERENGUER MAYOL MARTA
***0949** BERNAL CARMONA ALEJANDRA
***1700** BERNAL LÓPEZ ANTONIO
***5149** BERNAL SALAR CRISTINA
***5103** BERZAS NAVARRO JAZMINA
***1115** BLANCO GAITÁN SONIA
***4923** BLAYA REY DANIEL
***8339** BOLUDA SERRANO SARA
***4503** BOTIAS LORCA IGNACIO JOSÉ
***9075** BRAVO CUEVAS ROMÁN
***0827** BRAVO MIÑARRO JOSÉ
***5933** BRIONES VILLANUEVA MARTA
***1784** CABRERA MAYOR PEDRO JOAQUÍN
***6919** CABRERO GÓMEZ MARÍA
***5743** CAMACHO GÓMEZ CRISTOBAL
***4663** CÁMARA NICOLÁS ALEJANDRO
***5536** CAMPILLO CORTÉS LORENA
***5017** CAMPILLO GARCÍA ANTONIO JOSÉ
***3158** CAMPOS COSTA PAULA
***2251** CANDEL CAMPUZANO DANIEL
***5795** CANO LORCA JESÚS
***5024** CANO MARQUÉS JOSUÉ
***9558** CANO PÉREZ ÚRSULA
***3954** CANO SÁNCHEZ MOISÉS
***2855** CÁNOVAS AZNAR DIEGO FRANCISCO
***2345** CÁNOVAS CARAVACA ENRIQUE JOSÉ
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE
***3629** CÁNOVAS GARCÍA SERGIO
***0123** CÁNOVAS TUDELA ROCÍO DEL PILAR
***8947** CAPEL VIVANCOS MONICA
***5693** CARCEL GÓMEZ JOSÉ ADRIÁN
***7381** CARPENA GIL ALEJANDRO
***9674** CARRASCO CELDRÁN SEBASTIÁN
***1882** CARRASCO GARCÍA SOLEDAD
***5734** CARRASCO SALINAS JUAN
***0643** CARRASCO VAZQUEZ ANDRÉS JOSÉ
***5181** CARRILERO LÓPEZ ADRIÁN
***2783** CARRIÓN MUÑOZ SAMUEL
***2834** CASADO LUNA JENNIFER
***2914** CASANOVA GARCÍA LUCÍA
***4373** CASANOVA MURCIA CRISTINA
***8173** CASAS SÁNCHEZ DANIEL
***5326** CASAU DEL AMO JUAN MANUEL
***0129** CASCALES MONPEÁN MARÍA ELENA
***6202** CASTEJÓN GIMÉNEZ ALEJANDRO
***5198** CASTAÑO HERNÁNDEZ ALFONSO
***9675** CASTEJÓN SÁNCHEZ HUGO
***6953** CASTEJÓN MARTÍNEZ CARLOS
***1795** CASTELLANOS GARCÍA JOSÉ
***1329** CASTILLO AYALA ALBERTO
***1107** CASTRO CORNEJO JUAN
***7108** CATALÁN PÉREZ MOISÉS
***3713** CELDRÁN ALCOBAS PEDRO
***3798** CELDRÁN BERNAL ALEJANDRO
***1195** CELDRÁN TORRALBA ANA MARÍA
***4058** CERVANTES MUGÜERZA ÁNGELA
***5612** CERVANTES OTÓN MARTÍN
***5397** CHACÓN AMORES MARÍA DEL MAR
***0423** CHEREGUINI PÉREZ DIEGO
***7012** CHUMILLAS BALLESTA SONIA
***0699** COLLADOS BELIJAR JOSÉ MANUEL
***5471** COLLADOS MARTÍNEZ DAVID
***3777** COMPANY MANJÓN DAMIÁN
***0948** CONESA ALMIÑANA ALBERTO
***7025** CONESA BASTIDA JUAN ANTONIO
***4137** CORBALÁN MARTÍNEZ IZAN
***3314** CONTRERAS ESPINOZA EMILETH BRILLITH
***4415** CORBALÁN MONTOYA ANDREA
***2290** CORONEL ALCIVAR BRENDA CATHERINE
***5531** CORTADO VICENTE RAQUEL
***1936** CORTÉS ESPÍN MAGDALENA
***2119** CORTÉS NARVÁEZ JOSÉ MARÍA
***6918** COSTA CAMPILLO CRISTIAN
***4634** COSTA CASTILLO JAVIER
***7487** COSTA FRANCÉS JAVIER
***7324** COSTA MARTÍNEZ ABRAHAM
***7148** COSTA NORTES ÁLVARO
***4391** CRISTIANO GARCÍA HECTOR JULIO
***5306** CRUZ CAPARRÓS MARÍA 
***2619** CUENCA MARTÍNEZ FRANCISCO
***1353** CUETO OSUNA FRANCISCO JOSÉ
***8543** DE DOMINGO LÓPEZ MARINA
***8452** DE GEA SÁNCHEZ JUAN
***1840** DE LA CASA MARTÍNEZ CLARA
***5555** DE MOYA SÁNCHEZ MARÍA
***2678** DEL POZO LÓPEZ EULALIA
***2640** DIAZ ANDREU SAMANTA 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE
***3762** DIAZ CABALLERO ANTONIO
***0810** DIAZ GARCÍA ADRIÁN
***4627** DIAZ ORTÍZ JOSÉ FRANCISCO
***4969** DIAZ ROS JUANA MARÍA
***0037** DIAZ SÁNCHEZ CARLOS
***4116** DIAZ VERA PABLO
***3806** DUARTE ALVARADO LAURA LUISA
***1827** EGEA CANO ALEJANDRO
***4036** EGEA MARTÍNEZ LETICIA
***9840** ELUL ALCARAZ ÁNGEL
***8054** ELVIRA TUDELA DAVID
***3934** ESCRIBANO MIRALLES MARIO
***9635** ESCRIBANO RUIPÉREZ JOSÉ LUIS
***2992** ESCUDERO GÓMEZ JUANA MARAVILLAS
***7363** ESPÍN HERNÁNDEZ ENCARNACIÓN
***5025** ESPÍN NIETO JORGE
***3537** ESPINOSA LUNA CARMEN MARÍA
***9613** ESPUCHE JIMÉNEZ LAURA
***7747** ESTEBAN GALIANA DANIEL
***4601** FAJARDO GÓMEZ JAVIER
***3547** FERENT TREFÁN IONA MIHAELA
***1439** FERNÁNDEZ DE PALENCIA CALERO DANIEL
***5064** FERNÁNDEZ GARRIDO PABLO
***3605** FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ JUAN CARLOS
***0854** FERNÁNDEZ NAVARRO PEDRO ANTONIO
***7660** FERNÁNDEZ ORTIZ ALFREDO JOSÉ
***7265** FERNÁNDEZ PARRILLA DAVID
***3538** FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ SERGIO
***5098** FERRÁNDO GARCÍA JOSÉ MARÍA
***9186** FERRE GONZÁLEZ ALEJANDRO
***8367** FONT CONESA JOSÉ ANTONIO
***7256** FRESNEDA HERNÁNDEZ PAULA
***6057** FRUTOS CROITOR ÁNGEL
***5206** FUENTES FERNÁNDEZ JUAN PEDRO
***4144** FUENTES MORENO MARTA
***5305** FUENTES MOYA CARMEN BELÉN
***0150** FUENTES MUÑOZ JAVIER
***6927** GALERA BENEDICTO MARÍA ÁNGELES
***5029** GALERA HERNÁNDEZ PEDRO PABLO
***2942** GALINDO QUESADA VICTOR MANUEL
***5224** GALINDO VIVANCOS MIGUEL ÁNGEL
***5518** GALLEGO BELIZÓN MARÍA ISABEL
***5895** GALLEGO CONESA ÁNGELA
***3350** GALLEGO NAVARRO MARIO
***4852** GALLEGO PÉREZ ADRIÁN
***9662** GALVEZ CAS JOSÉ MANUEL
***2376** GALVEZ MONTALBÁN PATRICIA
***6060** GAMBIN CARRILLO JESÚS
***5577** GAMBÍN GARRIDO ANTONIO
***4381** GARCÍA ALEMÁN CHRISTIAN
***9328** GARCÍA BELANDO ROBERTO
***2296** GARCÍA BOLEA ÁLVARO
***0371** GARCÍA CANDEL FRANCISCO
***3106** GARCÍA COSTA GUSTAVO
***6604** GARCÍA DE PACO FRANCISCO BORJA
***5955** GARCÍA FERRE IRENE
***6125** GARCÍA GALLEGO ÁLVARO
***5531** GARCÍA GARCÍA ANA
***4547** GARCÍA GARCÍA ENRIQUE
***0754** GARCÍA GARCÍA MIGUEL ÁNGEL
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE
***5182** GARCÍA GARCÍA-FARIA ÁLVARO
***6134** GARCÍA GUILLAMÓN ISMAEL
***8290** GARCÍA LARIO DIEGO
***2166** GARCÍA LLORET URIEL
***4907** GARCÍA MARTÍNEZ ALBA MARÍA
***7026** GARCÍA MARTÍNEZ DOMINGO
***1512** GARCÍA MARTÍNEZ MARIANA
***7062** GARCÍA MARTÍNEZ RAÚL
***5743** GARCÍA MAYOR FRANCISCO
***0924** GARCÍA MÉNDEZ LAURA
***2645** GARCÍA MORENO DANIEL
***0388** GARCÍA NAVARRO LAURA
***2292** GARCÍA NAVARRO MIGUEL ÁNGEL
***4242** GARCÍA NAVARRO VICTOR MANUEL
***4111** GARCÍA NOLASCO NOBEL
***6374** GARCÍA PASTOR ARTURO
***3125** GARCÍA PÉREZ DAVID
***7133** GARCÍA PÉREZ FERNÁNDO
***7136** GARCÍA PÉREZ ISABEL
***6377** GARCÍA PÉREZ JULIA
***5620** GARCIA ROCA JUAN CARLOS
***3598** GARCÍA RODRÍGUEZ JOSÉ MANUEL
***3651** GARCÍA ROSIQUE ANTONIO PATRICIO
***3793** GARCÍA SÁNCHEZ ALEJANDRO
***5804** GARCÍA SÁNCHEZ BEATRIZ
***4843** GARCÍA SIMÓN ALEJANDRO
***4843** GARCÍA SIMÓN JOSÉ MANUEL
***3510** GARCÍA SOTO GABRIEL
***0989** GARCÍA VERA JAVIER
***4697** GARCÍA VILLA FRANCISCO MANUEL
***5568** GARCÍA-TORTOLA JIMÉNEZ JORGE
***2045** GARIJO VELASCO SERGIO
***8070** GARNÉS CARRASCOSA JOAQUÍN
***5421** GARRIDO CANO SANTIAGO
***3061** GARRIDO LÓPEZ JOSÉ MARÍA
***0021** GASPAR CUEVAS ANDREA
***5197** GAVILANEZ SUAREZ OSCAR STALIN
***9323** GAZQUEZ MOREJÓN BEATRIZ
***7934** GIL MADRID JAVIER
***1083** GIL NICOLÁS JUAN
***6486** GIL SE SOLA BAUSÁ LUIS
***3403** GINER LÓPEZ ALFONSO JOSÉ
***5259** GODINEZ FERNÁNDEZ RAUL
***2907** GOMES DE LIMA SANTOS MORGANA
***0110** GÓMEZ GARCÍA JAVIER
***1193** GÓMEZ MAYORDOMO ESTHER
***6320** GÓMEZ RAMÓN JOSÉ FRANCISCO
***5054** GÓMEZ SÁNCHEZ JUAN LUIS
***5735** GOMEZ SOTO FRANCISCO JAVIER
***3665** GONZÁLEZ GARCÍA CARMEN MARÍA
***0424** GONZÁLEZ GÓMEZ ALEJANDRO
***5154** GONZÁLEZ GUTIÉRREZ JOAQUÍN
***4944** GONZÁLEZ LORCA JOSÉ ANTONIO
***4429** GONZÁLEZ LOZANO JOSÉ JORGE
***5095** GONZÁLEZ PIZARRO JOSÉ MIGUEL
***3320** GRIÑÁN RUÍZ AINOA
***0752** GUARDIOLA MONLEÓN FRANCISCO
***0490** GUILLEN HURTADO MARÍA
***1857** GUIRADO EGEA ALFONSO MANUEL
***3375** GUIRAO GÓMEZ FRANCISCO MANUEL
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***7526** GUIRAO GONZÁLEZ FRANCISCO JAVIER
***7526** GUIRAO GONZÁLEZ FRANCISCO JAVIER
***4481** HAMMOU HATTIT SAMARA HABIBA
***6967** HEREDIA ACOSTA GINÉS
***8270** HEREDIA CÁNOVAS SERGIO
***8037** HEREDIA LLAMUSÍ JUAN FRANCISCO
***7308** HERNÁNDEZ ARANDA GUILLERMO
***0202** HERNÁNDEZ GISCÁN CRISTIAN
***4159** HERNÁNDEZ LÓPEZ FERNANDO ANTONIO
***5167** HERNÁNDEZ LUCAS JAVIER
***1512** HERNÁNDEZ LUCAS JOAQUÍN
***5520** HERNÁNDEZ MERCADER SALVADOR
***2770** HERNÁNDEZ MULA MARCOS
***4539** HERNÁNDEZ PEÑALVER ALEJANDRO
***5871** HERNÁNDEZ PÉREZ AINHOA
***3489** HERNÁNDEZ PÉREZ JOSÉ LUIS
***3632** HERRERA FERNÁNDEZ JORGE ALFONSO
***9368** HERRERA GARRIES CRISTINA
***0343** HORTAL CÁNOVAS ALBERTO
***2571** HERRERO PONCE SERGIO
***4484** HUERTAS MARTÍNEZ ANA
***2356** HURTADO ZAFRA TANIA
***2296** ILLÁN GONZÁLEZ INDIA
***5804** INGLÉS BOLUMAR PEDRO
***3517** INGLÉS LÓPEZ RAMÓN
***0356** INGLÉS HURTADO JAVIER
***3168** INGLÉS ROS TOMÁS
***6977** INIESTA NIETO LIDIA
***5409** ÍÑIGUEZ FUENTES MARÍA CONSUELO
***3492** IZQUIERDO FERNÁNDEZ PABLO NICOLÁS
***1409** JACOB PASCHKE MICAELA
***2539** JIMÉNEZ CARMONA VICTOR
***4970** JIMÉNEZ GAMBÍN MARIO
***3208** JIMÉNEZ MARTÍNEZ DAVID
***4585** JIMÉNEZ SÁNCHEZ ADRIÁN
***0112** JIMÉNEZ SÁNCHEZ MIGUEL ÁNGEL
***6513** JIMÉNEZ VALERA FRANCISCO
***6991** JUMILLA GÓMEZ EUGENIO
***6667** KOVAL KOVAL IVÁN
***5417** LAGUNAS LÓPEZ PEDRO ANTONIO
***3709** LAORDEN BURILLO LUCÍA
***4388** LEGAZ MARTÍNEZ CRISTINA
***7949** LARDÍN JOVER LUCIA
***8361** LEÓN MUÑOZ MIGUEL ÁNGEL
***2782** LLORENTE MARÍN ANDRÉS
***9444** LÓPEZ CÁNOVAS JOSÉ JOAQUÍN
***6324** LÓPEZ CARRILLO GUILLERMO
***3956** LÓPEZ CUENCA NURIA
***5429** LÓPEZ GARCÍA MARTA
***5811** LÓPEZ GARCÍA SERGIO
***6099** LÓPEZ GUIRAO JESÚS DAVID
***5423** LÓPEZ HERRAN DANIEL
***5422** LÓPEZ LÓPEZ ÁNGEL
***7369** LÓPEZ LÓPEZ JOSÉ ANTONIO
***3620** LÓPEZ MARÍN PEDRO DE MARÍA
***8391** LÓPEZ MARTÍNEZ ISIDORO
***3290** LÓPEZ MATEO ALEJANDRO
***3682** LÓPEZ MORENO ANA MARÍA
***0943** LÓPEZ MORENO MIGUEL ÁNGEL
***1097** LÓPEZ NAVARRO LUIS
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***3472** LÓPEZ PELLICER PEDRO
***5118** LÓPEZ PÉREZ ANDREA
***6632** LÓPEZ POLO YOLANDA
***4310** LÓPEZ RODRÍGUEZ GUILLERMO
***5140** LÓPEZ ROSILLO MARÍA JOSÉ
***5063** LÓPEZ SEGURA JESÚS
***1507** LÓPEZ ZAPATA ANTONIO
***6639** LORENTE JIMÉNEZ JUAN
***3844** LORENTE MARTÍNEZ FRANCISCO JAVIER
***1573** LORENTE ROCA ADELA DEL CARMEN
***1641** LORENZO MARÍN JUAN ANTONIO
***2459** LOSA LOZANO NOEL
***4641** LOZANO ORENES CARLOS
***1745** LOZANO TORRANO JUIS JOSÉ
***6926** LUCAS MARÍN IRENE
***2095** LUJÁN SÁNCHEZ LIDIA
***1143** MADRID MARTÍNEZ CELIA
***1143** MADRID MARTÍNEZ FULGENCIO
***4973** MADRID SAEZ SERGIO
***0177** MALLENCO NAVARRO LORENZO ANTONIO
***5923** MANTE CAPARRÓS JOSÉ MARÍA
***9457** MANZANERA MARTÍNEZ ISABEL
***2200** MARÍN BALLESTER FRANCISCO JOSÉ
***9319** MARÍN BENITEZ CRISTINA
***9403** MARÍN ESCAVY SOFIA
***5049** MARÍN GARCÍA FRANCISCO
***0549** MARÍN MERCADER DAVID
***4688** MARÍN ROSIQUE FRANCISCO ANTONIO
***7033** MARÍN SOTO JUAN CARLOS
***2794** MAROTO FERNÁNDEZ ALEJANDRO
***9924** MARTÍN CABALLERO FRANCISCO JAVIER
***5395** MARTÍN PUERTO ÁLVARO
***4606** MARTÍNEZ ABAD JOSÉ JAVIER
***5056** MARTÍNEZ BALLESTER JOSÉ MIGUEL
***9619** MARTÍNEZ BELMAR ISABEL MARÍA
***5999** MARTÍNEZ CAPEL MARIO
***0985** MARTÍNEZ BLAYA CHRISTIAN
***8466** MARTINEZ CARRACELAS FRANCISCO JOSÉ
***9863** MARTÍNEZ CARRILLO TOMÁS
***4207** MARTÍNEZ CARRILLO ADRIÁN
***2772** MARTÍNEZ GALINDO LAURA
***3146** MARTÍNEZ GALLARDO VICTOR
***7519** MARTÍNEZ GARCÍA FRANCISCO JAVIER
***4831** MARTÍNEZ GARCÍA JOAQUÍN
***5330** MARTÍNEZ GOMARIZ JOSÉ
***8360** MARTÍNEZ HERNÁNDEZ ELIAS
***7500** MARTÍNEZ JUAN JOSÉ ALBERTO
***2626** MARTÍNEZ LÓPEZ ADOLFO
***3622** MARTÍNEZ LIZARÁN JOSÉ LUIS
***9874** MARTÍNEZ LÓPEZ GUILLERMO
***3856** MARTÍNEZ LÓPEZ JAVIER
***2136** MARTÍNEZ LÓPEZ MIGUEL
***0867** MARTÍNEZ LÓPEZ RUBÉN
***0175** MARTÍNEZ LOZANO CHRISTIAN
***4243** MARTÍNEZ MARÍN ANA MARÍA
***2977** MARTÍNEZ MELIÁN NAZARET
***9672** MARTÍNEZ MONTALBÁN JOSÉ DAVID
***2320** MARTÍNEZ MILANÉS DANIEL
***5928** MARTÍNEZ MUÑOZ RAUL
***1353** MARTÍNEZ MURCIA ALBERTO
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***1403** MARTÍNEZ ORTEGA GERARDO
***3072** MARTÍNEZ PALOMARES ISABEL MARÍA
***7573** MARTÍNEZ PARRA CESAR
***6537** MARTÍNEZ PAY MARIO
***6737** MARTÍNEZ PEINADO ANA
***7655** MARTÍNEZ PELLICER FRANCISCO ANTONIO
***4394** MARTÍNEZ PÉREZ FRANCISCO JAVIER
***3894** MARTÍNEZ PRATS ANA MARÍA
***0556** MARTÍNEZ PUJANTE JOSÉ LUIS
***4809** MARTÍNEZ RAMÍREZ IVAN
***2044** MARTÍNEZ ROS FEDERICO
***0158** MARTÍNEZ RUÍZ FRANCISCO JOSÉ
***4620** MARTÍNEZ SABATER MARÍA
***5557** MARTÍNEZ SAMANIEGO JOSÉ ANTONIO
***6554** MARTÍNEZ SÁNCHEZ SEBASTIÁN
***1989** MARTÍNEZ SERRANO ÁNGEL
***2630** MARTÍNEZ SERRANO RAÚL
***5711** MARTÍNEZ ZAPATA RICARDO
***5669** MASÓ LÓPEZ JOAQUÍN ALBERTO
***4525** MATEO ALCARAZ PEDRO
***5480** MATEO ORTUÑO OSCAR
***0511** MECA SAEZ ANTONIO MANUEL
***5938** MECA TEJADO JOSÉ TIBURCIO
***5773** MELLEDO PAGÁN FERNANDO
***6034** MENDEZ PAREDES ANDRÉS
***9524** MENESES COLLADO EMILIO
***1361** MEROÑO MATEO ENRIQUE
***9940** MEROÑO PINA ELENA
***5406** MILÁ LUNDQVIST MIKAEL
***9845** MILLÁN SÁNCHEZ SALVADOR
***3189** MIÑARRO GARCÍA RAÚL
***0682** MIRALLES GALVEZ IVÁN
***4274** MIRANDA MEROÑO JUAN
***2363** MOLINA DELGADO FABIÁN
***4786** MOLINA MARTÍNEZ ANDREA
***1865** MOLINA SAORÍN DAVID
***4865** MOLINA SEGURA CARLOS
***7919** MONTEAGUDO RUBIO SERGIO
***4859** MONTES PÉREZ ALBA
***0083** MONERRI ESPINOSA VICTOR
***2194** MONTORO GARCÍA CLAUDIA
***2660** MONTORO GONZÁLEZ DANIEL
***5050** MONTOYA NOGUEROL JESÚS
***9637** MORALES GARRIGÓS PABLO
***4000** MORENO FERNÁNDEZ BELÉN
***5897** MORENO AYALA ANDRÉS
***9775** MORENO HIDALGO PATRICIO
***7716** MORENO ILLÁN JESÚS
***4753** MORENO LÓPEZ PEDRO
***3825** MORENO LUIS ALBA
***9882** MORENO MARTÍNEZ NOELIA
***0408** MORENO MONTESINOS PABLO JOSÉ
***2901** MORENO PEDREÑO JUAN ISMAEL
***3680** MORENO SOLER JOSÉ ANTONIO
***7825** MOYA MARTÍNEZ LUIS ALBERTO
***3376** MOYA NIN DE CARDONA EVA
***4259** MUÑOZ ARNAU CÉSAR AURELIO
***1812** MUÑOZ CEGARRA PABLO
***7762** MUÑOZ INIESTA AFRICA
***2052** MUÑOZ SÁNCHEZ PAULA
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***3733** MURCIA GONZÁLEZ JONATHAN
***0830** MURCIA SÁNCHEZ RAQUEL
***5369** NAVARRETE AROCA FÁTIMA
***5548** NAVARRO BERMEJO MIGUEL ÁNGEL
***3556** NAVARRO MELENCHÓN MIGUEL ÁNGEL
***4198** NAVARRO PARRA DANIEL
***6286** NAVARRO SALINAS FRANCISCO
***2863** NAVARRO SÁNCHEZ DIANA
***5026** NAVAS MONDÉJAR IKER
***3912** NEVADO GÓMEZ DANIEL
***4772** NICOLÁS BARRENECHEA JORGE
***1197** NICOLÁS MARTÍNEZ SAMUEL
***1233** NICOLÁS RUÍZ IBÁN
***4092** NICOLÁS YAGÜES CLARA MARÍA
***4079** NOGUERA MARTÍNEZ JESÚS
***9871** NORTES NORTES CLAUDIA
***5957** OLGOSO CALÍN DESIRÉ
***3754** OLIVARES PÉREZ ALBERTO
***6059** OLMOS MARTÍNEZ LUIS
***5852** OLLER LÓPEZ ROBERTO ÁNGEL
***7263** ORCAJADA GUTIERREZ MANUEL
***5796** ORCAJADA ROBLES MARÍA ISABEL
***5564** ORTIZ CONESA PATRICIO
***9481** ORTIZ GUILLÉN GABRIEL
***4203** ORTÍZ NAVARRO PEDRO
***1375** PACO MARTÍNEZ SAMUEL
***1804** PAGÁN ANDREU DIEGO
***7120** PAGÁN MORALES CHRISTIAN
***2790** PALLARÉS ANIORTE ULISES
***3927** PALLARÉS ESTEBAN NEREA
***3308** PANALES MARTÍNEZ DANIEL
***3503** PARDO COSTA ROBERTO
***5153** PARDO SÁNCHEZ PABLO
***4022** PARDO GÓMEZ CONCEPCIÓN
***2499** PAREDES ALARCÓN ESPERANZA
***7124** PAREDES GARCÍA ALBERTO
***2995** PAREDES RASNOVEANU COSTEL
***1301** PAREDES RUÍZ MANUEL
***6684** PASCUAL PÉREZ JUAN
***3447** PELÁEZ PLEGUEZUELOS MARAVILLAS
***4541** PEÑALVER ELADIO JAVIER
***0560** PEÑALVER LÓPEZ NURIA
***7039** PEÑALVER SUAREZ SAMUEL JAVIER
***8281** PEREÑIGUEZ ABELLÁN DAVID
***3800** PEREÑIGUEZ ABELLÁN IVÁN
***9081** PÉREZ BALIBREA JUAN JOSÉ
***1276** PÉREZ BERNAL MARÍA DEL MAR
***5736** PÉREZ FENOLL JOSÉ FRANCISCO
***9626** PÉREZ GALLEGO ALEJANDRO
***4685** PÉREZ GALLEGO JUAN JOSÉ
***4265** PÉREZ MANUEL ALEJANDRO
***5383** PÉREZ MARTÍNEZ DIEGO
***3904** PÉREZ NAVARRO ALEJANDRO
***6037** PÉREZ MORENO MARÍA DOLORES
***1109** PÉREZ NAVARRO FRANCISCO
***5928** PÉREZ RODRÍGUEZ JOSÉ LUIS
***9786** PÉREZ SABATER GLORIA
***5724** PÉREZ ROS CARMEN
***9786** PÉREZ SABATER GLORIA
***7015** PÉREZ SÁNCHEZ GINÉS
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***1877** PÉREZ SEGURA ALBERTO
***1877** PÉREZ SEGURA ENRIQUE
***7660** PÉREZ TOVAR FRANCISCO
***5416** PÉREZ VIDAL JAVIER
***9460** PERONA ALMARCHA FULGENCIO
***1018** PICAZO ACOSTA ADRIÁN
***3511** PINA ÑIGUEZ JOSÉ ANTONIO
***8322** PINAR GARCÍA ROBERTO
***5897** PIVIDAL BLANCO JAVIER
***8516** POMARES OLIVA JOSÉ MARÍA
***4798** PUCHE ABELLÁN PABLO
***2229** PUCHE MARTÍNEZ SALVADOR
***1896** PUJANTE NICOLÁS JOSÉ ALBERTO
***6124** PUJANTE PALAZÓN EMILIO
***2514** RAFFAELI PAREDES ANTONIO
***3757** RAMIREZ SUSARTE PEDRO ÁNGEL
***0433** RAMÍREZ COMAS ALEJANDRO
***4606** RAMOS FERNÁNDES KATRYLLIN RHAYANE
***2914** RAMOS LÓPEZ RAQUEL
***8909** REVERTE CUETO JOSÉ IGNACIO
***8952** RHOUZALI GHANMI HAJAR
***4010** REVERTE MARTÍNEZ DANIEL
***1761** RICHARTE ALFOCEA JOSÉ MARÍA
***4029** RIQUELME CORBALÁN CARMEN
***1611** RIVAS GARCÍA ÁNGEL
***5238** ROCAMORA ANTOLINOS BLAS
***1439** ROCH ESPINOSA JOSÉ
***0918** RODRÍGUEZ BRIONES FRANCISCO JOSÉ
***5058** RODRÍGUEZ CEREZO ADRIÁN
***3099** RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ ÁNGEL JESÚS
***1120** RODRÍGUEZ MARTÍN JOSÉ ANTONIO
***9193** RODRÍGUEZ MARTÍNEZ JOSÉ DAVID
***2516** RODRÍGUEZ MARTÍNEZ MARINA
***7161** RODRÍGUEZ MARTÍNEZ TOMÁS
***6063** RODRÍGUEZ NAVARRETE JONATHAN
***4205** RODRÍGUEZ PORTO FRANCISCO
***7077** RODRÍGUEZ SÁNCHEZ MARÍA
***4091** RODRÍGUEZ VIDAL RAMÓN
***9830** ROMERA GARCÍA JAVIER
***9934** ROMERA MARTÍNEZ JUAN ANTONIO
***3442** ROMERO REALES OSCAR
***3107** ROMERO TEJADA YASMINA
***4037** ROS CAÑAVATE JOSÉ ANTONIO
***2124** ROS GARCÍA ALBERTO
***0946** ROS MARTÍNEZ MARIO
***6963** ROSA MAYORDOMO NATALIA
***3232** RUBIO BASTIDA PEDRO
***2424** RUÍZ FEBRERO JOSÉ ANTONIO
***6902** RUÍZ GABARRÓN NATALIA
***6293** RUIZ GARCÍA AARÓN MANUEL
***3442** RUIZ GARCÍA JOSÉ DAVID
***1212** RUIZ JIMÉNEZ ALEJANDRO
***2134** RUÍZ MANCEBO JOSÉ ANTONIO
***5158** RUS CÁNOVAS ALEJANDRO
***5876** RUÍZ NICOLÁS FRANCISCO
***7705** SAEZ ALMAGRO JUAN PEDRO
***4905** SAEZ ROS SERGIO
***3702** SAEZ CAMPILLO PEDRO
***5250** SALAS GARCÍA ISMAEL
***1092** SALMERÓN GALLEGO FEDERICO
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***1705** SALCEDO MARTÍNEZ SALVADOR
***1571** SALORT VILLALBA MARÍA DE LOS ÁNGELES
***1092** SALMERÓN GALLEGO FEDERICO
***5800** SÁNCHEZ ALCARAZ FELIX
***4979** SÁNCHEZ CANO RAÚL
***1856** SÁNCHEZ ANDREU SERGIO
***2618** SÁNCHEZ CEGARRA MIGUEL ÁNGEL
***3615** SANCHEZ DE LAS MATAS CONESA JOSEFA
***2911** SÁNCHEZ FERNÁNDEZ HUGO
***3747** SÁNCHEZ GARCÍA ÁLVARO
***7584** SÁNCHEZ GIMÉNEZ SERGIO
***7571** SÁNCHEZ GONZÁLEZ JUAN
***4550** SÁNCHEZ GONZÁLEZ MIGUEL
***4620** SÁNCHEZ HERNÁNDEZ CÉSAR
***4825** SÁNCHEZ HERNÁNDEZ MIGUEL
***5654** SÁNCHEZ HERNÁNDEZ VANESSA
***5472** SÁNCHEZ JIMÉNEZ FERNANDO
***2827** SÁNCHEZ MARÍN CHRISTIAN
***5976** SÁNCHEZ MEROÑO RAUL
***4619** SÁNCHEZ MORENO PEDRO ANTONIO
***5856** SÁNCHEZ MUÑOZ DIEGO
***3186** SÁNCHEZ NAVARRO VICENTE
***1735** SÁNCHEZ NICOLÁS JOSÉ MIGUEL
***1239** SÁNCHEZ PIÑERA ÁNGEL
***9836** SÁNCHEZ PRIOR EUGENIO
***0976** SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ALBERTO
***4326** SÁNCHEZ RODRÍGUEZ LYDIA
***5353** SÁNCHEZ RUÍZ PAULA
***4626** SÁNCHEZ SALES RUBÉN
***3657** SÁNCHEZ SÁNCHEZ ISABEL MARÍA
***3257** SÁNCHEZ SÁNCHEZ MARTÍN
***5215** SÁNCHEZ SERRANO SAMUEL
***8301** SÁNCHEZ SOJO SAMUEL
***6337** SÁNCHEZ SORIANO MELODY
***7116** SÁNCHEZ SOTO JAVIER
***8432** SÁNCHEZ TORREGROSA ÁNGELA
***3637** SÁNCHEZ ULLOA ÁLVARO
***5831** SÁNCHEZ VALERO JOSÉ ALEJANDRO
***4711** SÁNCHEZ VERA ANTONIO
***4840** SÁNCHEZ VERA FRANCISCO
***4507** SANMARTÍN CARRIÓN DANIEL ALEJANDRO
***4564** SANTIAGO GUERRERO JUAN JOSÉ
***7157** SANTIAGO SÁNCHEZ ALICIA
***3300** SAOUANE BAALOUACH YOUNESS
***9649** SATURNO MELLADO ANTONIO
***8399** SAURA GALIANA PEDRO DAVID
***2558** SAURA GONZÁLES RAÚL
***4501** SAURA MARTÍNEZ CARMEN MARÍA
***5623** SAURA NICOLÁS FRANCISCO JAVIER
***8602** SEGOVIA NAVARRO ANA
***5083** SERRANO MARTÍNEZ JORGE
***3602** SERRANO MONTOYA JUAN FRANCISCO
***4268** SERRANO SÁNCHEZ DANIEL
***0064** SOLA FERNÁNDEZ DANIEL
***9416** SERRANO SÁNCHEZ PEDRO
***1148** SEVILLA LÓPEZ VICTOR ANTONIO
***9457** SOLA-BELANDO NICOLÁS JOSÉ ÁNGEL
***2228** SOLANO MARTÍNEZ ADRIÁN
***4553** SOLANO SOTO MARÍA
***0921** SOLER COSTA LUIS
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***5162** SOLER MARTÍNEZ CARLOS
***3218** SOLER MARTÍNEZ JUAN MIGUEL
***4770** TÁRRAGA ARJONA PABLO
***6267** SOTO HERNÁNDEZ FRANCISCO JOSÉ
***3828** SOTO PAMIES ÁNGELA
***5737** TENZA RUÍZ JUAN FRANCISCO
***6594** TOMÁS JIMÉNEZ MARINA
***3086** TEROL CONESA MARÍA DEL MAR
***7217** TERUEL LÓPEZ NURIA
***1772** TORDABLE MENDOZA ALEJANDRO
***1240** TORNEL BASTIDA PALOMA
***4536** TORRES PÉREZ JAVIER
***3524** TORNEL MARCOS TATIANA
***4902** TORRES CAMACHO ÁNGEL FRANCISCO
***6695** TUDELA LÓPEZ ANTONIO JESÚS
***5422** TUDELA URREA ENRIQUE
***3795** TURMO MESEGUER MANUEL
***0057** TUTOR ANDÚGAR FRANCISCO JAVIER
***5589** VALERA GIL FRANCISCO
***6751** VALERA GÓMEZ MARINA
***4402** VALERA ONIEVA JOSÉ ANTONIO
***6502** VALERO FERNÁNDEZ SONIA
***1164** VALERO NIETO RAÚL
***5550** VALLÉS MONTOYA PATRICIA
***5485** VALVERDE ZAMORANO MIGUEL
***5603** VERA SÁNCHEZ ANTONIO
***3774** VICENT DOMENE SERGIO
***4714** VICENTE FUENTES RUBÉN
***3375** VICENTE LORENZO JESÚS
***4800** VIDAL BAUTISTA ALEJANDRO
***6054** VIDAL GARCÍA ALESSANDRO
***2706** VIDAL PINEDA JORGE
***6440** VIDAL VIGARA RAQUEL
***1130** VIGARA HERNÁNDEZ PEDRO JESÚS
***1723** VILLAESCUSA LEAL SERGIO
***1153** VIGUERAS HERNÁNDEZ JUAN LUIS
***5053** VILLAESCUSA CAYUELAS ISABEL
***8376** VILLENA TERRONES MARÍA DEL CARMEN
***8960** VIVES MARTÍNEZ JUAN DANIEL
***6218** YAGÜES BRANDO ÁLVARO
***4200** ZARATE RODRÍGUEZ DAVID

Aspirantes excluidos

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN
***4120** ALCARAZ MARTÍNEZ JESÚS ALBERTO 5
***9461** ALMAGRO MADRID IKER 5
***7304** BALLESTA ARMENTEROS NATALIA  1
***6152** BEY RUIZ VICTORIANO 5
***3515** BUENDÍA SÁNCHEZ JORGE 1 y 3
***3752** CAÑAVATE ESPARZA SERGIO 2
***3978** CARRILLO GÓMEZ MARTA 1
***5083** CAYUELA GONZÁLEZ GUILLERMO 4
***0653** CROUSEILLES GUILLÉN RAFAEL 5
***1123** DE HARO LÓPEZ CHRISTIAN 3
***7618** FERNÁNDEZ GARRIDO SERGIO 1
***2181** GARCÍA FERNÁNDEZ JAIME 1
***0549** GARCÍA MUÑOZ ANTONIO 5
***5162** GARCÍA NIETO ARTURO JOSÉ 1
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***2198** GUTIÉRREZ ROSIQUE RAFAEL 5
***3909** HERNÁNDEZ MÍNGUEZ MOISÉS 2 y 4
***7754** HUERTAS LÓPEZ PAULA 1
***9425** JODAR SOTO MARÍA 5
***0693** LÓPEZ FERNÁNDEZ FRANCISCO 4
***1468** LÓPEZ LÓPEZ JUAN JOSÉ 4
***5117** LÓPEZ NADAL MACARENA SANTACRUZ 5
***1365** MARTÍNEZ CANO SUSANA 1
***4591** MARTÍNEZ LLORENTE JOSÉ MIGUEL 1 y 5
***5807** MONTOYA SÁNCHEZ ENRIQUE 2
***9359** NAVARRO MONTESINOS NATALIA 5
***1588** NICOLÁS ZAPATA TANIA 5
***7607** ORTUÑO GARCÍA GEMA 5
***8722** PASCUAL CALATAYUD JORGE 1 y 3
***6960** PASTOR FRANCO PALOMA 5
***5764** PÉREZ BAÑOS FRANCISCO JOSÉ 1, 3 y 4
***3881** PÉREZ EGEA JUAN JOSÉ 1
***4589** PÉREZ GONZALEZ CARLOS JAVIER 1
***1485** PIQUERAS LÓPEZ SERGIO 5
***6806** POLO SERRANO PEDRO LUIS 3
***3606** PUCHE COLÓN RICARDO 1
***4694** QUINTO VICENTE JOSÉ LUIS 5
***7432** RIQUELME MUÑOZ ANA BELÉN 1 y 4
***2989** ROBLES PÉREZ SERGIO 5
***9661** RODRÍGUEZ GARCÍA MARINA 4
***2911** SÁNCHEZ GARCÍA FRANCISCO JAVIER 5
***6437** SÁNCHEZ HERNÁNDEZ MIREYA 4
***0703** SÁNCHEZ PÉREZ ALFONSO 2
***3301** VERA BONACHE EDUARDO RAUL 5
***6209** VIÑUELAS MARÍN NATALIA 5

Motivos de exclusión:

1.- Instancia no cumplimentada conforme al Anexo I de las Bases Especificas 
que rigen este proceso selectivo publicadas en el BORM n.º 174, de 30 de julio 
de 2025.

2.- Por no presentar fotocopia del DNI, o habiéndolo presentado que se 
encuentre caducado. 

3.- Por no presentar Declaración Jurada relativa al compromiso de portar 
arma (Anexo IV).

4.- Por no presentar Declaración Responsable relativa al cumplimiento de 
requisitos (Anexo V).

5.- Por no acreditar el pago de la tasa de los derechos de examen o, en su 
caso, de exención.

6.- Fuera de plazo.

Segundo.- La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no 
presupone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento 
de que reúnan los requisitos generales exigidos en el apartado 5 de las bases 
generales y los requisitos de la base Tercera de las Bases específicas, para la 
obtención de las plazas convocada.

Tercero.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, conceder un plazo de diez días hábiles a partir de la publicación de 
este último anuncio, a los aspirantes para que puedan reclamar o subsanar los 
defectos que hayan motivado la exclusión u omisión.
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Cuarto.- El Tribunal de Selección quedará formado según el siguiente 
detalle:

Presidente: Titular: D. José Tomás García Izquierdo

Suplente: D. José Carmelo Romero Pardo

Secretario: Titular: D. Cesar Valcayo Andrino

Suplente: D. Myriam del Valle González

Vocales: Titular: D. Juan de Dios Fructuoso Gómez

Suplente: D. Benito Fuentes Martínez

Titular: D. Elena Fernández González

Suplente: D. Inmaculada González Diaz

Titular: D. Juan de Dios González Manzano

Suplente: D. Antonio Jesús Peñalver García

Asesores: El tribunal contará con el asesoramiento de especialistas para 
las pruebas que resulten necesarias, dichos asesores prestarán su colaboración, 
exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas y se publicarán 
junto con la lista definitiva de aspirantes.

Quinto.- Determinar como fecha para la realización de la primera prueba, 
el día 13 de diciembre de 2025, a las 9:00 horas, en el Polideportivo Municipal 
de San Javier (Pabellón Auxiliar), sito en Explanada Mariano Rojas, número 1, 
San Javier. Las pruebas psicotécnicas, consistirán en la administración de uno 
o varios test psicométricos de evaluación de las aptitudes intelectuales, entre 
las que pueden encontrarse las aptitudes: espacial, numérica, verbal, abstracta, 
lógica, atención, memoria y la inteligencia general.

La prueba se realizará en dos turnos, siendo el primer llamamiento a las 
9:00 horas. La distribución de aspirantes en cada turno se hará pública junto con 
la lista definitiva de aspirantes.

La prueba se calificará de apto o no apto, conforme figura en la Base novena 
de las Bases publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 174, 
de 30 de julio de 2025.

Los criterios de evaluación se harán públicos con al menos 48 horas de 
antelación, que se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica.

En San Javier, a 27 de octubre de 2025.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.
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	Archena
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